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FE DE ERRATAS No. gggy
EL SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO (E)

CONSIDERANDO:

Que, el Concejo Metropolitano de Quito,en sesión pública ordinaria de 2 de febrero de
2012, aprobó en segundo debate la ordenanza No. 0187, reformatoria de la ordenanza
No. 050, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo
denominado Comité Pro Mejoras de la Urbanización Balcones de Ontaneda, la misma
que fue sancionada por el señor Alcalde del Distrito Metropolitano el 23 de febrero de
2012;

Que, mediante oficio No. 0729-UERB-2012 de 30 de octubre de 2012, el Ing. Diego Dávila
López, Director de la Unidad Especial Regula Tu Barrio, solicita la rectificación de
varias ordenanzas aprobadas por el Concejo Metropolitano, por cuanto en ellas se
deslizaron algunos errores de forma, por omisiones de texto e inconsistencias entre el

texto de la ordenanza y el contenido de los planos anexos a las mismas, entre esas, la
detallada en el considerando anterior;

Que, la Resolución del Concejo Metropolitano No. C723 de 30 de septiembre de 2005,
señala que: "Sefacultaa la SecretaríaGeneral del Concejo Metropolitano de Quito,previa
autorización del señor (a) Presidente (a) de la respectiva comisión, a rectificar los errores de
formaen los informes de las comisiones; así como tambiénen las resoluciones y ordenanzas de
cualquier índole,sin quepase al ConcejoMetropolitano para su aprobación";

Que, a fin de rectificar el error deslizado, de conformidad con lo dispuesto en la norma
antes citada, la Secretaría General del Concejo Metropolitano, mediante oficio No. SG
3774 de 7 de noviembre de 2012, solicitó al Presidente de la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial (E), autorice la emisión de las respectivas fes de erratas; y,

Que, mediante oficio No. 483 de 9 de noviembre de 2012, el concejal Lic. Freddy Heredia,
residente de la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial (E), autorizó la
misión de las fes de erratas solicitadas.
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FE DE ERRATAS No. Û18 7

En virtud de las consideraciones expuestas y en ejercicio de la facultad que me otorga la
Resolución del Concejo Metropolitano No. C 723 de 30 de septiembre de 2005, se expide la
siguiente

FE DE ERRATAS

1. Sustitúyase el título del artículo 3 de la ordenanza No. 0187, reformatoria de la ordenanza
No. 050, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo
denominado Comité Pro Mejoras de la Urbanización Balcones de Ontaneda, por el
siguiente: "Sustitúyaseel artículo 6 por el siguiente:"; y,

2. Sustitúyase el título del artículo 5 de la ordenanza antes referida por el siguiente:
"Sustitúyase el artículo 14 por el siguiente:".

Dada en el Distrito Metropolitano de Quito,a los nueve días del mes de noviembre de dos
mil doce.

Abg. Jose °s rcos Aldás
SECRETARIOGENERA DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO (E)

DXAC
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Licenciado

Freddy Heredia

Presidente de la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial (E) ÛÏ2
Presente

De mi consideración:

La Resolución de Concejo No. C723 de 30 de septiembre de 2005, faculta a la Secretaría
General del Concejo Metropolitano de Quito,previa autorización del señor(a) Presidente(a)
de la respectiva Comisión, a rectificar los errores de forma en los informes de Comisiones, así

como también en las Resoluciones y Ordenanzas de cualquier índole sin que pase al Concejo
para su aprobación.

En tal virtud, luego de que delegados de la Unidad Especial Regula Tu Barrio y esta

Secretaria realizaran una exhaustiva revisión de las ordenanzas de asentamientos humanos

de hecho y consolidados aprobadas por el Concejo Metropolitano, se han determinado varios

errores involuntarios en algunas de ellas, causados por la Unidad Especial regula Tu Barrio

en unos casos y en otros por la Secretaría General del Concejo Metropolitano, y que se

enmarcan en inconsistencias entre el texto de la ordenanza y el contenido de los planos
anexos a las mismas, así como también entre el texto de las ordenanzas sancionadas y los

informes técnicos y/o proyectos de ordenanza aprobados por el Concejo Metropolitano de

Quito,conforme los documentos remitidos por la Unidad Especia1Regula Tu Barrio.

Con este antecedente y en atención al oficio No. 0729-UERB-2012 de 30 de octubre de 2012,

suscrito por el Ing. Diego Dávila, Director de la Unidad Especial Regula Tu Barrio, me

permito solicitar a usted, se autorice la emisión de varias "fe de erratas", que rectifiquen los

errores deslizados en las siguientes ordenanzas:

- 3571, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo del Barrio Las

Acacias de Carapungo;

- 006, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor del

Comité Pro Mejoras del Barrio Bello Horizonte Cuarta Etapa "A" y "B" y Sexta "A" y "B";

- 014, que aprobó la Urbanización de Interès Social de Desarrollo Progresivo del Barrio El

Olivo;

- 036, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo del Barrio

Puertas del Valle;

- 059, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo del Barrio
Santa Rosa del Norte;
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- 069, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo denominada
Comité Pro Mejoras del Barrio Esmeraldas;

- 112, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo del Comité Pro

Mejoras del Barrio Sausalito;

- 187, reformatoria de la ordenanza No. 050, que aprobó la Urbanización de Interés Social
de Desarrollo Progresivo denominado Comité Pro Mejoras de la Urbanización Balcones
de Ontaneda;

- 189, reformatoria de la ordenanza No. 3616, que aprobó la Urbanización de Interés Social
de Desarrollo Progresivo de la Cooperativa de Vivienda Puertas del Sol;

- 201, que aprobó el fraccionamiento del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
denominado Barrio Vista Hermosa de Chillogallo, a favor del Comité Barrial Vista

Hermosa de Chillogallo;

- 206, que aprobó el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado a favor de los

copropietarios del inmueble sobre el que se asienta el Comité Pro Mejoras del Barrio

Mirador Yaruqueño;

- 209, que aprobó el fraccionamiento del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
denominado Barrio Vista Hermosa de Monjas, a favor de la Fundación para el Desarrollo
Social Urbano Rural Marginal (FUDURMA) y otros;

- 210, que aprobó el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado a favor de los

copropietarios del inmueble sobre el que se asienta el Centro Femenino San Francisco de
Yurac;

- 211, que aprobó el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado a favor de los

copropietarios del Barrio San Francisco de la Vicentina;

- 241, que aprobó el fraccionamiento del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
denominado Barrio Nueva Vida II, a favor del Comité Pro Mejoras del Barrio Nueva Vida

- 247, que aprobó el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado barrio

Atucucho, a favor del Mínisterio de Salud Pública del Ecuador;

- 249, que aprobó el fraccionamiento del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
denominado Comité Pro Mejoras del Barrio Vida Nueva, a favor del Comité Pro Mejoras

del Barrio Vida Nueva y otros;

Página 2 de 7

Venezuela y Chile - Palacio Municipal I Telt: 3952300 - Ext:12240 / 12242 / 12252/ 12230

Venezuela y Chile - Palacio Municipal I Telf.:3952 300 - Ext: 12240 / 12242 / 12252 / 12230



- SGa22
- 257, que aprobó el fraccionamiento de los Asentamientos Humanos de Hecho y

Consolidados denominados: Puertas del Sol, Santo Domingo de Carretas y Puertas del
Norte, a favor del Comité Pro Mejoras del Barrio Puertas del Sol de Cotocollao;
Asociación de Trabajadores Autónomos Santo Domingo de Carretas; y, Comité Pro
Mejoras del Barrio Periférico Puertas del Norte; y,

- 268, que aprobó el fraccionamiento del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
denominado barrio Cordillera de Cotocollao, a favor del Comité Pro Mejoras del Barrio
Cordillera de Cotocollao y otros.

Estas rectificaciones se realizarán de conformidad con el detalle anexo al oficio No. 0729-
UERB-2012de 30 de octubre de 2012, suscrito por el Ing. Diego Dávila, Director de la Unidad
Especial Regula Tu Barrio, datos que han sido debidamente cotejados con la información
constante en los planos aprobados, y demás documentación que reposa en los expedientes de
cada ordenanza.

Las.fes de erratas, en cada caso, rectificarån lo siguiente:

1. Ordenanza No. 3571, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo del Barrio Las Acacias de Carapungo:

- En el detalle de "Número de lotes" constante en los datos técnicos y en el inciso final

del artículo 3, sustituir el valor "86" por "88".

2. Ordenanza No. 006, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo a favor del Comité Pro Mejoras del Barrio Bello Horizonte Cuarta Etapa "A" .

y "B" y Sexta "A" y "B":

- En el ÁreaVerde No. 2 y Áreade Equipamiento Comunal, establecida en el articulo 4,

3. Or

aituir el valor de la se aerr

ó

11161,5b2ani¡>orci'6,d6eßm2".rés

Social de Desarrollo
Progresivo del Barrio El Olivo:

- Incluir a continuación del "Áreade vías y pasajes", citada en el artículo 2, el siguiente

dato técnico: "Áreade Afectación Vial: 3223,67 m2".

4. Ordenanza No. 036, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo

Progresivo del Barrio Puertas del Valle:

- Incluir a continuación del "ÁreaComunal y equipamiento comunal" del articulo 2,

los siguientes datos técnicos: "ÁreaVerde Adicional ubicada en la Faja de Protección:
L * 500,70 m2; Áreade fajade Protección por Borde Superior de Quebrada:801,20 m2"; y,
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- En el artículo2, sustituir las palabras: "LoteD" µor "Lote D1".

5. Ordenanza No. 059, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo del Barrio Santa Rosa del Norte;

- Incluir a continuación del "Áreade vías y pasajes", citada en el artículo 2, el siguiente
dato técnico: "Áreade Faja de Protecciónpor Borde Superior de Quebrada:425,40 m2".

6. Ordenanza No. 069, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo

Progresivo denominada Comité Pro Mejoras del Barrio Esmeraldas:
- En el inciso primero del artículo 4, sustituir los valores "115,17" por "115,70"; y,

"5,67%" por "5,70%";

- En el lindero sur del "ÁrenVerde 1" detallado en el artículo 4, sustittúr el valor "18,38
m" por "18,49 m"; y,

- En el inciso final del artículo 4, sustituir los valores "148,ß9 m2" por "148,30"; y,
"7,33%" por "7,30%".

7. Ordenanza No. 112, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo

Progresivo del Comité Pro Mejoras del Barrio Sausalito:

- Incluir a continuación del "ÁreaComunal y equipamiento comunal", citada en el

artículo 2, el siguiente dato técnico: "Áreade Afectación Vial:947,75 m2".

8. Ordenanza No. 187, reformatoria de la ordenanza No. 050, que aprobó la Urbanización
de Interés Social de Desarrollo Progresivo denominado Comité Pro Mejoras de la
Urbanización Balcones de Ontaneda:

- Sustituir el titulo del artículo 3 por el siguiente: "Sustitúyase el artículo 6 por el
siguiente:"; y,

- Sustituir el título del artículo 5 por el siguiente: "Sustitúyase el artículo 14 por el
siguiente:".

9. Ordenanza No. 189, reformatoria de la ordenanza No. 3616, que aprobó la Urbanización
de Interés Social de Desarrollo Progresivo de la Cooperativa de Vivienda Puertas del Sol:

Incluir a continuación del "ÁreaVerde y de Equipamiento Comunal", constante en el
artículo 2, el siguiente dato técnico: "Áreade Protección de Quebraday/o Talud: 16.003,14

' m2".
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- Sustituir los valores de la casilla "En Parte", correspondiente al Área Verde No. 5,
detallada en el artículo 4, por los siguientes, en este orden: "20,00 m; 20,18 m; 10,27 m;

20,14 m; y, 19,77 m".

10. Ordenanza No. 201, que aprobó el fraccionamiento del Asentamiento Humano de Hecho

y Consolidado denominado Barrio Vista Hermosa de Chillogallo, a favor del Comité
Barrial Vista Hermosa de Chillogallo:

- Incluir a continuación del "ÁreaComunal y equipamiento comunal" del artículo 2, el
siguiente dato técnico: "Áreade Protección de Quebrada:691,95 m2".

11. Ordenanza No. 206, que aprobó el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado a

favor de los copropietarios del inmueble sobre el que se asienta el Comité Pro Mejoras

del Barrio Mirador Yaruqueño: .

- Incluir a continuación del "ÁreaComunal y equipamiento comunal" del artículo 2, el
siguiente dato técnico: "Áreade Protección canal de riego: 164,96 m2".

12. Ordenanza No. 209, que aprobó el fraccionamiento del Asentamiento Humano de Hecho

y Consolidado denominado Barrio Vista Hermosa de Monjas, a favor de la Fundación
para el Desarrollo Social Urbano Rural Marginal (FUDURMA) y otros:

- Sustituir el valor de "ÁreaTotal de Predio (lev. topog)", detallada en el articulo 2,
"24.242,56 m2" por "24.242,01 m2"; y,

- Sustituir el valor de "Diferencia (Lev. Topog. - Escrit.)", citada en el articulo 2,

"621,56 m2" por "621,01 m2".

13. Ordenanza No. 210, que aprobó el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado a
favor de los copropietarios del inmueble sobre el que se asienta el Centro Femenino San '
Francisco de Yurac:

- En el lindero Este del ÁreaVerde 1, constante en el artículo 4, sustituir el valor
"302,57 m" por "372,58 m";

- En el lindero Oeste del Área Verde 2, constante en el artículo 4, sustituir el valor

"69,59 m" por "69,56 m"; y,

- En el artículo 7, incluir la frase "Calzada100%" antes de la frase "Bordillos200%".

1 Ordenanza No. 211, que aprobó el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado a

favor de los copropietarios del Barrio San Francisco de la Vicentina:
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- En el artículo 6, a continuación del "Pasaje No. 4: 3,00 m", incluir el siguiente texto:
"Pasaje F: 3,16 m"; y,

- En el artículo 7, sustituir la frase "Aceras 90%" por "Aceras 10%".

15. Ordenanza No. 241, que aprobó el fraccionamiento del Asentamiento Humano de Hecho

y Consolidado denominado Barrio Nueva Vida II, a favor del Comité Pro Mejoras del
Barrio Nueva Vida II:

- Sustituir el valor de "Áreade protección de quebrada y/o talud", citado en el artículo

2, "2.221,47 m2" por "2.211,14 m2".

16. Ordenanza No. 247, que aprobó el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
denominado barrio Atucucho, a favor del Ministerio de Salud Pública del Ecuador:

- Sustituir el valor de "Número de lotes", constante en el artículo 2, "2139" por "2137";
el valor de "ÁreaÚtilde Lotes", "352.245,14 m2" por "350.473,04 m2"; el valor de

"Area de Vías y Pasajes", "184.776,51 m2" por "184.166,62 m2"; y, "Áreaverde y área
de equipamiento comunal", "205.529,47 m2" por "207.911,46";

- En la tercera línea del inciso quinto del articulo 2 (considerando el párrafo de datos
técnicos como un inciso), eliminar el número "13";

- Sustituir el valor de la superficie del ÁreaComunal 17 Mz. 125, lote No. 7, citado enel

artículo 5, "694,52 m2" por "649,52 m2";

- Sustituir el valor de la superficie del ÁreaComunal 30 Mz. 55, lote No. 1, detallada en
el articulo 5, "5.989,92 m2" por "5.989,91 m2"; y,

- En el lindero Oeste del ÁreaComunal 43 Mz. 59, lote No. 3, constante en el artículo 5,

agregar el número "2" a continuación de las palabras "LoteNo.".

17. Ordenanza No. 249, que aprobó el fraccionamiento del Asentamiento Humano de Hecho

y Consolidado denominado Comité Pro Mejoras del Barrio Vida Nueva, a favor del

Comité Pro Mejoras del Barrio Vida Nueva y otros:

- Sustituir el valor de "Diferencia (Lev. Topog. - Escrit.)", constante en el artículo 2,

"398,00 m2" por "398,16 m2".

18. Ordenanza No. 257, que aprobó el fraccionamiento de los Asentamientos Humanos de
Hecho y Consolidados denominados: Puertas del Sol, Santo Domingo de Carretas y
Puertas del Norte, a favor del Comité Pro Mejoras del Barrio Puertas del Sol de
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SG ma

Cotocollao; Asociación de Trabajadores Autónomos Santo Domingo de Carretas; y,
Comité Pro Mejoras del Barrio Periférico Puertas del Norte:

- En el artículo 2, sustituir la frase "Áreade Afectación de Lotes" por "Áreade Protección de

Lotes";

- A continuación de la frase "Área de Afectación de Quebrada (ÁreaVerde

Adicional)", citada en el artículo 2, incluir el siguiente dato técnico: "Áreade Afectación

Especial (BordeSuperior de Quebrada)15.732,45 m2"; y,

- En el lindero Sur del "ÁreaComunal No. 3 Capilla Lote 514-A Comité Pro Mejoras
Puertas del Norte", citada en el articulo 4, sustituir el número "5491" por "491".

19. Ordenanza No. 268, que aprobó el fraccionamiento del Asentamiento Humano de Hecho

y Consolidado denominado barrio Cordillera de Cotocollao, a favor del Comité Pro C
Mejoras del Barrio Cordillera de Cotocollao y otros:

- Sustituir el valor de "ÁreaTotal del Predio (Lev. Topog)", citado en el articulo 2,

"315.216,11 m2" por "314.604,33 m2";

- Sustituir el valor de "Diferencia (Lev. Topog. - Escrit.)", constante en el artículo 2,

"14.783,89 m2" por "15.395,67 m2";

- En el lindero Norte del "ÁreaVerde No. 1", citado en el artículo 4, sustituir la frase
"Lote 05" por "Lote 02"; y, en el lindero Sur, las frases "Lole69", "Lote 70" y "Lote 135"

por las frases "Lote66", "Lote 67" y "Lote132", respectivamente; y,

- En el lindero Norte del "ÁreaComunal", detallado en el artículo 4, sustituir las frases
"Lote 52" y "Lote 89" por las frases "Lote49" y "Lote 86", respectivamente.

Seguro de contar con su gentil atención, le anticipo mi agradecimiento.

Atentamente,

bg. Jo é Lui Arcos Aldás

SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO (E)
DXAC

Adjunto con cargo devolutivo documentación constante en 101 fojas
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CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Lic. Freddy Heredia
CONCEJAL

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANODE QUITO

Quito,
Oficio14.

JoséLuis Arcos
Secretario General del Concejo (E)
DISTRITO METROPOLITANO DE QU!TO
Presente.-

De mis consideraciones,

En atenciòn al Oficio No. SG-3774. de 7 à noviembro de 20!2, mediante el cual solicita
autorización.como Presiderie (6) de M.C'o;cis;ño de Suelo y Or<.kaamiento Territorial, a fin de
emitir una "fe de eratas" a las s:gule s Ordeña's:as ce Asentamientos Humanos de Hecho y
Consolidadosy Urbanizacionesde lir er s Socia y Desarrodo Progresivo aprobadaspor el Concejo
Metropolitano:

Número de Ordenanza
006 i 014 036

059 069 i i 12 I 187
189 201 I 206 209
ÏÜ 211 241 | 247

En vista de tratarsede ector s en les datos té ces de inconsstene as entre el texto de le ordenanza
y el contenido de los planosanexos a its a smaa yo los i::fermes éesdeos; AUTORIZO is.emisión
de la "fe de enatas', conforme al detalle anexo e Oñeie No. 0729-UERB-2312, de 30 de octubre
de 2012y OficioNo. SG-3774,de.7 de rev embre de 2012.

Aprovecho la ocasión paraexpresarie mis sentimiemosde consideracióny estima.

i. .Freddyileredia
'

ONCEJA
CONCE. AL METROPOLITANO

Presidente de le Comisión de
Suelo y Ordenamiato Territorial (E)

Venezuela y Chile, Palacio Municipal, 2do. piso I Telefax: 2287996 I E-mail:fherediae quito.gob.ec



Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación
Territorial y
Participación

Oficio No. 0729-UERB-2012
Quito,octubre 30 de 2012

Abogado
José Luís Arcos
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO (E)
En su despacho.-

Señor Secretario:

Como es de su conocimiento la Unidad Especial Regula Tu Barrio, en razón de
que se han visualizado ciertos errores de forma en las Ordenanzas sancionadas
que reconocen y aprueban los Asentamientos Humanos de Hecho y Consolidado,
ha procedido a realizar una verificación de la revisión de todas las Ordenanza;
resultado de ello se encontraron errores, unos incurridos involuntariamente tanto
por la Unidad como por la Secretaria, los mismos que ameritan una Fe de Erratas,
más no una Reforma de Ordenanza, en virtud de que no afectan a la información
constante en el Plano.

Con este antecedente, comedidamente solicito a usted, se deje sin efecto el Oficio
No. 0598 UERB-2012 y el contenido del cuadro adjunto; así como también se
digne considerar el trámite de Fe de Erratas de las Ordenanzas que se detallan en
el cuadro actualizado adjunto.

Con sentimientos de consideración y estima.

At ntamente,

g. Dieg ávila López
IRECT R DE LA UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO

NOMBRES FECHA FIRMA/SUMlLLA
Elaborado por: Sra. Geovamia Vivero

Asistente Administrativa 30-10--12

Garcia Moreno y MejiaN6-01,Altos de la Mutualista Pichincha •Teléfono:3952300 Ext. 15026I 15027 I 15028



DETALLE DE ERRORES ENCONTRADOS EN LAS ORDENANZAS SANCIONADAS

No' ORDENANZA AHHyC ZONA SECRETARIA DE CONCEJO UERB FE DE ERRATAS
No. EN FUNCION DE:

1 014 EL OLivo Calderón Debe incluirse, en Art.2. : "Área de
Afectación Vial: 3223,67 m2" PLANO

PUERTAS DEL MANUELA Se debe incluir en ei Art. 2: "Área Se debe corregir: "ÁreaTotal del Lote D1" Informe SOLT y
2 036 VALLE SAENZ Verde Adicional ubicado en la Faja Escritura.

de Protección: 500.70 m2.
Áreade Faja de Protección por Borde
Superior de Quebrada:801.20 m2".

059 SANTA ROSA DEL Debe incluirse en Art. 2: "Área de Faja de
3 NORTE Protección por Borde Superior de Quebrada: PLANO

425,40 m2"
Se debe corregir el Art. 4:

4 069 ESMERALDAS LA DELICIA "...y áreas de equipamiento comunal, 115,70 PLANO
m2 que corresponde al 5,70%....
ÁreaVerde 1:
Sur: Lote No. 16: 18,49"

En último párrafo:
".....la diferencia de porcentaje de áreas
verdes, que es de 7,30% equivalente a 148,30
m2 del área útil de los predios."

LOS CHILLOS Se debe incluir en el Art. 2: "Área de Informe SOLT.
5 112 SAUSALITO Afectación Vial: 947,75"

BALCONES DE LOS CHILLOS Se debe corregir: " Art. 3. Sustitúyase PROYECTO DE
6 187 ONTANEDA el Art. 6 por el siguiente:" ORDENANZA

"Art. 5. Sustitúyase el Art. 14 por el
siguiente: "

1



No· ORDENANZA AHHyC ZONA SECRETARIA DE CONCEJO UERB FE DE ERRATAS
No. EN FUNCIÓN DE:

CALDERON Debe incluirse, en Art. 2."Área de Informe SOLT y
7 189 COOPERATIVA DE Protección de Quebrado y/o Talud. Proyecto de

VIVIENDA PUERTAS 16.003,14" Ordenanza.
DEL SOL

En Art. 4, se debe corregir:"Área
Verde 5: Lindero Este: Lote 635: en
parte 20.00 m. Lote 634: en parte
20,18 m. Calle 29: en parte 10.27. Lote
633: en parte 20.14. Lote 631: en parte
19.77."

QUITUMBE Debe incluirse, en Art. 2: Informe SOLT.
8 201 VISTA HERMOSA DE "Área de Protección de Quebrada: 691,95

CHILLOGALLO m2."

MIRADOR TUMBACO Debe incluirse, en Art. 2:
9 206 YARUQUEÑO "Área de Protección canal de riego: 164,96 Informe SOLT.

m2."

QUITUMBE Debe corregirse en Art. 2:
10 209 VISTA HERMOSA DE "ÁreaTotal del Predio: 24.242,01m2." Informe SOLT.

MONJAS Diferencia: (Leva. Topog. - Escritura):
621,01 m2.

LOS CHILLOS Debe incluirse, en Art. 7. "Calzada Debe corregirse en Art. 4, "Área Verde 1.
11 210 SAN FRANCISCO DE 100%" Linderos: " Este:......Longitud 372,58 m" PLANO e Informe

YURAK SOLT
Área Verde 2: "Oeste: Faja de protección de
talud: Longitud 69,56 m"

Debe corregirse en Art. 7: "...Las Debe incluirse en Art. 6 "Pasaje F: 3.16 m" PROYECTO DE
12 211 SAN FRANCISCO DE MANUELA obras a ejecutarse son: ORDENANZA Y

LA VICENTINA SAENZ Aceras:10¾ PLANO

BELLO HORIZONTE
13 006 CUARTA ETAPA "A" CALDERÓN Se debe corregir, en Art. 4. " Área Verde No. PLANO

231 ® y "B" y SEXTA ETAPA 2 y Área de Equipamiento Comunal:
"A" y"B" Superficie: 546.68 m2"

2
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No ORDENANZA AHHyC ZONA SECRETARIA DE CONCEJO UERB FE DE ERRATAS
No. EN FUNCION DE:

Se debe corregir, en Art. 2: " Área de PLANO
14 241 VIDA NUEVA H QUITUMBE protección de Quebrada: 2.211,14 m2" i

EUGENIO Se debe corregir, en Art. 2: "Número de
15 247 ATUCUCHO ESPEJO lotes: 2.137. PLANO

Áreaútil de Lotes: 350.473,04.
Área de Vías y Pasajes: 184.166,62 Ãrea
Verde y Área de Equipamiento Comunal:
207.911,46."

En inciso cuarto, se debe e×cluir el "Lote No.
13 de la manzana 16"

En Art. 5, se debe corregir: "Área Comunal
17, Mz. 125, Lote No. 7: Superficie: 649,52"
"Área Comunal 30, Mz 55, Lote No. 1:
Superficie: 5.989,91"
"ÁreaComunal 43, Mz. 59, Lote No. 3: Oeste
Lote No. 2"

QUITUMBE Se debe corregir, en Art. 2: Informe SOLT
16 249 VIDA NUEVA Y "Diferencia (Lev.Topog. - Escr.): 398,16

OTROS m2"

LA DELICIA Se debe corregir, en Art. 2. "Área de
17 257 PUERTAS DEL SOL, Protección de Lotes. 4.614,88 m2" PLANO

SANTO DOMINGO Se debe incluir: "Área de afectación especial
DE CARRETAS Y (Borde Superior de Quebrada): 15.732,45
PUERTAS DEL m2".
NORTE En Art. 4, en ÁreaComunal No. 3 Capilla

Lote 514-A Comité Promejoras Puertas del
Norte:, se debe corregir el lindero Sur. ".....
Sur: Lote No. 491...."

LAS ACACIAS DE CALDERÓN Se debe corregir en Art. 2: Número de lotes:
T8 3571 CARAPUNGO 88.

3



No oRDENANZA AHHyC ZONA SECRETARIA DE CONCEJO UERB FEENFDE ERÓRATAS

No.

LA DELICIA En el Art. 4, Área Verde L se debe Se debe corregir, en Art. 2.:"ÁreaTotal del
19 268 CORDILLERA DE corregir. "Lindero Norte: .....Lote 02 Predio debe decir: 314.604,33 m2". PLANO

COTOCOLLAO en parte 36,33m. "Diferencia (Lev. Top-Escrit.) 15.395,67'
Lindero Sur: Lote 66 en parte 18,74
m.
Lote 67 en parte 19,10 m.
Lote 132 en parte 6,31 m"

En ÁreaComunal, se debe corregir:
"Lindero Norte. Lote 49 en parte
19,30 m.
Lote 86 en parte 19,54....."

4



Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

becretarie de
Coordinación
lerritorial y
Panopoción

Oficio No. 0598-UERB-2012
Quito,septiembre 20 de 2012

Abogado
José Luís Arcos
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO (E)
En su despacho.-

Señor Secretario:

Como es de su conocimiento la Unidad Especial Regula Tu Barrio, en razón de
que se han visualizado ciertos errores de forma en las Ordenanzas sancionadas
que reconocen y aprueban los Asentamientos Humanos de Hecho y Consolidado,
ha procedido a realizar una revisión integra de todas las Ordenanza; resultado de
ello se encontraron errores, unos incurridos involuntariamente tanto por la Unidad
como por la Secretaria, los mismos que ameritan una Fe de Erratas, más no una
Reforma de Ordenanza, en virtud de que no afectan a la información constante en
el Plano.

Con este antecedente, comedidamente solicito a usted, se digne considerar el
trámite de Fe de Erratas de las Ordenanzas que se detallan en el cuadro adjunto.

Con sentimientos de consideración y estima.

A ent ente,

. Die á López
IRECTOR DE LA UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO

NOMBRES FECHA FIRMA/SUMlLLA
Elaborado por: Sra. Geovanna Vivero

Asistente Administrativa 19-09-12

COWCEJO
RETROPOMTANO

SECRETARIA GENERAL
RECEPCIÓNDEDocummTO6

FECMA: 2OSEP2012

NU MEROHOJ A : ..........................



Secretaría
General del
Concejo

Informe N° IC-O-2011-533

COMISIÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
EJE TERRITORIAL

ORDENANZA FECHA SUMILLA
PRIMER DEBATE pg
SEGUNDO DEBATE D i OL QCpl

OBSERVACIONES:

Señor Alcalde, para su conocimiento y el del Concejo Metropolitano de Quito,
remitimos a usted el siguiente Informe emitido por la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial, con las siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTE:

En sesión ordinaria de 12 de diciembre de 2011, la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, analizó la documentación tendiente a la rnodificatoria de las Ordenanzas
que aprueban los siguientes barrios:

1. Balcones de Ontaneda
2. Puertas del Sol
3. Blanqueado La Balvina
4. Las Acacias de San José.

2.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, en sesión ordinaria realizada el 12
de diciembre de 2011, luego de analizar la documentación técnica y legal que reposa en
los expedientes, fundamentada en los artículos 57 literales a) y x), 322 y 367 del Código
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; 30 y 82 de la
Ordenanza No. 0255, de Régimen de Suelo para el Distrito Metropolitano de Quito;y,
demás fundamentación de hecho y de derecho contenida en los considerandos de los
proyectos de Ordenanza adjuntos, emite DICTAMEN FAVORABLE para que
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Secretaria
General del
Concejo

Concejo Metropolitano de Quitoconozca los siguientes proyectos de Ordenanza que
modifican las Ordenanzas de los barrios que se enuncian a continuación:

1. Balcones de Ontaneda
2. Puertas del Sol
3. Blanqueado la Balvina
4. Las Acacias de San José.

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Atentamente,

. Fabricio Ÿillamar
P side te (E) de la Comisión de
S elo y Ordenamiento Te orial

Sr. Marc Lic. ddy Sanchez
oncejal o olitano Concejal Metropolitano

Adjunto expe °entes

y proyectos de ordenanzas.
Diego X. Almeida C.
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Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaría de
Coordinación
Territorial y,Participacion

Oficio No. 545-UERB-2011
Quito,31 de agosto de 2011

Economista
Elizabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE
SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
En su despacho.

Señora Presidenta:

Para conocimiento y aprobación de la Comisión que usted preside; y, previa la
presentación y aprobación del Concejo Metropolitano, remito el expediente
íntegro No. 64 VCH, con documentación original, correspondiente al
Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado COMITÉ
PROMEJORAS DE LA URBANIZACIÓN "BALCONES DE
ONTANEDA".

Para el efecto, se adjuntan los documentos habilitantes de la gestión realizada por
ésta Unidad, y tener como fin la regularización:

1. Acta de la Mesa Institucional, No. UERB-ZCH-004-2011, de agosto 24 de
2011.

2. Informe Técnico, Legal y Socio-Organizativo, No. 007-UERB-OC-SOLT-
2011.

3. Proyecto de Ordenanza.
4. CD del Proyecto de Ordenanza.
5. Detalle de la documentación del expediente: Formato (F-ITADUERB01-

01)

Con sentimientos de consideración y estima.

ente

. Diego ' °la Lopez
IRECTOR UNIDAD ESPECIAL

GULA TU BARRIO SE A E
MEM0ADl00CUME

DD/gv ECHA
Adj. 1 carpeta HORA.



DETALLE DE CANTIDAD DE DOCUMENTOS DE
EXPEDIENTE No. 64 ZCH

"BALCONES DE ONTANEDA"

DESCRIPCIÓN DETALLE CANTIDAD
VERIFICACION Y VALIDACION DE INFORMACION (f.u)

ACTAS (f.u) 3
DOCUMENTOS HABILITANTES INFORME (f.u) 7
COMISIÓN PROYECTO ORDENANZA (f.u) 7

Anexo proyecto de Ordenanza (f.u) O
CD 1
CONTENIDO DE EXPEDŒNTE (f.u) 4

SOLICITUD (f.u) 2

ESCRITURAS (x) 13

DOCUMENTOS LEGALES CERTIFICADO - REGISTRO PROPIEDAD (f.u) 7

PAGO PREDIAL (f.u) 1
PERSONERIA JURÍDICA (f.u) 3

DOCUMENTOS
SOCIO-ORGANIZATIVOS DIRECTIVA (f.u) 2

SOCIOS (f.u) 15
EMAAP (f) O
EMAAP (f.u) 1

DOCUMENTOS
TÉCNICOS EEQ(f) O

EEQ(f.u) O
ANDINATEL (f) O
ANDINATEL (f.u) O
I.R.M (f.u) 5
PLANOS 5
CROQUIS (f.u) 3

COMUNICACIONES
INTERNAS (f.u) 69
COMUNICACIONES RECIBIDAS 8
DEL BARRIO ENVIADAS 0

CDs 3
COMUNICACIONES

OTROS INTERINSTITUCIONALES 8
VARIOS 1

(f.u) : Fojas útiles TOTAL FOJAS ÚTILES 147
(X): Cantidad de Escrituras TOTAL ESCRITURAS 13
(f): Cantidad de Facturas TOTAL FACTURAS 0

TOTAL PLANOS 5
TOTAL CDs 4



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaría de
Coonlinación
TerritorialyParticipación

UNIDAD ESPECIALREGULATÙBARRIO
VERIFICACIÓNYVAUDÀCIÓNDEIA INFORMACIÓNY$OCUMENTACIÓNCONTENIDAENELEXPEDIENTENo 12 ZCH-OCDELASENTAMIENTOHUMANO DEHECHO

Y CONSOLIDADODENOMINADO,"COMITÉPROMEIORASD ELAURBANIZACIÔNBALCONESDEONTANEDA".

• ASPECTOSOCIO-ORGANIZATIVO

ITEM PUNTO DECONTROL VAUDACIÓNDELCOMTROL
1 Listado de socios (Aplica cuando el AHHCtiene personería jurídica) NO
2 Listado de beneficlarlos (Ap!!cacuando el AHHCtiene derechos y acciones) SI

†• ASPECTOLEGAL
ITEM PUNTO DECONTROL VAUDACIÓNDELCONTROL

1 Certificado de gravámenes SI
2 Número de escrituras y fechas concuerda con informe del responsable legal SI
3 Cuando es derechosy acciones suma el 100¾ SI

ITEM PUNTO DECONTROL VAUDACIÓNDELCONTROL
1 Elplano tiene comomáximo6 meses de habersidoelaborado si
2 Elexpedientecontlene el [RMactualizado SI

Elexpedlentetiene el Informe técnicofavorable de la cabidatotal y verificaciónde puntos GPSsuscritoentre el RTy
3 el delegado de la DMC.(Plano selladopor la DMC.) SI

Elexpediente tiene el Informe técnicode la restitucióndel Borde Superior de Quebraday/o Talud entregado por la
4 DMC - SI

Elexpediente cuenta conel Informe del replanteovlal emitido por la Coordinación de Gestión y Control
5 SI

El expediente tiene el Informe técnico favorable de la medicióny verificación del 100% de lotes, dreas verdes y
6 espacioscomunalessuscritoentre el RTy el JC (Plano selladopor laDMC.) SI

El plano tiene cortes del terreno para identificar pendlentes, quebradas y taludes transversal y longitudinal del
7 levantamiento SI
8 Elplano tiene loscortes transversales de víasy pasajes . SI
9 Elplano y la trama urbanacumple con losparámetros aplicadosen la UERB ,, SI
10 Elplano tiene el cronogramavaloradode obras a ser ejecutadas SI
11 Elplano tiene la ubicacióndel predlo SI
12 Elplano tiene el listadode losbeneficiarlos, Cédula de Oudadania y/o Identidad. . SI
13 Elplano contieneel cuadrode datos conteniendo superfielesy porcentajes del área total del predlo a fraccionarse:

área de afectaclón, área de vías, calzadas, aceras, area de protección, área útil, área de lotes, drea verde, IIstado

total de lotes.connumeracióncontinua, linderos (dimensiones del frente, laterales de los lotes y superficles). SI
14 Los lotes cumplencon las pendlentes adecuadas para edificación posterlor SI

AVALADO : *

ING.DIEGOD I LÓP
DIRECTOREJEC DELAUERB

. '. u • -.• u '. L .-e
« • • . ut .li ta Pichincha • Telfs.: 2950 542 / 2287 193 Ext. 224/225



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaríade
Coordinación
Territorial yParticipacion

ACTA UERB-ZCH-004-2011

SESIÓN DE LA MESA INSTITUClONALPARA APROBAR EL PROCESO DE
REGULARIZACIÓNDE LOS ASENTAMIENTOS HUMANOSCONSOLIDADOS

DENOMINDOSCOMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO "NUEVOS HORIZONTES
DE AMAGUAÑA"Y COMITÉPROMEJORAS DE LA URBANIZACION

"BALCONES DE ONTANEDA" REALIZADAEL 26 DE AGOSTO DE 2011

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los veintiséis días del mes de agosto de dos
mil once, en la Sala de Reuniones de la Administración Municipal Zona Los Chillos,
siendo las catorce horas, debidamente citados mediante oficio No.0526-UERB-2011,
del veinticuatro de agosto de dos mil once, se reúnen los señores (as): Lic. Susana
Castañeda, Administradora Municipal Zona Los Chillos; Ing. Luis Jácome,
Representante de la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda; Dr. Jorge Félix,
Subprocurador de la Administración Municipal Zona Los Chillos; Ing. Marcelino
Machado, Delegado del Coordinador de Gestión y Control Administración Municipal
Zona Los Chillos; Ing. Geovanny Ortiz Representante de la Dirección Metropolitana
de Catastro; Ing. Diego Dávila, Director de la Unidad Especial Regula Tu Barrio; Arq.
José Luís Valencia, Responsable Técnico; Ab. Juan Pintado, Responsable Legal; y,
Sociólogo Edison Calderón, Responsable Socio Organizativo, de la Unidad Especial
Regula Tu Barrio de la Administración MunicipalZona Los Chillos; con la finalidad de
tratar el siguiente Orden del Día:

1.- Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico, No.
006 UERB-OC-SOLT-2011, que se encuentra ocupando el predio: No.
5324784, de propiedad de Comité Promejoras del Barrio Nuevos Horizontes
de Amaguaña; Parroquia: Amaguaña Zona: Los Chillos. Expediente No. 8-8a
ZCH

2.- Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico, No.
007-UERB-OC-SOLT-2011, que se encuentra ocupando el predio: No.
5018853, de propiedad de Flores Delgado Sara Janneth y otros; Parroquia:
Conocoto, Zona: Los Chillos. Expediente No. 64 ZCH.

Una vez constatado el quórum reglamentario, se procede con el Primer Punto del
Orden del Día: Dar lectura al Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico del Comité
Promejoras del Barrio Nuevos Horizontes de Amaguaña Expediente No.8-8a ZCH.

Analizado el contenido del Informe en la parte Técnica; del Expediente No. 8-8a
ZCH; se aprueba considerando que el área verde 5 quede como arborización.
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© Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaría de
Coordinación
Territorial y
Participación

Continuando con el segundo punto del Orden del Día, se procede a la lectura del
Informe Socio Organizativo, Legal, y Técnico del Comité Promejoras de la
Urbanización "Balcones de Ontaneda" Expediente No. 64 ZCH.

Analizado el contenido del Informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y
Técnico; del Expediente No. 12 ZCH; y, al no encontrar observaciones en ninguna
de sus partes, por unanimidad de los asistentes, se aprueba el Informe mencionado;
y, se recomienda que continúe su trámiteen la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial.

No existiendo otro Punto que tratar, se da por concluida la sesión, siendo las 16HOO.

Ing. Diego avila.
DIR TOR E LA UNIDAD REGULA TU BARRIO

Ar . osé L s Valencia . an Pintado
RE ONSABLE TÉCNICO RESPONSABLE LEGAL

UERB - OC UERB - OC

c. Edison alderón
Responsable Socio-Organizativo

UERB - OC
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Unidad EspecialO "Regula tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación
Territorial yParticipacion

LG3usana añeda Ing. Mar lino Machado
ADMINISTRADORA MUNICIPAL DELEGADODEL ORDINADOR DE GESTIÓN Y

LOSCHILLOS CONTROL MINISTRACION MUNICIPAL
LOSCHILLOS

. me
REPRESENTANTEDE LADIRECCION REPRESENTÁNTEDE LASECRETARÍADE

METROPOLITANA DE CATASTRO TERRITORIO, HÁBITATYVIVIENDA

Dr e
SU P OC A OR

ADMINI I N UNICIPAL
OS CHILLOS
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Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

I

INFORME SOCIO ORGANIZATIVO,LEGALYTÉCNICO
ASENTAMIENTOHUMANO DE HECHOY CONSOLIDADODENOMINADO:

"COMITÉPROMEJORAS DE LAURBANIZACIÓNBALCONESDE ONTANEDA"
EXPEDIENTE N° 64 - ZCH

UBICACIÓN:

"COMITÉPROMEJORAS DE LA Uso de Suelo Principal

URBANIZACIÓNBALCONESDE ONTANEDA" Aarmaaesce,ca, netopie es.aene., i

AreaWUr m( r PMr1mof½11 RMid Cal lA

Parroquia: CONOCOTO Eeut 6" '" "'°'*6'e.oo Ecoogo Residene.ai2

mdusina Prohscior Baetew. Residencial 3

Barrio/Sector: ONTANEDA ALTA mdustna RNNR

] Industna 4 RNR

Adrninistración Municipal: ZONA LOS CHILLOS
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Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

ANTECEDENTESDELASENTAMIENTOHUMANO

El predio N° 5018853 con Clave Catastral N° 2220107001 se encuentra ocupado por un
Asentamiento Humano de Hecho y consolidado denominado "Comité Promejoras de la
Urbanización Balcones de Ontaneda", que fue constituido mediante Acuerdo Ministerial No.
00985 del 19 de junio de 2002, ubicado en el Sector Ontaneda Alta de la Parroquia Conocoto.

En el año 2005 los copropietarios del Comité Promejoras adquirieron la propiedad de 5
hectáreas (50.000 m2) sobre la cual está asentado el barrio; actualmente este predio, presenta
un fraccionamiento de hecho compuesto por 156 lotes, sobre los cuales existen 42 viviendas
construidas, dando como resultado una consolidación del 26,92%.

Por lo expuesto, aunque los/las moradores/as del asentamiento obtuvieron la propiedad global
del predio en el año 2005 y recientemente obtuvieron la Ordenanza Municipal N° 0050, es
necesario gestionar la "Reforma de Ordenanza", para solventar y sacramentar el plano
definitivo de fraccionamiento del Comité Promejoras, con el fin de asegurar finalmente la
tenencia legal de la tierra.

INFORME SOCIO-ORGANIZATIVO

"COMITÉPROMEJORASDE LAURBANIZACIONBALCONESDE
TIPO DE ORGANIZACIÓN:

ONTANEDA"
PRESIDENTEY/O

Sra. MÓNICA PATRICIA TUBON TITE
REPRESENTANTELEGAL:

APODERADA MACRO LOTES: Sra. CARMEN MUESES ENDARA

MIES: El "Comité Promejoras de la Urbanización Balcones de
CERTIFICADODE REGISTRO Ontaneda" con domicilio en la ciudad de O.uito, parroquia de
DE LAENTIDADESTATAL: Conocoto, se encuentra constituida jurídicamente mediante

Acuerdo Ministerial No. 00985

Mediante Oficio No. 3067 - DAL- AL - MIES - 2011- OF, la directiva
CERTIFICADODE REGISTRO del "COMITÉPROMEJORASDE LAURBANIZACIONBALCONESDE
DE LADIRECTIVA:

ONTANEDA" está vigente para el período 2011-2013

AÑOS DE ASENTAMIENTO: 10

N° DE SOCIOS: 156

POBLACIÓNAPROXIMADA: 170 personas

• Personería Jurídica: Acuerdo Ministerial No. 00985 con fecha
• Registro de la Directiva:Oficio No. 3067-DAL-AL-MIES-2011-OF

DOCUMENTOS ANEXOS:
• Listado de socios/as: Certificación del "Comité Promejoras de la

Urbanización Balcones de Ontaneda"

Balcones de n

a2ndeed
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Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

INFORME LEGAL

1.-ANTECEDENTES: 1.- ESCRITURAMADRE.-

1.1.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada en la
Notaria Vigésima Cuarta del Cantón Quito el 10 de junio de 2005, los
señores Gonzalo Cristóbal Moreno Tapia y otros dieron en venta a
favor de de los señores Sara Janeth Flores Delgado y otros (111
personas en total), (actuales copropietarios del inmueble en el que se
encuentra asentado el Comité Pro mejoras de la Urbanización
Balcones de Ontaneda" un lote de terreno ubicado en la Parroquia
Conocoto, del distrito Metropolitano de Quito, cuya superficie es de
5 hectáreas (50.000,00 m2).

2. ORDENANZA.-
2.1.- Mediante ordenanza No. 0050 sancionada el tres de mayo del
2011 se aprobó la ordenanza de Urbanización Social de Desarrollo

Progresivo Urbanización Balcones de Ontaneda.

2.2. Mediante oficio No. 2420-CPBO-011, de fecha 5 del 20111a
señora Carmen Mueses presidenta del barrio solicita la reforma de la
ordenanza por cuanto existe un error de impresión en el plano asÏ
como problemas con los linderos de las áreas verdes por lo cual se
realizan los trámites correspondientes para la reforma.

TIPO DE ESCRITURA: UNIPROPIEDAD DERECHOSYACCIONES X

A FAVOR DE: Sara Janeth Flores Delgado y otros

CERTIFICADODE
€100027218001

GRAVÁMENES:
LINDERONORTE: CON QUEBRADA

LINDEROSUR Y SUROESTE: CON CAMINO ANTIGUOA LAHACIENDA ONTANEDA
LINDEROESTE: CON TERRENOSDEJORGE ROSERO
LINDEROOESTE: CON TERRENOSQUE SE RESERVALAPROPIETARIAANTERIOR
SUPERFICIE: 50.000M2

Balcones de n
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Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Coordina on
Terrdonal v

INFORMETÉCNICO

Ne de Predio: 5018853

Clave Catastral: 2220107001

REGULACIONESSEGÚN IRM.

Zonificación: D3 (D203-80)

Lote mínimo: 200 m2

Formas de Ocupación: (D) Sobre línea de Fabrica
Uso principal del suelo: (R2) Residencial mediana densidad

.
A31(A50000-0)Zomficación·
NOTA: Borde superior de quebrada, Talud y/o rivera de Río.

APUCA Zonificación:
(51-- NO) Lote mínimo:

Cambio de Formas de Ocupación:
Zonificación:

NO Uso principal del suelo:

Número de Lotes: 156 NOTA:
OBRASCIVILES

Vías 0 .0 % Aceras 0.0 % Bordillos 95%EJECUTADAS
26.92

Consolidación: OBRASDE Agua 10% Alcantarilla 0.0% Electricidad 25%
INFRAESTRUCTURA Potable do
EJECUTADAS

Anchos de vías y Calle "Manuel Rodríguez" 12,00 m Calle "3" 10.00 m

pasajes: Calle "A" 10,00 m Calle "4" 10.00 m
Calle "1" 10.00 m Calle "5" 10.00 m
Calle "2" 10.00 m

Áreaútil de Lotes: 31.832,32 m2. 63.58%

Áreade vías y 12.732,57 m2. 25.43%
pasajes:
ÁreaVerde y Área Del área total (Bruta) 6.85 %
de Equipamiento 3.427,68 m2.

Del área útil 10.77%comunal:
Áreade afectación

m2. %vial:
Áreade protección
de quebrada y/o 1.938,60 m2. 3.87%
talud:
Áreade protección

m2. %
por ribera de río:
Áreade Protección Alcantarillado
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Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Especial: 134,59 m2. 0.27%

Áreabruta del
terreno (Área 50.065,76 m2. 100 %
Total):
Áreade lotes a

31.832,32 m2.escriturar:
LINDEROS SUPERFICIE

Norte: Vértice de intersección 0.0 m
entre faja de protección
y propiedad Coop. 23
de Enero

Sur: Calle 5 en parte 35,63m; 102.55 m.
Comunal 2 en parte En longitud

ÁreaVerde : 20,00 y 23.85m; Lote N° desarrollada
154 en parte 10,00m y 2648,93 m2

Lote N° 155 en parte
13,07m

Este: Terreno Colindante 56,40 m.
Coop. 23 de Enero En longitud

desarrollada
Oeste: Faja de Protección de 84,86 m.

Q.uebrada (áreaverde En longitud
adicional) desarrollada

LINDEROS SUPERFICIE
Norte: Calle "4" 9,00 m.
Sur: Lote N° 107 en parte 27,00 m.

7,00m; Lote N°108 en 301,73 m2

ÁreaComunal 1: parte 10,00m y Lote 109
en parte 10,00m

Este: Lote N°115 20,00 m.
Oeste: Faja de protección 27,60 m

quebrada (áreaverde En longitud
adicional) desarrollada

LINDEROS SUPERFICIE
Norte: ÁreaVerde 23,85 m

ÁreaComunal 2: Sur: Calle "5" 23,85 m
Este: Lote N°154 20,00 m 477,01 m2

Oeste: ÁreaVerde (parque 20,00 m
infantil)

ÁreaVerde LINDEROS SUPERFICIE
Norte: Lotización Esperanza de 230.31 m.Adicional (faja de 1938.60 m2

Conocoto en parte En longitud
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Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secr ar a de
Coordinacior
Terniorial y
Participat un

protección de 10.80 m. y Quebrada el desarrollada
quebrada) Socabon 219.51 m.

Sur: Calle "3" en parte 18.66 241.70 m.
m.; Lote N°107 en parte
18,57m; área comunal 1
en parte 27,60m; calle 4
en parte 1.28 m. y 22.33
m.; Lote N° 134 en parte
14,14m.; Lote N°138 en
parte 26,55m; Calle 5 en
parte 1.88 m. y 25.83m;
ÁreaVerde en longitud
desarrollada 84,86m.

Este: Coop. 23 de Enero 10.26 m.
Oeste: Vértice de Intersección 0.0 m

entre Calle "3" y
Lotizaci6n Esperanza de
Conocoto

LINDEROS SUPERFICIE

Norte: Calle "4" 3,00m

Sur: Calle "3" 3,00m
Faja de
alcantarillado N°2 Este: Coop. 23 de Enero en 41,14 m. 120,00 m2

parte 20.97 m. y 20.17
m.

Oeste: Lote N°126 en parte 41,09m
20,97m y Lote N° 133 en
parte 20,12m

ANEXOTÉCNICO: EMAAP-Q
• Convocatoria a Licitación pública AD-HOC BID N°004-2005 de fecha 27

de Julio del 2005
PLANOS

• Implantación del proyecto existente sellado por catastro, firmado por
profesional Ing. Aurelio Hernández, fecha Junio 2011.

• Memoria Técnica, firmado por profesional Ing. Aurelio Hernández,
fecha Junio 2011.

• Detalle Áreas Comunales y Cronograma Valorado, firmado por
profesional Ing. Aurelio Hernández, fecha Junio 2011.
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Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaria de 1
Coordinación
Tr rritoriai y
Participac Ón

• Memoria Técnica del ÁreaVerde, firmado por profesional Ing. Aurelio
Hernández, fecha Junio 2011.

• Propietarios de los Lotes, firmado por profesional Ing. Aurelio
Hernández, fecha Junio 2011.

• 1 CD con archivos digitales.
INFORME DE REGULACIÓNMETROPOLITANA

• Consulta de datos de zonificación del predio No. 5018853, fecha 23 de
Agosto del 2011.

CONCLUSIONES:
El art. 30 de la Constitución Política del Ecuador dice: "Las personas tienen derecho a un
habitad seguro y saludable, y a una vivienda adecuada y digna, con independencia de su
situación social y económica."

RECOMENDACIONES:
Con el objetivo de impulsar el proceso de regularización de asentamientos humanos de hecho y
consolidados, la "UERB" pone a consideración de la Mesa Institucional el Informe Técnico Legal
del "Comité Promejoras de la Urbanización Balcones de Ontaneda", para su aprobación o
modificación según corresponda.

/

I g. Diego ' ila
irector Ejecutivo de la "UERB"

NOMBRE FECHA FIRMA/SUMILLA ,

ARQ.JOSE LUISVALENCIAE.ELABORADO POR:
RESPONSABLETECNICO 26/08/2011 fff'

ABG. JUAN PINTADO
ELABORADOPOR: 26/08/2011 , , 2 ,RESPONSABLE LEGAL

SOC. EDISON CALDERÓN
ELABORADOPOR: RESPONSABLESOCIO- 26/08/2011

ORGANIZATIVO

E/S
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EL CONCEJO METROPOLITANODE QUITO

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República establece que: "Las personas tienen
derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda adecuada y digna, con
independencia de su situación social y económica";

Que, el artículo 31 del mismo cuerpo normativo expresa que: "Las personas tienen derecho
al disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo los principios de
sustentabilidad, justicia social, respeto a las diferentes culturas urbanas y equilibrio
entre lo urbano y lo rural. El ejercicio del derecho a la ciudad se basa en la gestión
democrática de ésta, en la función social y ambiental de la propiedad y de la ciudad, y
en el ejercicio pleno de la ciudadanía.";

Que, el artículo 240 de dicho cuerpo normativo establece que: "Los gobiernos autónomos
descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y cantones
tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones
territoriales(....)";

Que, el artículo 264, numeral 1 de la Carta Magna manifiesta que: "Los gobiernos
municipales tendrán las siguientes competencias: (...) 1. Planificar el desarrollo
cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial,de manera
articulada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial, con el fin de
regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural";

Que, el artículo 84 literal c) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización, instituye como una función del Gobierno Autónomo Descentralizado
Municipal la de establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico, para lo cual debe
determinar las condiciones de urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier
otra forma de fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal,
asegurando porcentajes para zonas verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 87 del mismo Código establece como funciones del Concejo Municipal,
entre otras las siguientes: "a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias de
competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la expedición
de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; v) Regular y controlar, el uso del
suelo en el territoriodel distrito metropolitano, de conformidad con las leyes sobre la
materia, y establecer el régimen urbanístico de la tierra; y, x) Regular mediante
ordenanza la delimitación de los barrios y parroquias urbanas tomando en cuenta la
configuración territorial,identidad, historia, necesidades urbanísticas y administrativas
y la aplicación del principio de equidad interbarrial;"

Que, el artículo 322 ibídem establece el procedimiento para la aprobación de Ordenanzas
Municipales;

Que, el artículo 2, numeral 1 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito
establece que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, tiene la competencia
exclusiva y privativa de regular el uso y la adecuada ocupación del suelo, ejerciendo el
control sobre el mismo;
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Que, el artículo 8, numeral 1, del mismo cuerpo normativo, establece que le corresponde al
Concejo Metropolitano, decidir mediante Ordenanza, sobre los asuntos de interés
general, relativos al desarrollo integral y a la ordenación urbanística del Distrito;

Que, la Unidad Especial Regula Tu Barrio es la dependencia encargada de procesar,
canalizar y resolver los procedimientos para la regularización de la ocupación informal
del suelo, en procura de agilitar la emisión de informes y demás trámites pertinentes
para la legalización de barrios dentro del marco de planificación y el ordenamiento de
la ciudad, conforme lo establecido en el artículo 2 de la Resolución Administrativa No.
A0010 de 19 de marzo de 2010; y,

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 26 de Agosto del 2011 en la Administración
Zona Chillos, integrada por: La Administradora Zonal, el Director de la Unidad Especial
Regula Tu Barrio, el Subprocurador, Delegada de la Dirección Metropolitana de
Catastros, Delegado del Coordinador de Control y Gestión, los Responsables: Socio
Organizativo, Legal y Técnico de la Unidad Especial Regula Tu Barrio de la Oficina
Central; y, el representante de la Secretaria de Territorio Hábitat y Vivienda, aprobó el
Informe Socio organizativo legal y técnico N° 006-UERB-OC-SOLT-2011, de fecha
veinte y seis de Agosto del año dos mil once, habilitante de la Reforma de Ordenanza
de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo denominado COMITÉ
PROMEJORAS DE LA URBANIZACIÓNBALCONESDE ONTANEDA".

En, ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 30, 31, 240 y 264
numeral 1 de la Constitución de la República; artículos: 84, literal c), 87, literales: a), v), x),
322 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización;
artículos: 2, numeral 1; 8, numeral 1 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito
Metropolitano de Quito, artículo 2 de la Resolución No. A0010 de 19 de marzo de 2010;

EXPIDE

LA REFORMA DE LA ORDENANZA No. 0050 SANCIONADA EL 3 DE MAYO DEL 2011
QUE APROBO LA URBANIZACIÓN DE INTERES SOCIAL DE DESARROLLO

PROGRESIVO DENOMINADO COMITÉPROMEJORAS DE LA URBANIZACIÓN
BALCONES DE ONTANEDA"

Artículo 1.- SUSTITUYASE EL ART. 2 DE LA ORDENANZA 0050 POR EL SIGUINETE.-

Artículo 2.- Especificaciones Técnicas.-

Zonificación actual: D3 (D203-80)
Lote Mínimo: 200 m2.
Forma Ocupación del Suelo: (D) Sobre línea de fábrica
Clasificación del Suelo: (SU) Suelo Urbano
Uso principal: (R2) Residencial mediana densidad

Número de Lotes: 156
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ÁreaÚtilde Lotes: 31.832,32 m2.
Áreade Vías y Pasajes: 12.732,57 m2.
ÁreaVerde y de equipamiento comunal: 3.427,68 m2.
Áreade Protección de Quebrada ylo Talud: 1.938,60 m2.
Áreade Protección Especial: 134,59 m2.

ÁreaTotal de Predio (lev.topog): 50.065,76 m2.
ÁreaTotal de Predio (Escrit.): 50.000,00 m2.
Diferencia (Lev. Topog.- Escrit.): 65,76 m2.

Número de lotes 156, signados del uno (1) al ciento cincuenta y seis (156), cuyo detalle es el
que consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano aprobatorio.

Artículo 2.- SUSTITUYASE EL ART. 4 DE LA ORDENANZA 0050 POR EL SIGUINETE.-

Artículo 4.- Del área verde y área de equipamiento comunal.- Los copropietarios del
inmueble en el que se encuentra asentado el Comité Promejoras de la Urbanización
Balcones de Ontaneda propietarios del predio mencionado, transfieren al Municipio del
Distrito Metropolitano de Quito como contribución de áreas verdes y áreas de equipamiento
comunal, 3.427,68 m2 que corresponde al 10.77% del área útil de los lotes distribuidos de
la siguiente manera:

ÁreaVerde:

Ubicación: Entre Faja de Protección, calle 5 y Cooperativa 23 de Enero

Linderos:
Norte: Vertice de intersección entre faja de protección y

propiedad Coop. 23 de Enero longitud: 0,00 m
Sur: Calle 5 en parte 35,63m; Comunal 2 en parte 20,00m

y 23,85m; Lote N°154 en parte 10,00m y Lote N° 155
en parte 13,07m longitud: 102,55 m

Este: Terreno Colindante Coop. 23 de Enero longitud: 56,40 m
Oeste: Faja de Protección de Quebrada

(áreaverde adicional) longitud: 84,86 m

Superficie: 2.648,93 m2

ÁreaComunal 1:

Ubicación: Entre la calle 4 y lote 115

Linderos:
Norte: Calle "4" longitud: 9,00 m
Sur: Lote N° 107 en parte 7,00m; Lote N°108 en

parte 10,00m y Lote 109 en parte 10,00m longitud: 27,00 m

Este: Lote N°115 longitud: 20,00 m
Oeste: Faja de protección quebrada
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(áreaverde adicional) longitud: 27,60 m

Superficie: 301,73 m2

ÁreaComunal 2:

Ubicación: Entre área verde, calle 5 y lote 154

Linderos:
Norte: ÁreaVerde longitud: 23,85 m
Sur: Calle "5" longitud: 23,85 m
Este: Lote N°154 longitud: 20,00 m
Oeste: Area Verde (parque infantil) longitud: 20,00 m
Superficie: 477.01 m2

En concordancia con lo que establece el artículo 57 literal e de la ordenanza 255 se
considera como área verde recreativa adicional el área ubicada en la faja de protección y
que se encuentra distribuida de la siguiente manera:

ÁreaVerde Adicional (fala de protección de Quebrada)

Ubicación: Lotización Esperanza de Conocoto y Cooperativa 23 de Enero.

Linderos:
Norte: Lotización Esperanza de Conocoto en parte 10.80m

y quebrada el Socabon 219.51m longitud: 230,31m
Sur: Calle "3" en parte 18.66 m; Lote N°107 en parte

18,57m; área comunal 1 en parte 27,60m; calle
4 en parte 1.28 m. y 22.33 m.; Lote N° 134 en
parte 14,14m.; Lote N°138 en parte 26,55m; Calle
5 en parte 1.88 m. y 25.83m; ÁreaVerde en longitud
desarrollada 84,86m. Iongitud: 241,70 m

Este: Cooperativa 23 de Enero longitud: 10,26 m
Oeste: Vértice de Intersección entre Calle 3

y Lotización Esperanza de Conocoto longitud: 0,00 m

Superficie: 1.938,60 m2

Fala de Alcantarillado No. 2

Ubicación: Entre Calle 4 y Calle 3 y Coop. 23 de Enero

Linderos:
Norte: Calle 4. Iongitud: 3,00 m
Sur: Calle 3. Iongitud: 3,00 m
Este: Coop. 23 de Enero en parte 20.97m y 20.17 longitud: 41,14 m
Oeste: Lote No. 126 en parte 20,97m y Lote No.

133 en parte 20,12m. Iongitud: 41,09 m

Superficie: 120.00 m2
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Por tratarse de un asentamiento humano de hecho y consolidado, asentado en el predio
desde hace más de 10 años, con un 26,92% de consolidación de viviendas conforme al
informe de calificación realizado; se autoriza a los propietarios del predio a fraccionarse a
entregar al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, como contribución de área verde y
equipamiento comunal previo la realización del catastro, el 10.77% de área útil urbanizable
del terreno y que corresponde a 3.427,68 m2. el porcentaje faltante es de 2,23%
equivalente al 710,52 m2 que los propietarios del fraccionamiento se comprometen a
compensar monetariamente al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, de acuerdo al
avalúo que determine la Dirección Metropolitana de Catastro.

Artículo 3.- SUSTITUYASE EL ART. 6 DE LA ORDENANZA 0050 POR EL SIGUINETE.-

Artículo 6.- De las Vías.- EL asentamiento contempla un sistema vial de uso público,
internamente la trama vial, al ser un asentamiento humano de hecho y consolidado, con una
consolidación del 26.92% de más de 10 años de existencia, se encuentra ejecutando obras
de infraestructura como energía eléctrica, bordillos, razón por la cual se aprueban las vías
existentes y los anchos viales se sujetarán al plano que se aprueba.

Calle "Manuel Rodríguez" 12,00 m Calle "A" 10,00 m
Calle "1" 10.00 m Calle "2" 10.00 m
Calle "3" 10.00 m Calle "4" 10.00 m
Calle "5" 10.00 m

Artículo 4.- SUSTITUYASE EL ART. 13 DE LA ORDENANZA 0050 POR EL SIGUINETE.-

Artículo 13.- De la Protocolización de la Ordenanza.- Los copropietarios del inmueble
donde se asienta el Comité Promejoras de la Urbanización Balcones de Ontaneda, se
compromete en el término de sesenta días, contados a partir de la fecha de entrega
recepción de la copia certificada de la Reforma de Ordenanza por parte de la Secretaría
General del Concejo Metropolitano de Quito, a protocolizarla ante Notario Público e
inscribirla en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito, con todos sus documentos
habilitantes, caso contrario se recomendará dejar sin efecto esta autorización, notificándose
del particular al Comisario de la Zona para que inicie las acciones pertinentes.

Artículo 5.- SUSTITUYASE EL ART. 14 DE LA ORDENANZA 0050 POR EL SIGUINETE.-

Artículo 14.- De la Entrega de las Escrituras Individuales.- Los copropietarios y
dirigentes del inmueble donde se asienta el Comité Promejoras de la Urbanización Balcones
de Ontaneda, deberán entregar las respectivas escrituras individuales a favor de todos los
socios cuyos nombres se encuentran detallados en el cuadro de beneficiarios constantes en
el plano del fraccionamiento adjunto a legalizarse, en el plazo máximo de un año contado a
partir de la inscripción de la Reforma de Ordenanza en el Registro de la Propiedad del
Cantón Quito, bajo eventual responsabilidad civil y penal de los copropietarios y dirigentes
en caso de incumplimiento. Se autoriza que en caso de producirse transferenciade dominio
hasta la protocolización e inscripción de la presente Ordenanza en el Registro de la
Propiedad del cantón Quito, estas sean abalizadas con el correspondiente certificado de
ventas conferido por el Registro de la Propiedad para que surtan los efectos legales
pertinentes.
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Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el XX de XXXXde 2011

Sr. Jorge Albán Abg. Patricia Andrade Baroja
VICEALCALDE DEL DISTRITO SECRETARIA GENERAL DEL

METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO
DE QUITO DE QUITO

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de XX de
XXXXXXXy XX de XXXXX de XXXX.- Lo certifico.- Distrito Metropolitano de Quito, a los
XXX días del mes de XXXXde XXXX.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO.- Quito, XX de XXXXXXXde XXXX

EJECÚTESE

Dr. Augusto Barrera Guarderas
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ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde Metropolitano, el XXde XXXXXde dos milonce.- Distrito Metropolitano
de Quito, a los XX días del mes de XXXXXXde dos mil XXXX.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde Metropolitano, el XX de XXXXXde dos mil diez.- Distrito Metropolitano
de Quito, a los XX días del mes de XXXXXXde dos mil XXXX.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANODE QUITO
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F-ITADUERBO1-01 Nivel de Revisión: 00

kWhiiži Fecha de vigencia: 00/00/10

CONTENIDO DE EXPEDIENTE No.64 - ZCH
NOMBRE DEL BARRIO: COMITÉPROMEJORAS DE LA URBANIZACION "BALCONES DE ONTANEDA"

Ho a No.1
FECHA DOC UMENTOS LEGALES DOCUN ENTOS SOCIO - ORG «NIZATIVOS DOCUMI NTOS TECNICOS

Î 2 3 4 5 6 7 8 9
INFORME 10
FACTIBILIDAD DE INFORME FACTIBILIDAD DE

PERSONERIA SERVICIO SERVICIO
SOLICITUD ESCRITURAS CERTIFICADOS PAGO IMPUESTOS JURIDICA DIRECTIVA SOCIOS EMAAP E.E.Q

1) PODER ESPECIAL

LCDA. CARMEN DEL ROCIO MUESES
MAR. 18-2009
(7) (*)
2) PODER ESPECIAL
LCDA CARMEN DEL ROCIO MUESES
FEB. 20-2088
(5) (*)
3) PODER ESPECIAL

LCDA CARMEN DEL ROCIO MUESES
FEB 20-2008
(5) (*)
4) PODER ESPECIAL
LCDA CARMEN DEL ROCIO MUESES
MAR. 17-2009
(3) (*)
5} PODER ESPECIAL 1.- LISTA DE PROPIETARIOS
LCDA CARMEN DEL ROCIO MUESES DE LOTES
FEB. 16-2008 JUN. 21-201i
(5) (*)

(6)
6)PODERESPECIAL
LCDA CARMEN DEL ROCIOMUESES

2.- MINISTERIO DE
MAR. 20-2009 BIENESTAR SOCIAL
849 (*) SEP. 22-2000
7) PODER ESPECIAL (3) (*)
LCDA CARMEN DEL ROCIO MUESES 1.- OFICIO 2521 3.- LISTADO DE
MAR.18-2009 MAR. 31-2008 PROPIETARIOS DE LOTES

DER ESPECIAL (1) (*) DEL COMITÉPROMEJORAS
OFICIO S/N LCDA CARMEN DEL ROCIO MUESES R. 11-2011 1.-ACUERDO No 00985 2.- OFICIO 3067 BALCONES DE ONTANEDA OFICIO. S/N
MAY.05-20l l (l) MAR 23-2009 C1000272l8001 (3) ENE 12-2010 JUN. l9-2002 JUN. 13-20ll JUN. 21-2011 JUL 25-20ll
H. CONTROL 584 (2) (*) ANXO (4) 9260982 (3) (*) (1) (*) (6) (1) (*)

(#)Número de fojas (*)Copias Pag. 1



Hoja No.1

FECHA DOC UMENTOS LEGALES DOCUN ENTOS SOCIO - ORG aNIZATIVOS DOCUMI NTOS TECNICOS

1 2 3 4 5 6 7 8 9

INFORME 10
FACTIBILIDAD DE INFORME FACTIBILIDAD DE

PERSONERIA SERVICIO SERVICIO
SOLICITUD ESCRITURAS CERTIFICADOS PAGO IMPUESTOS JURIDICA DIRECTIVA SOCIOS EMAAP E.E.0

9) PODER ESPECIAL
LCDA CARMEN DEL ROCIO MUESES
MAR. 17-2009
(4) (*)
10) PODER ESPECIAL
LCDA CARMEN DEL ROCIO MUESES
MAR. 17-2009

(39 (*)
11) PODER ESPECIAL
LCDA CARMEN DEL ROCIO MUESES
FEB. 20-2003

(6) (*)
12)PODERESPECIAL
LCDA CARMEN DEL ROCIO MUESES
FEB. 16-2008
(48) (*)
13}COMPRA VENTA
FLORES DELGADO SARA JANETH Y
GTROS
JUN. 10-2005

(25) (*)

(#)Número de fojas (*) Copias Pag. 2



CONTENIDO DE EXPEDIENTENo.64 - ZCH

Hola No.2

DO 'UMENTOS TECNI OS 11 COMUNICACI•)NES DEL BARRIO OT IOS OBSERVACIONES
12 13 14 15 16 17

11 INFORME COMUNICACIONES
19

INFORME FACTIBILIDAD REGULACIÓN INTERINSTITUCIONALE

DE SERVICIO METROPOLITANA Medios Magnéticos S
TELEFONIA I.R.M PLANOS RECIBIDAS ENVIADAS /VARIOS

I.-ExlRALib
JUN. 10-2005
(3) (*)
2.- OFICIO 214
MAR. 02-2007

(1) (*)
3.- OFICO 006

ABR. 03-2010
(1)
4.- PROGRAMA DE SERVICIOS DE
CATASTRO ABR 9-2010
(1) (*)
5.- OFICIO 2849
ABR. 26-2010
(1) (*)
6.- OFICIO 16
FEB. 09-2009

(1) (*)
7.- OFICIO S/N
(1) (*)
8.- OFICIO 525 1 - RESUMEN DE

MAR. 17-2008 1.- OFICIO 137104 PROCESAMIENTO
(1) (*) ABR. 25-2006 LEICA
9.- OFICO 3080 (2) (*) (2) (*)
(1) (*) 2.- OFICIO 218 2. CERTIFICADO RUC
10.- PROYECTOS DE BARRIOS DE AGO. 19-2007 SOCIEDADES
INTERES SOCIAL 2008 (1) (*) (1) (*)

1 .- CROQUIS (1) (*) OCT.19-2007 3.- OFICIO 219 3.- CERTIFICADO RUC
2.- CROQUIS (1) (*) (1) (*) AGO. 31-2007 SOCIEDADES
3.- CROQUIS (1) (*) 11.- OFICO 937 (1) (*) (1) (*)

1.- NOV. 26-2011 4.- LAMINA No. 5/5 FEB, 06-2008 4.- OFICIO 237 4.- RUC SOCIEDADES
S/N (1) (*) JUN. 2011 (1) (1) (*) MAR. 13-2009 1 CD BALCONES DE ABR. 24-2009
2.- JUN. 14-2010 5.-LAMINA No. 4/5 12.- OFICO 105 (1) (*) ONTANEDA (1) (*)
S/N O(*) JUN. 2011 (1) JUL. 03-2007 5.- OFICIO 2419 JUN 21-2011 5.- RUC SOCIEDADES
3.- OCT. 16-2008 6.- LAMINA No. 3/5 (1) (*) MAY. 03-2011 1 CD ABR 24-2011
S/N (1) (*) JUN. 2011 (1) 13.- OFICIO 2305 (1) (*) AGO. 14-2011 (1) (*)
4.- NOV. 05-2007 7.-LAMINA No. 2/5 (1) (*) 6.- OFICIO 2419 1 CD PLANOS 6.- RESUMEN DE
SIN (1) (*) JUN. 2011 (1) 14.- ORDENANZA 3143 JUN. 13-2011 DEFINITIVOS UERB PROCESAMIENTO
5.- S/M (1) 8.-LAMINA No. 1/5 (4) (*) (1) (*) OC (1) LEICA
AGO. 23-2011 JUN. 2011 (1) H. CONTROL 654 1 CEDULA (*) (1) (2) (*)

Pag. 1



INFORMELEGAL

1.-ANTECEDENTES: 1.- ESCRITURAMADRE.-

1.1.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada en la
Notaria Vigésima Cuarta del Cantón Quitoel 10 de junio de 2005, los
señores Gonzalo Cristóbal Moreno Tapia y otros dieron en venta a
favor de de los señores Sara Janeth Flores Delgado y otros (111
personas en total), (actuales copropietarios del inmueble en el que se
encuentra asentado el Comité Pro mejoras de la Urbanización
Balcones de Ontaneda" un lote de terreno ubicado en la Parroquia
conocoto,del distrito Metropolitano de Quito,cuya superficie es de
5 hectáreas (50.000,00 m2).

2. ORDENANZA.-
2.1.- Mediante ordenanza No. 0050 sancionada el tres de mayo del
2011 se aprobó la ordenanza de Urbanización Social de Desarrollo
Progresivo Urbanización Balcones de Ontaneda.

2.2. Mediante oficio No. 2420-CPBO-011, de fecha 5 del 2011 la
señora Carmen Mueses presidenta del barrio solicita la reforma de la
ordenanza por cuanto existe un error de impresión en el plano así
como problemas con los linderos de las áreas verdes por lo cual se
realizan los trámites correspondientes para la reforma.

TIPO DE ESCRITURA: UNIPROPIEDAD DERECHOSYACCIONES X

A FAVORDE: Sara Janeth Flores Delgado y otros
CERTIFICADODE

C100027218001GRAVÁMENES:
LINDERONORTE: CON QUEBRADA

LINDEROSUR YSUROESTE: CON CAMINOANTIGUOA LAHACIENDAONTANEDA
LINDEROESTE: CON TERRENOSDEJORGE ROSERO
LINDEROOESTE: CON TERRENOSQUE SE RESERVALAPROPIETARIAANTERIOR
SUPERFICIE: 50.000M2

Página 3 de 7
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Hoja No.2

DO :UMENTOS TECNI OS COMUNICACI•)NES DEL BARRIO OTiOS OBSERVACIONES
IJ

12 13 14 15 16
19

11 INFORME 17 COMUNICACIONES
INFORME FACTIBILIDAD REGULACIÓN INTERINSTITUCIONALE

DE SERVICIO METROPOLITANA S
TELEFONIA LR.M PLANOS RECIBIDAS ENVIADAS Medios Magnéticos /VARIOS

15 - EXPEDIENTE 350
MAY. 31-2010

(12) (*)
16.- PROYECTO DE ORDENANZA
(9) (*)
17.- OFICIO 6798
SEP. 16-2010
(1) (*)
18.- OFICIO 392
NOV. 26-2010

(1) (*)
19.- OFICIO 2626
NOV. 26-2010
(1) (*)
20.- ADENDUM
NOV. 26-2010

(1) (*)
21.- ADENDUM
NOV. 26-2010

(1) (*)
22.- OFICIO 405

NOV. 26-2010
(1) (*)
23.- INFORME 004
(2) (*)
24.- OFICIO 141
FEB 21-2011

(1) (*)
25.- ORDENANZA MUNICIPAL 0050
MAY O2-2011
(ll)(*)
26.- OFICIO 2052

MAY. 10-2011

(1) (*)
27.- OFICIO 2503
JUN. 10-2011
(1) (*)
28.- OF 5133
JUN. 29-2011 (2)
CONTROL 682
29.- OF. 426
JUL.07-201l (l) (*)
30.- OFICIO 6681
AGO. 18-2011 (2)

CONTROL 879

Pag. 2



?"$¾°C
SECRETARIA DE GOORDINACIONTERRITORIALY PARTICIPACION- UNIDAD CONTROL DE TRAMITE INTERNO

BR ESPECIAL "REGULA TU BARRIO" No. 0584
PROCEDENCIA: Comité Prome¡oras "Balcones de Ontaneda" Fecha de recepción Clase y número Anexos
REMITENTE:
SUSCRIBE: Sra. Carmen Mueses, Presidenta 07-jun-11 Of.2420 1 hoja
ASUNTO: La Sra. Carmen Mueses, Presidenta del Comité Promejoras "Balcones de Ontaneda" solicitase le ayudepara
que se realice la reforma a la Ordenanza No. 50, debido a que los planos tienen una falla en la impresión, por lo que
amerita se efectúe una retarma

ENVIADOA Recibido por: ACCION Fecha Contestado con:
Ing. Diego Dávila paraconocimiento 07/06/2011

Observaciones: Archivado en:
Fecha:



COMITÉPROMEJORASBALCONESDE ONTANDEDA

Acuerdo Ministerial No. 0985
Puruha Oe2-781y Epiclahima

Telefax 2660-828 2652-128 CI.093386724
E.Mail:ecoproye(Gandinanet.net

Skype: fundación.chiriboga

0.uito, 5 de mayo del 2011.
OF: 2420-CPBO-011

Señor Ingeniero
Diego Dávila MSC
DIRECTOREJECUTIVODE LAUERB
ILUSTREMUNICIPIO DEQUITO
Presente.-

De mi consideración:

Carmen Mueses Endara, en mi calidad de representante legal del Comité Promejoras
Balcones de Ontaneda, me permito llegar ante usted de la forma más comedida para
solicitar los siguiente:

El Comité Promejoras Balcones de Ontaneda, cumpliócon todos los requisitos para ser
legalizado y calificadocomo Barrio de Interés Social y Progresivo con Ordenanza No 50.

Lamentablemente la semana anterior nos dimos cuenta que los planos tienen una
falla de impresión por tal razón, solicito se proceda con la gestión para la reforma de
nuestra Ordenanza No. 50.

Estoy segura que mi pedido será atendido a la brevedad posible. Por la atención que
se digne dar al presente pedido, anticipo mi agradecimiento a nombre de todos los
moradores. Aprovecho la oportunidad para expresar mi sentimiento de consideración.

Atentame te,

O Unidad Especial
Carmen ueses E. "R•sulatusarrio"

PRESIDENTEACPBO naciwo oor . ma....-....
CI.093386724 g"g.-y-7

;¾†-2µ------•



ESCRITURAS



PRIMERA

DE LA ESCRITURA DE:
COMPRA VENTA

OTORGADA POR: GONZALO CRISTÓBAL MORENO TAPIA Y OTROS

AVOR DE: FLORES DELGADO SARA JANETH Y OTROS

EL: 10 DE JUNIO DEL 2005

CUANTÍA: USD $ 300,00

J Quito, a 10 DE JUNIO DEL 2005



EXTRACTO

ACTO O CONTRATO:

COMPRAVENTA

FECHA DE OTORGAMIENTO

10 DE JUNIO DEL 2005

OTORGANTES

VENDEDORES:

GONZALO CRISTÓBAL MORENO TAPIA 170676872-6
CARLOS ENRIQUE YACELGA LAGUATASI 090604469-8
EULALIA ESPINOZA MARTINEZ 170540836-5

COMPRADORES:

FLORES DELGADO SARA JANETH. 170690492-5 '

APOLO AMAYA GLADYS MARISOL 171275224-3
(firma AMAYA MOLINA OLGA REBEC., 170191645-2) '
SUQUINAGUA LOJA JOSE MARIA 170597052-1
COLLAHUAZO JUMBO JOSE ERNESTO / 170896713-6
TOAZA QUlSHPE ANGEL ADOLFO ,

180286780-2

YÉPEZ DINA 170334921-5
JEREZ ACOSTA EDISON ALEJANDRO 171309878-6
PAZMIÑO GODOY CARLOS GUILLERMO 050110576-0
REMACHE LLANGANATE ELSA MARINA 050124467-0
(firma REMACHE LLANGANATE HERMITA GUADALUPE 170483839-8)
SÁNCHEZ VELÁSQUEZ ROSA MATILDE 050173538-5
GUTIERREZ JUAN FIDEL 170407478-8
BEDON QUISHPE JOSE RAUL 170872286-1
GOMEZ JURADO AMAYA YAZMINA DEL PILAR 171273637-8
CATAGNIA MARIA IMERLDA 170105658-0
CASTILLO QUELAL ELIZA 040046999-5
MEDINA HERRERA ELIO VICENTE 171152870-1
QUINCHUANGO CASALLIGLLA ROSARIO LUCIA 171110200-2
NICOLALDE JARAMILLO FAUSTO ARNULFO 170819039-0
MORENO UQUILLAS PAULINA ESMERALDA 171317494-2
YUQUILEMA ANCHAPAXI SEGUNDO'VICENTE 171205723-9
CHASILOA SANDOVAL NADIA KARINA y CHASILOA SANDOVAL
JORGE XAVIER firma por los dos el padre CHASILOA GANCHALA JORGE

CESAR 050041818-1)
GATIA ROBALINO EDGAR RENE 171118598-1
(firma GATIA ARGUELLO BRAULIO SOTERO 020033215-3)
MARTINEZ MARTINEZ GLADYS GENOVEVA 170356372-4
ROMERO PARDO MELKE LI2,ARDO 110184495-7

QUISTIAL ELSA NOEMÍ 040041567-5
ZARUMA ESTRELLA JUAN MANUEL 171075224-5
(firma MARIA ISOLINA SÁNCHEZ LOJA 171075224-5)
SOSA MARIA GEORGINA 170102077-6
CADENA ARANDA LASTENIA CELANDRIA 171041280-8
PROAÑO ESTRELLA MILTON EFRAIN 050120720-3
TUFIÑO SIMBA DIEGQMAURICIO 1708542Ì0-l



(firma SALGUERO CONCHA LUIS ALFREDO170095068-4)
SANTANDER GARClA FLORICELDA 080143902-7
MALANMALANMARIA ANGELA 171350136-7
PAMBICELIEUÒENIOENRlQUE 170594536-6
CRUZ YEPEZ MARIA VICTORIA 060263431-3
PAMBI CELI HILDA EUFEMIA 170734078-0
PUENTESTAR ENDARA SEGUNDO JULIAN 100085861-1
MASPUIMBAQUINGOCAMPO LIAS 040026386-9
PINTA HERMAN VINIClO 171178743-0
IGUAMBA IMBAQUINGO MARIA FANNY 17l 149296-5
PEÑAFIELTORREZ PEPEPONPILLO 100102506-1
SUQUINAGUA MERCED.ESESPERANZA .

090706865-4
BURI SIMBANA JAIME LEONARDO 170715306-8
BURI CASASLUISANTONIO 170105105-2
LOPEZ SUMI ROBERTO 020161375-9
MUNAY MERINOZOILA CELINA 170 873200-1
RONDALMAILA JOSE MIGUEL 170935737-8
GUANOPATIN CHlCAIZA JORGE ALBERTO 171045886-8
RAMOS GAIBOR GRAClELA IRENE 020107348-3
BUSTAMANTE ROSARIO HOLGER SANTIAGO 110274602-9
ESTRELLA MARIA AURORA 020068501-4
AUZ IMBAQUINGO AURA SENElDA 040053453-3
ARGUELLO YÁNEZ CRUZ MARLENE 17076592I-3
(firma AUZIMBAQUINGOEDWIN RAMIRO046060843-6)
ESPINOZA MOREIRA MARIA ELENA 171098131-5
(firma MUESE ENDARA VIRGINlA DEL PILAR 170581043-8)
MALAN MALAN ROCIARIO MERCEDES 171298150-3
PAEZENRIQUEZJORGE OSWALDO 170507875-4
VILLACRESES HERRERA ADRIANA DEL PILAR 171147663-8
GUZMÄN HURTADO MANUEL MECIAS 020033238-5
LARCO ALMElDA CARMEN TERESITA DE JESÚS 170397331-1
QUIÑÓNEZ PANESOMARIA 171034191-3
MINTA CAMARI JULlOCESARIO 170935620-6
CHUNl MENDlETA LUPE HOSMARA 17114l123-9
VALLEJO ALMEIDA DAVID 170912371-3

OBJETO

LOTE DE TERRENO DE 5 HECTAREAS;PARROQUIA CONOCOTO,CANTON
QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA. > .

CUANTIA

US$1.000,00



ORTlZ TORRESEDWINEDUARDO 180266250-3
CALLESAN MARTÍNJULIA MAGDALENA 170543009-6
BALLESTEROSGAVILANES EUFEMIA 170157086-3
(firma COLOMA BALLESTEROS GUIDO ANIBAL 170155086-3)
MUECES ENDARA CARMEN DEL ROClO 170569911-2
CHICAIZAJOSE VICENTE 050093799-0
LAVERDE CHIGUANOJOSE LUlS 050191611-8
SlNGO SIMBAÑA RAFAEL 170074099-4
CUEVA CASTILLO ZORY SANTOS 171047963-3
MANOSALVAS FLORES HUGO RENE 171407277-2
CUSTODIOASIMBAYA LUISRAUL 170737693-3
YÉPEZ YÉPEZDINA MIREYÄ 170914196-2
PADILLA DIAZ ROSAELVIRA 090471261-9
BAUTISTA ALMACHI LUISALFREDO 170299709-7
LOPEZ ARIAS SILVIA MARGOTH 170631845-6
VALLEJOALMElDA FREDDY PAUL 171206218-9
SALAZARHAROGLADYSEUDOCIA 170332383-9
SALGADOZULETA INES ELENA 170605580-1
MORALES TIPAN LUZ MARIA 170502635-7
PAGUAY AMBI BLANCA ROSA 170378778-6
ORBEA QUINTANA MAGDA RAQUEL 171028199-7
NAULA GONZALEZGILBERTO 030033443-0
(firma NAULA ABAD GLADYSCARMITA 030106728-6)
ESPINOZA LUIS ALFREDO 170821883-7

QUISTIAL CASTRO LAURA 1SABEL 040087863-3
ANDRADEVALLEJODOMITlLA GALUD 020142150-0
(firma ANDRADE VALLEJO NIEVESMARISOL 020138996-2)
MANOSALVAS NOBOA BYRON VINICIO 171258759-9
MANOSALVAS NOVOA ANITA JACQUELINE 170816362-9
MICHELENA BARRIGAS JULIO CESAR 020018942-1
CALDERON PEREZ PAUL RICHARD 171358510-5
APOLO TITUAÑA OSWALDOGONZALO 070146901-7
VALLADOLID JUMBO JOSE DANIEL 110213301-2
VALLADOLID JUMBO JOSE EUGENIO 110167987-4
SINGO MORALES MARIA ALICIA 170502167-1
BUENAÑOANDRADE MARIANA DEJESÚS 090081331-2
MORA AGUIRRE GEOVANNA ALEXANDRA 170883631-5
NARVÁEZ ANGEL KLEVER 110297277-3 ·

PAREDES SALGUERO LUIS ALONSO 050128375-8
NICOLALDE NICOLALDE AGUSTÍN REMIGIO 171194165-6
LASLUISA MARTINEZ CRISTIAN LEONARDO 171482888-4
SALGUERO CONCHALUIS ALFREDO 170095068-4
MALDONADOSILVA MARIA BLANCA 170572426-6
UQUILLASSANI MARIO RODOLFO 170436794-2
(firma MALDONADO SILVA MARIA ERCILIA 170293673-1)
AMBATO CAISA MARIA MERCEDES 170348514-2
ARROBA SULCA ENRIQUE 170333161-9
GARCIARUBIOGRACE 171064086-1
(firma GARCIA RUBIO GARDENIA ROSALÍA 171064086-1)
CHILIQUINGA LOPEZ ELIZABETH MAGDALENA 050217304-5
CALLETEJADA VERÓNICA ELIZABETH 171356623-8
QUISHPILLOCOLCHA EDGAR MARCELO 060311583-3 É
TANDALLA AYALA JOSE VICENTE 050167228-1
SANDOVAL CARDENAS LUIS ALBERTO 170364091-0 ACap
PAMBI CELI ELEDI PASTOR .

170782180-5 'O ?:.·s,.

SALGUEROMALDONADOMARTHA CECILIA 171061395-9



NOTARIA
VIGESIMOCUARTA

RENTRODElAPROPEAGOURO
QUITO

1 .

88-0047594
R.P.Q.

2

3

4 COMPRAVENTA

5

6

7 OTORGADOPOR:

8

9 GONZALOCRISTÓBAL MORENO TAPIA

10

11 CARLOS ENRIQUE YACELGA LAGUATASI

12

13 EULALIA ESPINOSA MARTINEZ

14

15

16 EN FAVOR DE:

17

18 - FLORES DELGADO SARA JANETH Y OTROS

19

20 CUANTIA: US $ 300,00

21 DI COPIAS

22 %%%%%%%%%

23 F.R.

24 En la ciudad de San Francisco de Quito,Capital de. la República del

25 Ecuador, hoy día viemes diezde juniodel dos mil cinco, antemí, Doctora

26 Marianela Avila Navarrete, Notaria Vigésimo Cuarta Suplente de este

27 cantón, comparecen a la celebración del presente instrumentopúblico, por

28 una parte GONZALO CRISTÓBAL MORENO TAPIA, de estado civil

29 divorciado y los sefiores cónyuges CARLOS ENRIQUE YACELGA

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva
NOTARI0



NOTARIA
VIGESIMOCUARTA

QUITO
1 LAGUATASI y EULALIA ESPINOSA MARTINEZ, mayores de edad.

2 de nacionalidadecuatoriana, en calidad de VENDEDORES y por otra

3 parte FLORES DELGADO SARA JANETH, de estado civil divorciada,

4 de ocupación secretaria; OLGA REBECA AMAYA MOLINA de estado

5 civil soltera. quien comparece estipulando a favor de APOLO AMAYA

6 GLADYS MARISOL. de estado civil soltera, de ocupación estudiante,

7 conforme lo determina el artículo mil cuatrocientos noventa y dos del

8 Código Civil: SUQUINAGUA LOJA JOSE MARIA, de estado civil

9 casado, de ocupación mensajero: COLLAHUAZO JUMBO JOSE

10 ERNESTO. de estado civil casado, de ocupación empleado particular;

11 ÌOAZA QUISHPE ANGEL ADOLFO. de estado civil casado. de

12 ocupación carpintero; ÉPEZ DINA, de estado civil casada, de ocupación

13 quehaceres domésticos; JEREZ ACOSTA EDISON ALEJANDRO, de

14 estado civil soltero. de ocupación estudiante; AZMIÑO GODOY

15 CARLOS GUILLERMO. de estado civil casado, de ocupación chofer

16 profesional; REMACHE LLANGANATE ELSA MARINA, de estado

17 civil soltera, de ocupación obrero. debidamente representada por

18 HERMITA GUADALUPE REMACHE LLANGANATE; SÁNCHEZ

19 VELASQUE ROSA MATILDE. de estado civil casada. de ocupación

20 quehaceres domésticos; GUTIERREZ JUAN FIDEL, de estado civil

21 .casado, de ocupación chofer profesional; BEDON QUISHPE_ JOSE

22 RAUL, de estado civil casado, de ocupación chofer profesional; GOMEZ

23 JURADO AMAYA YAZMINA DEL PILAR. de estado civil casada, de
RI

24 ocupación empleada privada CATAGNIA MARIA IMELDA de estado

25 civil casada de ocupación quehaceres domésticos; CASTILLO QUELAL

26 ELIZA, de estado civil casada, de ocupación costurera; MEDINA

27 HERRERA ELIO VICENTE, de estado civil soltero, de ocupación

28 empleado privado; QUINCHUANGO CASALLIGLLA ROSARIO

294, LUCIA, de estado civil divorciada. de ocupación empleada;

Dr. SebastiánValdiviesoCueva 2
sice NOTARIO



NOTARIA
VIGESIMOCUARTA

QUITo
1 NICOLALDE JARAMILLO FAUSTO ARNULFO, de estado civil

2 soltero, de profesión Odontólogo;Ë[ORENO UQUILLAS PAULINA

3 ESMERALDA, de estado civil soltera, de ocupación estudiante;

4 YUQUILEMA ANCHAPAXI SEGUNDO VICENTE, de estado civil

5 casado, de ocupación empleado; J RGE CESAR CHASILOA Ü
6 GANCHALA de estado civil casado, de ocupación albañil quien

7 comparece estipulando a favor de CÙSILOA SANDOVAL NADIA D
I

8 KARINA, de estado civil soltera, de ocupación estudiante y ÓHASILOA

9 SANDOVAL JORGE XAVIER, de estado civil soltero, de ocupación

10 estudiante, conforme lo determinael artículo mil cuatrocientos noventa y
11 dos del Código Civil; BRAULIO SOTERO GATIA ARGUELLO quien

12 comparece estipulando a favor de GATIA ROBALINO EDGAR RENE,

13 de estado civil casado, conforme lo determina el artículo mil cuatrocientos

14 noventa y dos del Código Civii; MARTINEZ MARTINEZ GLADYS

15 GENOVEVA, de estado civil viuda, de profesión maestra en belleza;

16 ROMERO PARDO MELKE LIZARDO, de estado civil casado, de

17 ocupaciónagricultor; QUISTIAL ELSA NOEMÍ,de estado civil casada.
18 de ocupación quehaceres domésticos; ZARUMA ESTRELLA JUAN

19 MANUEL, de estAdo civil casado, de ocupación carpintero, debidamente

20 representado por ŠfARIA ISOLINA SÁNCHEZ LOJA; ISOSA MARIA

21 GEORGINA, de estado civil soltera, de ocupaciónempleada doméstica;

22 CADENA ARANDA LASTENIA CELANDRIA, de estado civil casada,

23 de ocupacióncomerciante; PROAÑO ESTRELLA MILTON EFRAIN, ·

24 de estado civil casado, de ocupación chofer profesional; TUFIÑO SIMBA

25 DIEGO MAURICIO, de estado civil casado, de ocupación empleado

26 privado; ORTIZ TORRES EDWIN EDUARDO,de estado civil casado,

27 de ocupación empleado privado; CALLE SAN MARTIN JULIA
28 MAGDALENA, de estado civil casada, de ocupación queh GESW
29 domésticos; GEO ANIBAL COLOMA BALLESTEROS, d Êta &
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NOTARIA
VIGESIMOCUARTA

QUITO - - .

1 civil casad de ocupación comerciante quien comparece estipulando a

2 favor de BALLESTEROS GAVILANES EUFEMIA, de estado civil

3 viuda, de ocupación quehaceres domésticos, conforme lo determina el

4 artículo mil cuatrocientos noventa y dos del Código Civil, MUESES

5 ENDARA CARMEN DEL ROCIO, de estado civil soltera, de profesión

6 periodista; CHICAIZA JOSE VICENTE, de estado civil casado, de

7 ocupación agricultor; IÀVERDE CHIGUANO JOSE LUIS, de estado

8 civil casado, de ocupación estudiante; SINGO SIMBANA RAFAEL, de

9 estado civil casado, de ocupación albañil; CUEVA CASTILLO ZORY

10 SANTOS, de estado civil divorciada, de ocupación auxiliar de enfermeria;

11 MANOSALVAS FLORES HUGO RENE, de estado civil casado, de

12 ocupación empleado; CUSTODIO ASIM.BAYA LUIS RAUL, de estado

13 civil casado, de ocupación empleado bancaric; YÉPEZ YÉPEZ DINA

14 MIREYA, de estado civil soltera, ae profesión Licenciada en

15 administración de empresas; PADILLA DIAZ ROSA ELVIRA, de

16 estado civil soltera, de ocupación quehaceres domésticos: BAUTISTA

17 ALMACHI LUIS ALFREDO, de estado civil casado, de ocupación
18 mecánico; LOPEZ ARIAS SILVIA MARGOTH, de estado civil casada,

19 de ocupación estudiante; ÝALLEJO ALMEIDA FREDDY PAUL, de

20 estado civil casado, de ocupación empleado público; SÀLAZAR HARO

21 GLADYS EUDOCIA, de estado civil viuda, de ocupación quehaceres

22 domésticos; SALGADQZULETA INES ELENA, de estado civil soltera,

23 de profesión médico; MORALES TIPAN LUZ MARIA, de estado civil

24 casada, de ocupación quehaceres domésticos; PAGUAY AMBI BLANCA

25 ROSA, de estado civil soltera, de ocupación costurera; SRBEA

26 QUINTANA MAGDA RAQUEL, de estado civil soltera, de profesión

. 27 profesora; GLADYS CARMITA NAULA ABAD quien comparece

28 estipulando a favor de NAULA GONZALEZ GILBERTO, de estado

29 civil casado, de ocupación policia retirado, conforme lo determina el
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NOTARIA
VIGESIMOCUARTA

QUITO ..

1 artículo mil cuatrocientos noventa y dos del Código Civil; ESPINOZA

2 LUIS ALFREDO, de estado civil casado, de ocupación empleado

3 privado; UISTIAL CASTRO LAURA SABEL, de estado civil casada,

4 de ocupación quehaceres domésticos;ÄNDRADE VALLEJO NIEVES

5 MARISOL, de estado civil casada, de ocupación empleada privada quien

6 comparece estipulando a favor de ÃNDRADE VALLEJO DOMITILA

7 GALUD, de estado civil soltera, de ocupación estudiante, conforme lo

8 detennina el artículo mil cuatrocientos noventa y dos del Código Civil;

9 ÉANOSALVAS NOBOA BYRON VINICIO, de estado civil casado, de

10 ocupación empleado; l IANOSALVAS NOBOA ANITA

11 JACQUELINE, de .estado civil soltera, de ocupación empleada;

12 MICHELENA BARRIGAS JULIO CESAR, de estado civil casado, de

13 ocupación agricultor; CALDERON PEREZ PAUL RICHARD, de

14 estado civil casado, de ocupación empleado privado; POLO TITUAÑA

15 OSWALDO GONZALO, de estado civil casado, de ocupación

16 comerciante; VALLADOLID JUMBO JOSE DANIEL, de estado civil

17 casado, de ocupación agricultor, VALLADOLID JUMBO JOSE

18 EUGENIO, de estado civil casado, de ocupación agricultor; ŠINGO

19 MORALES MARIA ALICIA, de estado civil divorciada, de ocupación

20 obrera; BUENANO ANDRADE MARIANA DE JESUS, de estado civil

21 casada, de ocupación quehaceres domésticos; MORA AGUIRRE

22 GEOVANNA ALEXANDRA, de estado civil casada, de ocupación

23 quehaceres domésticos; NARVAEZ ANGEL KLEVER, de estado civil

24 casado, de ocupación empleado; PAREDES SALGUERO LUIS
25 ALONSO, de estado civil casado, de ocupación chofer profesional;

26 NICOLALDE NICOLALDE AGUSTIN REMIGIO, de estado civil

27 casado, de ocupación obrero; LASLUISA MARTINEZ CRISTIAN
28 LEONARDO, de estado civil soltero,.de ocupación chofer profe

29 LGUERO CONCHA LUIS ALFREDO, de estado civil
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NOTARIA
VIGESIMOCUARTA

QUITO
1 ocupación empleado ; MALDONADO SILVA MARIA BLANCA. de
2 estado civil casada, de ocupaciónquehaceresdomésticos, por no saber

3 firmar lo hace un testigo IARIA ERCI MALDONADO SILVA

4 quien comparece estipulando a favor de QUILLAS SANI MARIO

5 RODOLFO, de estado civil casado, de ocupaciónpolicía, conforme lo

6 determina el artículo mil cuatrocientos noventa y dos del Código Civil:

7 AMBATO CAIZA MARIA MERCEDES, de estado civil casada, de

8 ocupación empleada; ARROBA SULCA ENRIQUE, de estado civil

9 casado, de ocupaciónpintor; GARDENIA.ROSALIA GARCIA RUBIO

10 quien comparece estipulando a favor de GARCIA RUBIO GRACE, de
i i estado civil soltern. de ocupación profesora. conforme lo determina el

12 artículo mil cuatrocientos noventa y dos del Código Civil;

13 CHILIQUINGA LOPEZ ELIZABETH MAGDALENA, de estado civil

14 casada, de ocupación empleado: CÄLLE TEJADA VERÓNICA

15 ELlZABETH, de estado civil soltera, de ocupación estudiante;

16 QUISHPILLO COLCHA EDGAR MARCELO, de estado civil soltero,

17 de ocupación estudiante; 'I'ANDALLA AYALA JOSE VICENTE, de

18 estado civil soltero, de ocupación jornalero;SANDOVAL CARDENAS

19 LUIS ALBERTO, de estado civil casado, de ocupación empleado;

20 ÊAMBI CELI ELEDI PASTOR, de estado civil casado, de ocupación

21 empleado; LUIS ALFREDO SALGUERO CONCHA quien comparece

22 estipulando a favor de ALGUERO MALDONADO MARTHA
23 CECILIA, de estado civil casada, de ocupación estudiante, conforme lo

24 determina el artículo mil cuatrocientos noventa y dos del Código Civil;

25 SSTANDER GARCIA FLORICELDA, de estado civil soltera, de

26 ocupación empleada, MALAN MALAN MARIA ANGELA, de estado

27 civil soltera, de ocupación quehaceres domésticos; BI CELI

28 EUGENIO ENRIQUE, de estado civil casado, de ocupación empleado

29 privado; SUZ YÉPEZ MARIA VICTORIA, de estado civil casada, de
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VIGESIMOCUARTA

QUITO
1 ocupacióncosturera;PAMBI CELI HILDA EUFEMIA. de estado civil

2 soltera, de ocupación empleada pública; PUENTESTAR ENDARA

3 SEGUNDO JULIAN, de estado civil casado, de ocupación empleado;

4 MASPU IMBAQUINGO CAMPO ELIAS, de estado civil casado, de

5 ocupación agricultor; Ë A ERMAN VINICIO, de estado civil casado,

6 de ocupaciónjornalero;ÌGUAMBA IMBAQUINGO MARJA FANNY,
CA

7 de estado civil soltera, de ocupación empleada privada; ŸEÑAFIEL

8 TORREZ PEPE POMPILIO, de estado civil casado, de ocupación

9 chofer profesional,
4ÑÜQUINAGUA

MERCEDES ESPERANZA, de

10 estado civil soltera, de ocupacióncosturera; BURI SIMBAÑA JAIME

11 LEONARDO, de estado civil casado, ·de ocupación empleado: BURI

12 CASAS LUIS ANTONIO, de estado civil casado, de ocupación operador:

13 OPEZ SUMI ROBERTO, de estado civil casado, de ocupación chofer

14 profesional; BUÑAY MERINO ZOILA CELINA, de estado civil casada,

15 ocupación quehaceres domésticos; RONDAL MAILA JOSE MIGUEL

16 de estado civil casado, de ocupación obrero; GUANOPATIN CHICAIZA

17 JORGE ALBERTO, de estado civil soltero, de ocupaciôn obrero:

18 RAMOS GAIBOR GRACIELA IRENE, de estado civil soltera, de

19 ocupación quehaceres domésticos; BUSTAMANTE ROSARIO

20 HOLGER SANTIAGO, de estado civil casado, de ocupación chofer

21 profesional; ESTRELLA MARIA AURORA, de estado civil casado, de
22 ocupación quehaceres domésticos, por no saber firmar lo hace un testigo;
23 AUZ IMBAQUINGO AURA SENEIDA, de estado civil casada, de

24 ocupación empleada particular; EDWIN RAMIRO AUZ

25 IMBAQUINGO quien comparece estipulando a favor de ARGUELLO

26 YÁNEZ CRUZ MARLENE, de estado civil soltera, de ocupacióxi

27 empleada, conforme lo determina el articulo mil cuatrocientos noventa y

28 dos del Código Civil; Licenciada VIRGINIA DEL PILAR

29 ENDARA, de estado civil soltera quien comparece estipulan
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NOTARIA
VIGESIMOCUARTA

F-i QUITO
1 LÆSPINOZA MOREIRA MARIA ELENA, de estado civil soltera, de

2 ocupación empleada privada, conforme lo detennina el artículo mil

3 cuatrocientos noventa y dos del Código Civil; MALAN MALAN

4 ROSARIO MERCEDES. de estado civil casada, de ocupación empleada

5 doméstica; PAEZ ENRIQUEZ JORGE OSWALDO, de estado civil

6 casado, jubilado; LLACRESES HERRERA ADRIANA DEL

7 PILAR, de estado civil casada, de ocupación empleada privada;

8 GUZMAN HURTADO MANUEL MESIAS, de estado civil casado, de

9 ocupaciónagricultor; LARCO ALMEIDA CARMEN TERESITA DE

10 JESUS, de estado civil soltera, ocupación taquimecanógrafa; QUINONEZ

11 PANESO MARIA, de estado civil divorciada, de ocupación costurera;

12 MINTA CAMARI JULIO CESARIO, de estado civil casado, de

13 ocupación empleado privado; CHUNI MENDIETA LUPE HOSMARA,

14 de estado civil soltera, de ocupación empleado privado; y VALLEJO

15 ALMEIDA DAVID, de estado civil casado, de profesión Licenciado en

16 Idiomas, mayores de edad, de nacionalidad ecuatorianos, en calidad de

17 COMPRADORES. Los comparecientes son hábiles para contratar y
18 obligarse, a quienes de conocer doy fe pues me presentan sus documentos

19 de identidad y me solicitan que eleve a escritura pública, la minuta que me

20 entregan, cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente: "SEÑOR

21 NOTARIO En el Registro de escrituras públicas de la Notaria a su cargo

22 sírvase incorporar una de COMPRA VENTA, contenida en las siguientes

23 cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la

24 celebración de la presente escritura de COMPRA VENTA, por una parte

25 el señor GONZALO CRISTÓBAL MORENO TAPIA, de estado civil

26 divorciado y los señores cónyuges CARLOS ENRIQUE YACELGA

27 LAGUATASI y EULALIA ESPINOSA MARTINEZ que para efectos

28 de este contrato simplemente se denominarán los VENDEDORES, y por
I

29. otra los señoresFLORES DELGADO SARA JANETH, de estado civil
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VIGESIMOCUARTA \

QUITO
1 divorciada, de· ocupación secretaria; ÓLGA REBECA AMAYA

2 MOLINA de estado civil soltera, quien comparece estipulando a favorde

3 OLO AMAYA GLADYS MARISOL, de estado civil soltera, de

4 ocupaciónestudiante. conforme lo determinael articulo mil cuatrocientos

5 noventay dos del CódigoCivil; UQUINAGUA LOJA JOSE MARIA,

6 de estado civil casado, de ocupación mensajero; COLLAHUAZO

7 JUMBO JOSE ERNESTO, de estado civil casado, de ocupación

8 empleado particular; TOAZA QUISHPE ANGEL ADOLFO, de estado

9 civil casado, de ocupación carpintero;'YÉPEZ DINA, de estado civil

10 casada, de ocupación quehaceres domésticos; JEREZ ACOSTA EDISON

I I ALEJANDRO, de estado civil soltero, de ocupación estudiante; .

12 AZMIÑO GODOY CARLOS GUILLERMO, de estado civil casado,

13 de ocupación chofer profesional; ËEMACHE LLANGANATE ELSA

14 MARINA, de estado civil soltera, de ocupación obrero, debidamente

15 representada por ÉERMITA GUADALUPE REMACHE

16 LLANGANATE; SANCHEZ VELASQUE ROSA MATILDE, de

17 estado civil casada, de ocupación quehaceres domésticos; GUTIERREZ

18 JUAN FIDEL, de estado civil casado, de ocupación chofer profesional;

19 BEDON QUISHPE JOSE RAUL, de estado civil casado, de ocupación

20 chofer profesional; GOMEZ JURADO AMAYA YAZMINA DEL
21 ILAR, de estado ci il casada, de ocupación empleada privada

22. CATAGNIA MARIA IMELDA de estado civil casada de ocupación

23 quehaceres domésticos; CASTILLO QUELAL ELIZA, de estado civil

24 casada, de ocupación costurera; DINA HERRERA ELIO VICENTE,
25.

.

estado civil ' soltero, de ocupación . empleado privado;

26 QUINCHUANGO CASALLIGLLA ROSARIO LUCIA, de estado civil

27 divorciada, de ocupación empleada; NICOLALDE JARAMILLO

28 FAUSTO ARNULFO, de estado civil soltero, de profesión Odontólogo;

29 ËORENO UQUILLAS PAULINA ESMERALDA, de esta ne'g
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QUITO
1 soltera, de ocupación estudiante; YUQUILEMA . ANCHAPAXI

2 SEGUNDO VICENTE, de estado civil casado,. de ocupación empleado;

3 JORGE CESAR CHASILOA GANCHALA de estado civilscasado, de

4 ocupación albañil quien comparece estipulando a favor de CHASILOA

5 SANDOVAL NADIA KARINA, de estado civil soltera, de ocupación

6 estudiante y ÉASILOA SANDOVAL JORGE XAVIER, de estado

7 civil soltero, de ocupaciónestudiante,conforme lo determina el artículo

8 mil cuatrocientos noventa y dos del Código Civil; BRAULIO SOTERO
9 GATIA ARGUELLO quien comparece estipulando a favor de GATIA

10 ROBALINO EDGAR RENE, de estado civil casado. conforme le

11 determina el artículo mil cuatrocientos noventa y dos del Código Civil:

12 lifARTINEZ MARTINEZ GLADYS GENOVEVA, de estado civil
13 viuda, de profesión maestra en belleza: ROMERO PARDO _MELKE

14 LIZARDO, de estado civil casado, de ocupación agricultor; QUESTIAL

15 ELSA NOEMÍ,de estado civil casada, de ocupación quehaceres

16 domésticos: 2ÀRUMA ESTRELLA JUAN MANUEL, de estado civil

17 casado, de ocupación carpintero, debidamente representado por MARIA

18 ISOLINA SANCHEZ LOJA; SOSA MARIA GEORGINA, de estado

19 civil soltera, de ocupación empleada doméstica; ÕÂDENA ARÀNDA

20 LASTENIA CELANDRIA, de estado civil casada, . de ocupación

21 comerciante; PROAÑO ESTRELLA MILTON EFRAIN, de estado civil

22 casado, de ocupación chofer profesional; TUFIÑO SIMBA DIEGO

23 MAURICIO, de estado civil casado, de ocupación empleado privado;

24 ORTIZ TORRES EDWIN EDUARDO, de estado civil casado, de

25 ocupación empleado privado; ËALLE SAN MARTÍN JULIA

26 MAGDALENA, de estado civil casada, de ocupación quehaceres

27 domésticos; GUIDO ANIBAL COLOMA BALLESTEROS, de estado

28 civil casadopde ocupación comerciante quien comparece estipulando a

29 favor de BALLESTEROS GAVILANES EUFEMIA, de estado civil
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NOTARIA
VIGESIMOCUARTA

QUITO
1 viuda, de ocupación quehaceres domésticos, conforme lo determina el

.
.2 articulo mil cuatrocientos noventa y dos del Código Civil, lVIÙESES

- 3 · ENDARA CA)WEN DEL ROCIO, de estado civil soltera, de profesión
4 periodista; CHICAIZA

,
JOSE VICENTE, de estado civil casado, de

5 ocupaciónagricultor; LAVERDE CHIGUANO JOSE LUIS, de estado

6 civil casado, de ocupación estudiante; SEGLOSIMBAÑA RAFAEL, de

7 estado civil casado, de ocupación albañil; CUEVA CASTILLO ZORY

8 SANTOS,de estado civil divorciada, de ocupaciónauxiliar de enfermeria;

9 ÑlANOSALVAS FLORES HUGO RENE. de estado civil casado, de

10 ocupación empleado; CUSTODIO ASIMBAYA UIS RAUL,·de estado

11 civil casado, de ocupación empleado bancario: YÈPEZ YÉPEZ DINA

12 MIREYA, de estado civil soltera, de profesión Licenciada en

13 administración de empresas; DILLA DIAZ ROSA ELVIRA, de

14 estado civil soltera, de ocupación quehaceres domésticos; BAUTISTA

15 ALMACHI LUIS ALFREDO, de estado civil casado, de ocupación
16 mecánico; LOPEZ ARIAS SILVIA MARGOTH, de estado civil casada,

17 de ocupación estudiante; VALLEJO ALMEIDA FREDDY PAUL, de

18 estado civil casado, de ocupación empleado público; SALAZAR HARO

19 GLADYS EIJDOCIA, de estado civil viuda, de ocupación quehaceres

20 domésticos; SALGADO ZULETA INES ELENA, de estado civil soltera,

21 de profesión médico; MORALES TIPAN LUZ MARIA, de èstado civil

22 casada, de ocupaci6n quehaceres domésticos; PAGUAY AMBI BL NCA

23 ROSA, de estado civil soltera, de ocupación costurera; ORBEA
24 QUINTANA MAGDA RAQUEL, de estado civil soltera, de profesión

25 profesora; GLADYS C TA NAULA ABAD quien comparece

26 estipulando a favor de IYAULA GONZALEZ GILBERTO, de estado

27 civil casado, de ocupación policía - retirado, conforme lo - determina el
28 articulo mil cuatrocientos noventa y dos del Código Civil; ËSPINOZA

29 LUIS ALFREDO, de estado civil casado, de ocupación ein Sito
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NOTARIA
VIGESIMOCUARTA

QUITO . 2
1 privado; QUISTIAL CASTRO LAURA ISABEL, de estado civil casada.

2 de ocupaciónquehaceres domésticos; DRADE VALLEJO NIEVES

3 MARISOL, de estado civil casada,ß ocupaciónempleada privada quien

4 - comparece estipulando a favor de XNDRADE VALLEJO DOMITILA

5 GALUD, de estado civil soltera, de ocupación.estudiante, conforme lo

6 determina el artículo mil cuatrocientos noventa y dos del Código Civil;

7 MANOSALVAS NOBOA BYRON VINICIO, de estado civil casado, de

8 ocupación empleado; MANOSALVAS NOBOA ANITA

9 JACQUELINE, de estado civil soltera, de ocupación empleada;

10 MICHELENA BARRIGAS JULIO CESAR, de estado civil casado, de

11 ocupación agricultor; CALDERON PEREZ PAUL RICHARD, de

12 estado civil casado, de ocupación empleado privado; APOLO TITUAÑA

13 OSWALDO GONZALO, de estado civil casado, de ocupación

14 comerciante; VALLADOLID JUMBO JOSE DANIEL, de estado civil -

15 casado, de ocupación agricultor, VALLADOLID JUMBO JOSE
16 EUGENIO, de estado civil casado, de ocupación agricultor; ÑINGO

17 MORALES MARIA ALICIA, de estado civil divorciada, de ocupación

18 obrera;BUENAÑO ANDRADE MARIANA DE JESÚS, de estado civil

19 casada, de ocupación quehaceres domésticos; MORA AGUIRRE

20 GEOVANNA ALEXANDRA, de estado civil casada, de ocupación

21 quehaceres domésticos; NARVAEZ ANGEL KLEVER, de estado civil

22 .casado, de ocupación empleado; ÂREDES SALGUERO LUIS

23 ALONSO, de estado civil casado, de ocupación chofer profesional;

24 NICOLALDE NICOLALDE AGUSTIN REMIGIO, de estado civil

25 casado, _de ocupación' obrero; LASLUISA MARTINEZ CRISTIAN

26 LEONARDO, de estado civil soltero, de ocupación chofer profesional;

27 SALGUERO CONCHA LUIS ALFREDO, de estado civil casado, de

28 ocupación empleado ; MALDONADO SILVA MARIA BLANCA, de
. 29 estado civil casada, de ocupación quehaceres domésticos, por no saber

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 12

NOTARIO



NOTARIA
VIGESIMOCUARTA

QUITO .

I firmar lo hace un testigo; láRIA ERCIL A MALDONADO SILVA

2 quien comparece estipulando a favor de UILLAS SANI MARIO

3 RODOLFO, de estado civil casado, de ocupación policía, confonne lo

4 determina el artículo mil cuatrocientos noventa y dos del Código Civil; .

5 AMBATO CAIZA MARIA MERCEDES, de estado civil casada, de

6 ocupación empleada; ÁRROBA SULCA ENRIQUE, de estado civil

7 casado, de ocupaciónpintor; GARDENIA OSALIA GARCIA RUBIO

8 quien comparece estipulando a favor de G'ARCIA RUBIO GRACE, de
9 estado civil soltera. de ocupación profesora, conforme lo determina el

10 artículo mil cuatrocientos noventa y dos del Código Civil;

11 CHILIQUINGA LOPEZ ELIZABETH MAGDALENA, de estado civil

12 casada, de ocupación empleado; CALLE TEJADA VERONICA
13 ELIZABETH, de estado civil scitera, de ocupación estudiante;

.
14 QUISHPILLO COLCHA EDGAR MARCELO, de estado civil soltero,

15 de ocupación estudiante; TANDALLA AYALA JOSE VICENTE, de

16 estado civil soltero, de ocupaciónjornalero;ËNDOVAL CARDENAS

17 IS ALBERTO, de estado civil casado, de ocupación empleado;

18 PAMBI CELI ELEDI PASTOR, de estado civil casado, de ocupación

19 empleado; LUIS ALFREDO SALGUERO CONCHA quien comparece

20 estipulando a favor de LGUERO MALDONADO MARTHA
21 . CECILIA, de estado civil casada, de ocupación estudiante, conforme lo

22 determina el artículo mil cuatrocientos noventa y dos del Código Civil;

23 SANTANDER GARCIA FLORICELDA, de estado civil·
-soltera, de

24 ocupación empleada, MALAN MALAN MARIA ANGELA, de estado

25 civil soltera, de ocupación quehaceres domésticos; PAMBI CELI
26 EUGENIO ENRIQUE, de estado civil casado, de ocupaciónempleado

27 privado; CRUZ YÉPEZ MARIA VICTORIA, de estado civil casada, de

28 ocupacióncosturera; ËÃMBI CELI HILDA EUFEMIA, de estado civil

29 soltera, de ocupación empleada pública; PUENTESTAR E
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QUITO
1 SEGUNDO JULIAN, de estado civil casado, de ocupación empleado;

2 MASPU IMBAQUINGO CAMPO ELIAS, de estado civil casado, de

3 ocupación agricultor; ÉINTA ERMAN VINICIO, de estado civil casado,

4 de ocupaciónjornalero;IGUAMBA IMBAQUINGOMARIA FANNY,

5 de estado civil soltera, de ocupación empleada privada; ËEÑAFIEL
6 TORREZ PEPE POMPILIO, de estado civil casado, de ocupación

7 chofer profesional, SUQUINAGUA MERCEDES ESPERANZA, de

8 estado civil soltera, de ocupación costurera; BURI SIMBANA JAIME

9 LEONARDO, de estado civil casado, de ocupación empleado; BURI

10 CASAS LUIS ANTONIO, de estado civil casado, de ocupación operador;

11 LOPEZ SUMI ROBERTO, de estado civil casado, de ocupación chofer

12 profesional; BUÑAY MERINO ZOILA CELINA, de estado civil casada,

13 ocupación quehaceres domésticos: RONDAL MAILA JOSE MIGUEL,

14 de estado civil casado, de ocupación obrero; GUANOPATIN CHICAIZA

15 JORGE ALBERTO, de estado civil soltero, de ocupación obrero:
qq

16 RAMOS GAIBOR GRACIELA IRENE. de estado civil soltera, de

17 ocupación quehaceres domésticos; BUSTAMANTE ROSARIO
18 HOLGER SANTIAGO, de estado civil casado, de ocupaciòn chofer

19 profesional; ESTRELLA MARIA AURORA, de estado civil casado, de
20 ocypación quehaceres domésticos, por no saber firmar lo hace un testigo;

21 AUZ IMBAQUINGO AURA SENEIDA, de estado civil casada, de

22 ocupación empleada particular; EDWIN RAMI O AUZ

23 IMBAQUINGO quien comparece estipulando a favor de 'AR'GUELLO

24 YÁNEZ CRUZ MARLENE, de estado civil soltera, de ocupación

25 empleada, conforme lo determina el artículo mil cuatrocientos noventa y
26 dos del Código Civil; Licenciada VIRGINIA DEL PILAR MUECES

27 DARA, de estado civil soltera quien comparece estipulando a favor de

28 ESPINOZA MOREIRA MARIA ELENA, de estado civil soltera, de

.2.9: ocupación empleada privada, conforme lo determina el articulo mil

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 14
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NOTARIA

VIGESIMOCUARTA
QUITO

1 cuatrocientos noventa y dos del Código Civil; MALAN MALAN

2 ROSARIO MERCEDES, de estado civil casada, de ocupación empleada

3 doméstica; PAEZ ENRIQUEZ JORGE OSWALDO, de estado civil

4 casado. jubilado; VILLACRESES HERRERA ADRIANA DEL

5 PILAR, de estado civil casada, de ocupaciòn empleada privada;

6 $ÙZMÁN HURTADO MANUEL MESIAS, de estado civil casado, de

7 ocupación agricultor; LARCO ALMEIDA CARMEN TERESITA DE

8 JESUS, de estado civil soltera, ocupación taquimecanógrafa; QUINONEZ

9 PANESO MARIA, de estado civil divorciada, de ocupación costurera;

10 MINTA CAMARI JULIO CESARIO, de estado civil casado. de

11 ocupación empleado privado; ÔIUNI MENDIETA LUPE HOSMARA,
93

12 de estado civil soltera, de ocupación empleado privado; y VALLEJO

13 ALMEIDA DAVID, de estado civil casado. de profesión Licenciado en

14 Idiomas, mayores de edad, de nacionalidad ecuatorianos, que para los

15 mismos fines simplemente se denominarán LOS COMPRADORES.

16 SEGUNDA: ANTECEDENTES.- LOS VENDEDORES son

17 propietarios de un lote de terreno ubicado en la parroquia Conocoto, del

18 Distrito Metropolitano de Quito,provincia de Pichincha de cinco hectáreas '

19 de superficie cuyos linderos son: NORTE.- Quebrada;SUR.- Con camino

20 antiguo a la hacienda Ontaneda; POR EL ORIENTE.- Con terrenos de

21 Jorge Rosero y POR EL OCCIDENTE.- Con terrenos que se reservaron

22 la propietaria anterior, inmueble adquirido en la forma como consta en la

23 escritura pública celebrada el veinte y siete de octubre de mil novecientos

24 noventa y nueve en la Notaría Décimo Sexta del cantón Quitodel Doctor

25 Gonzalo Román Chacón e inscrita en el Registro de la Propiedad

26 respectivo el once de noviembre de mil novecientosnoventa y nueve.

27 TERCERA: COMPRA VENTA.- Con los antecedentes expuestos LOS

28 VENDEDORES, venden a favor de LOS COMPRADORES el

29 inmueble descritoen la cláusula anterior, a perpetuidad con ydos

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva '
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NOTARIA
VIGESIMOCUARTA

QUITO
1 costumbres, servidumbres y más derechos anexos propios a esta clase de
2 inmuebles, no obstante de establecerse la superficie y linderos, se aclara

3 que la venta es como cuerpo cierto. CUARTA: PRECIO.- De mútuo

4 acuerdo las partes establecen como justoprecio por la compra venta el de

5 ochocientosdólares americanos, los mismos que han sido cancelados en

6 efectivo y en moneda de curso legal en su totalidad, por lo que LOS

7 VENDEDORES nada tiene que reclamar en lo posterior por este

8 concepto. QUINTA: AUTORIZACIÓN.- Por la presente LOS

9 VENDEDORES autorizan a LOS COMPRADORES a ejercer

10 plenamente conforme en derecho la posesión fisicay material del inmueble

11 materia de este contrato, no obstante que LOS COMPRADORES vienen

12 poseyendo el inmueble en l'orma pacífica, pública y en calidad de amos,

13 señores y dueños así
_

como también para que puedan gestionar ante

l4 cualquier organismopúblico o privado para lograr una convivencia acorde

15 a la realidad del inmueble antes descrito y su inscripción en el Registro de

16 la Propiedad correspondiente. SEXTA: SANEAMIENTO.- Para los

17 efectos legales el LOS VENDEDORES se compromete al saneamiento

18 por evicción. SÉPTIMA: GASTOS.- Los gastos que demanden la

19 celebración de la presente escritura de COMPRA VENTA, hasta su

20 inscripción en el Registro de la Propiedad respectivo, correrán de cuenta de

21 LOS COMPRADORES, quienes quedan facultados para realizar todos

22 los trámites hasta el total perfeccionamiento de esta escritura. OCTAVA:

23 DOMICILIO JURISDICCIÓN TRAMITE Y COMPETENCIA.- En
24 común acuerdo las partes contratantes de manera expresa en caso de

25 controversia renuncian fuero y domicilio y se someten a los juecesde la

26 ciudad de Quito,en juicioverbal sumarioo ejecutivo a elección de la parte

27 demandante. NOVENA: ACEPTACIÓN.- Presentes las partes, aceptan

28 todo el contenido de este contrato por estar celebrado a conveniencia de

29 sus intereses.- Usted señor Notario se servirá incorporar las demás

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva a
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NOTARIA
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QUITO

1 cláusulas de estilo, para la plena validez de .este instrumento.
2 (Firmado) Doctor ÁngelOrellana Guzmán, Abogado, con

3 matricula número trescientosnoventa y seis, perteneciente al

4 colego de abogados de Cañar."- Hasta aquí la minuta que los

5 otorgantesla aceptan y ratifican en todas su partes, la que queda

6 elevada a escritura pública con todos sus efectos legales.- Leída

7 esta escritura a los comparecientes por mí, el Notario, se ratifican

8 en ella y firmanconmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.-

9

10
'

11 ZAL RISTÓBAL MORENO · IA
12

.

13

14 CARLOS E QUE YACELGA LAGUATASI Df

18

19 *

20 FLORE LGADOSARA JANETH Jwe owez-s~

21

22

23 APO O'A YA GLADYSMARISOL/ i? û 19|6 *i- 2
FIR?£ OLG ELGA AluYA IIOLINA

26 SUQUINAGUA LOJA JOSE MARIA, /fo 5
27

28 4GESig

Dr. Sebastián Valdivieso Cueia 1

NOTARIO = -

42.- \g-
ECÈ



CÖLLAHUAZOJUMBOJOSEERNESTO

3

4 TOAZAQUISHPEANGELADOLFO JÑ Úr ff -

5

3 * '

10 JEREZACOSTA EDISONALEJANDRO /W3da-8-0

11

1., , , i

13 PAggO GODOYCARLOSGUILLERMOÇfc-M 5440

14

15 ...

.
.

. E221 K.21.22.1 GUD.aLUPJ ..ÏüQC LLEQ,ilID 4...
16 REMACHE LLANGANATE ELSA MARINA A -

18

19 SÁNCHEZ VELASQUE ROSA MATILDE

23

24

25 1 DON QUISHPE JOSE RAUL ffdf/12.fr.

28 GOMEZJURADOAMAYA YAZMINADEL PILARAM31¾34-3
s
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QUITO
1 ..

3 CATAGNIA ·IMELDA/ve la Sfr-0

4

6 CASTILLOQUELALELIZA, O4 0 O 4 b 4 4 †
-3~

7

9 MED HERRERA ELIOVICENTE, ¡YrM289 I

10

Q GO CASALLIGLLA ROSARIOLUC i ii l , o to o - 2

1 NICOLALDE JAMLO FAUST O /-70 S/103 ŸO

16

17

18 MO O QUIL AS PAULINAESMERALDAl'†l3174 W-2.

19

20

21 YUQUILEMA ANCHAPAXISEGUNDOVICENTF/l 4 \ 2 Os ~†E
3 -

22

.. 24 CHAŠILOA SANDOVAL NADIA KARINA ~ I

27 C IL GE XAVI
' I

28 OESI
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2 .ÏORGECESARCHASË,OAGANCHALA.

3

FIETW BRAULIO80T120 Gir

6

MARTINEZN YSGENOVE --i

9

10

11 ROMEROPARDON LKE LIZARDO'
---ffc -t'f

Œr,-EF

12

13 .

14 QUIS ELSA NOE ½ OOM i £ b '-r - T
15

16

17 ZARUMA ESTRELLA JUANMANUEL' 9/2 52.2='
FIRMA Y IA I.20LINA 62101153 LOJA

18

19

20 SOSA MARIA GEORGINA( I VC lO 2 Oi ? 4
21

23 CADE A A LASTENI ELANDR -7/Oll! Ž$O

26 PR TRELLA i
'

EFRAIN Of OF MD - 3
.

I

27

28
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QUITO

3 TUFIÑOSIMBA DIEGOMAURICIO-
If0854NO ¯ I

6 ORTIZ TORRESEDWIN EDUARDO- /562 ** I

7

C MAGDALEI . p GN N A

10

11 -

12 BALLESTER S GAVILANESEUFEMIA

13

14

15 COLOMABAT.T.ESTEROS/
16

18 SE ENDARA CARMENDELROCIO/

21 CHICAIZAJOSEVICËNTE/ O TO O i N
22

23 ,

24 L E CHIGUANOJOSE L S so 19 ¼11-8

25
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2 CUEVACASTILLOZORYSÄNTOS/ f« -r (2.3

3

4

5 MANOSALVASFLORESHUGORENE, 1 2.

C S YALUISRAL /vy37 N^1

10

11 YÉP YÉPE2 DINA MIREYA / yd f/-Ÿ/

12

ROSAELVIRA Û $OW 9 I 2, of -

15

UISALFRE / PSfffof-

18

19 . . ___.
_a

20 LOPEZ AR AS ILVIA MAR OTH

21
I. .

23 VALLEJOALMEIDA FREDDY PAUI¿

24

26 SALAZA ADYSEUDOCIÀ\ YO 3 Q3 ÝÌ-
27-

28
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QUITO

1

2
.

3 SALGADOZULETA INESELENA / 70 to ir tro

4

6 MO ALESTIPANLUZMARIA |70 TO 2 é 3 S-
- 7

7

10

UINTANAMAGDARAQU 710.22/V->

13

14

15 NAULA GONZALEZ GILBERTO

18 GLADYSCARMITA NAULAABAD/O3 OlOGT .1 9 - 4
19

20 . 1 .

21 O UISALFREDO/ÑOS2/8834

QUI LAURAISA L N · Z

25

26,

27 LEJODOMITILAGALÜD
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ALLEJONIEVESMARISÒ E'? 96 -$

2

3

4 NIANOSALVASNOBOA BYRON VINICIO, y m-vne 2

7 MANOSALVASNOBOA ANITA JACQUELINE J T.Miél-9

8

10 MICHELENA BARRIGAS JULIO CESAR i t i oJ 'i - /

11

12
, 2,4 M Cks t I I

13 CAI..DERONPEREZ PAUL RICHARD'
14

15 • o 'ld

16 AÑL
'

AN SWALDOGONZAL O 2 O / WJ 9 O I -

17

19 VALLADOLIDJL%fBOJOSEDANIEL U0 2i 330 i -Ž

20

22 LLADOLIDJUMBOJOSEEUGENI //D./6¾fig

23

25 SINGO MORALES MARIA ALICIA' | UT OF | oV - /

26

27

28 B O ANDRADE MARIANADE JESÚO 100 8 ( 9
|
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2

3 MO AGUIRREGEOVANNAALEXANDRAQÂ683631 5

4

NAR GELKLÉVER /10 29 7 '2 7-7-3

7
?

8

9
· · OJQitf395- E

PARE S SALGUEROLUIS ALONSO

12 COLALDENICOLALDEAGUSTINREMIGIO./7 /PW &
13

15 LA MARTINEZ CRISTIANA ·
-

16

SAL O O FREDG/ OO 9 5¯O fo2 - 4
19

MALDONADOS BLANC

24 UQRANI MARIO RODOLFO <ÍTC Z93 47) - /
FIRM& MARIAERCILIA MALDONEDOSILVA

^

27 AMBATOCAIZA MARIA MERCEDES) # O 3 4 Ÿ 4 - A
28

,
goEste
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1 ARROBASULCAENIUQUE/ RSES

2

4 GARCIA IO GRACE
,

FI2MA 2 IA ROSALIAGE a 10310
5

6
.

? CHI L"fNGALOPË2ELI ABETH MAGDALENA,--Y:e -rx ¿: y--r

8

10 CALLE TEJÁDA VERÓNICA ELIZABETH f 113 a.623-

CR MARCEI .

o£ c I //-5 F3-I

14

15

16 'BNbALL AYALA . SE VICENTE CIO // ? 2: i ·

l9 SANDOVAL.CARDENASLUISALBERTO
20

22 PAMBICELlEL PASTOR
)?e791160-

23

. SAL O MARTHA CECILIA

26 -

l')OO AfOb2-L

26
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1

2 .

3 BLANC a •NADO

4

5

6 SANTANDERGARCIA FLORICELDA C ¥û N 39 a 9 -7

7

9 MALAN MALANMARIA ANGELA ( 3. I
35°0

i ¾ ~

1

GENIOENRIQ 70 59 4ò 3 6- 4

1134

15 CRUZ YÉPEZ MARIA VICTORIA 0£Q26 3 .· c 3

16

17 . , . a

18 II-HT.DAEUF jy0 732/ 072- O

21 PUENTESTAR ENDARA SEGUNDOJULIAN I 000 SK ŸG I - i

22

23

24 MASP AQUINGOCAMPOELIAS0400,2 &386 -3

25

26
.

27 PINTAERMANVINICIO --/E' fi93 Ñ/2- 0

28 ESig
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1 ' IG~ ÁQUINGÒMARIA F i 7

4 PEÑAF TORREZ PEPE POMPILIO O Me &

DESESPERANZA OOCMb ? q

10 BU I SIMBAÑA JALMELEONARDO 1 e I~×-5 4

11

is ANTONIO / 7Cif ¡ CS - 2

14

1 L BERTOd20/f3

17

18
lyo f/Stoo-

19 BUNAY MERINÖZOlLA CiKlNi
20

22 RONDAL MAILA JOSE MIGUEL I 9.3 - 7 - ' $

25 GUANOPÀŒCRC ZA JORGE ALBERTO/ A CV ge p. g

28 RAMOSGAIBOR GRACIELA IRENE os crcì3 4 E - 2
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QUrto

a ? ST&9VANTEROSARIOHOLGERSANTlAGO f io2. y¥y'a -3-)

ESTREL A AURORA 1.30:.. C 5 L - 9

7

9 AUZ IMBACONGO AURA SENEIDA ¿Q('. ·;|:

.2

---

)

12 ÀZU NÑ 'IÔ MARLENE I J

15 ES1lNOZA MOREIRA MARIA ELENi\
' i

16 1

18 VIR A DEL PILARMUECES
ENDARA¯

I ¾ 5 2/ O 4 3 -2

21 MALANMALANROSARIOMERCEDESÌ1 119 i i 5 - 3

24 PAEZ ENRIQUEZ JORGE OSWALDOa ye sae

25

26

27 VILLACIÚ'SES FŒRRERA ADRIANA DELPILAR I 41 63 - 2
28

Dr. SebastiánValdivieso Cueva
NOTARÏO '

-

. . .



~T

, L/. L DA C ME. TERE5iTA DE JESÙS / d JS/
7

8

5 CHUNTMENDIETA LUPE HOSMARA ./7// //

VALLEJO ALMEIDA DAVlD / t'd.JÁl-.]

22 TESTIGO

25 .

·TATIANA.VERÒNICA.CIE..f.: ;vfDRO
26 TESTIGO

27 Emnendadola página 17 línea 23, página18 línea 16 'gina20 línea 5 y 17, página 25
. . línea 24, página 26 línea4, página 29 línea I 1, yale .

(FIRMADO)DOCTORA MARIANELA AVILA NAV RETE. NOTARIA
VIGESIMOCUARTA, SUPLENTEDEL CANTONQUITO.-
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MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOUTANO DE QUITO
DIRECCIONMETROPOLITANA FINANC'ERA TRIBUTARIA

TRANSFERENCIA DE COMiNIO

'AuNK 0 DELDistil10
MiTi:OFOU1ANODEQURO

TRAMITENE 2933
FECHA TRANSFEAENCIA17/05/2004

DENOR
REGISTRADCR DE LAPROPIEDAD
2RESENTE.

PONGO EN SU CONOClMIENTOEL TRAMITEQUE SE DIO A LAESCRITURA
COMPRA-VENTA

OUE OTORGA : MORENOTAPIA GONZALO CRISTOBAL Y OTROS

A FA' OE , FLORES DELGADO SARA JANNETH Y OTROS

PREDIO : 50 18853 Tipo

AREA DE TERRENO :
*50 . 000 CONSTRUCCION :

CUANTIA $. $***nu 4800
, 00 ALICUOTA

FINANCIAMIENTO : PORCENTAJE :

IMPUESTOS IMPUESTOS EXONERADOS
CAUSADOS SEGUN LEY DE:

UTILIDAD: * , NEHG NO EXISTE HECHO GENERADOR

ALCABALA: $* 57 , 00

AEGiŠTRO: $* *8 , 00

AT AM N ,

SUPERVISOR UNIDAD DESCONC NTR DA T ANSFERENCIA DOMINIO-RENTAS
ADMIg§ gÃ L ELGÑcGERLOS

18/05/2004

C.J.
VA51 N° 002217

(06



H. 00NSEBO PROVINCIAL
DE PIBMIN MA

AÑO DIRECCIOÑFINANGERÀ Ò'A DE AGO
2004 ComROEANTE DE COBRO 2 105/2004

CEDULA/RUC . NOMBRES FECHÄDE EMiSiCN.

06904925 ELORES DELGADO SARA1. 26/05/2004 1 a i

Avalúo imponible ValorAnual Totalidad ExoneraciónDebaja Interés

200.00 0.00 0 00 0.00 0.00 !

CONCEPTO Va
O Co tiva

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL

Subtotal
0.00

Cobrado por No. Ventanilla Banco Óuenta Pago Total .

2.0

Ti \CCiCN

TL MORENO TAPIA GONZALO 99938

No O096 56 INIIElliMIEEli DIRECT FINANCIERO

H. 08NSE.10 PROVINCIAL
DE PIDMINCHA

AÑO -
- DIRECCION FINANCIERA FECHADE PAGO

20( COMPROBANTEDE COBRO 26/05/2004

åDULAIRUC - . . NOMBRES !. FECHADE EMISION DEÒl] TAS
1706904925 , FLORES DELGADO SARAJ. 26/05/2004 1 a 1

Avalúo imponible Valor Anual Totalidad Exonerac¢n Rebaja 3nterés
800.00 0.00 0.00 0.00 0.00

ALGABALAS 8.00 Coactiva
CONCEPTO Va r

TASAY TIMBRE PROVINCIAL

CobraËõÑr e II

TRANSACCION
C

/ENTA MORENO TAPIA GON ALO 97937

2¾¾ $ Ñò Cdmp bante
.. noneocy lHEmilBIRIUMBER l .,.-.,.c¯:...



ÃË0ABALA
H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL

25BS/2004 15:35

FormularioNo.: -· Por:
441755

NotaríaNo. No. Municipio:
24 61002031844

Comprador/A favor de: FLORESDELGADOSARA JAÑNETH Y OTR

Vendedor/ Que otorga: MORENO TAPIAGONZALOCR TOBAL

Concepto: TRASPASODOMINIO

Base imponible: gaa .

Observaciones: % Muita: o a oscuaw e

Provincia: r Cantón:
PICHINCHA SANA auíTo

Parroquia:

Son: CUATRODOLARESCON 83/100 CENTAVOS

IDETH AALAJO Grupo Fâgina

AUX. CPJA CA.lERO -- 180711 1 / 2
Recaudacion: H. JUNTA'DE DEFENSA NACIONAL

No. 02284 79 O ORIGINAL

H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL
REGISTRO

26/05/2004 15:36

FormularioNo.: Por:

NotaríaNo No. Municipio:
4 61002031ô«

Comprador / A favor de: FLORES DELûAÒÙARA JANNETHY OTR

Vendedor / Que otorga: MOPENOTAPIA GC IZALO CRISTOBAL

OnCepto: TRASPASODOMINIO /

Base imponible: Uge : gog

Observaciones: % Multa: 0 = Descuento: 0

Provincia: PlcHINcMA /Cantón:

Parroquia:

Sok UNO DOLARES CON T3/100 CENTAVOS

BET AALAJO Grupo Pagina

CAJERo \ ' 180711 2 / 2
Recaudación: H. JUNT DE ÑACIONAL



EM AAP EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE QUITO
R.U.C. 1760009370001

CONTRIBUYENTE ESPECIAL RESOLUCION 281 DLiL23 DE ENERO DE 1997

Comprobante No. ;:" ;.: (:4¡

Nombre L.ORES DEl...O A JMiNETH Y CEï
Dirección of NEu ETE]
R.U.C./Cédula Fecha Emisión :
Descripción Valor

or valor de contrata de: COMPRVIDITA
ebaja:

.
dd inmueble ubicado en: CONGEDIO

ate el notario: 24,E?563
conforaidad cori al Art. ira. L.etra g: del decreto legislativo del 22 de

xtare 1940, publicado en Segistro Oficial" 10, 31 de iro, da novienre
del timo 150 consigna la su.N de: USD

HO DOi..ARES CON 1
Registro de Pago

SUBTOTAL
1.V.A. O % 44

430433 8 ,, OO USD l.V.A. 12 %
5/27 99 5: : TOTAL A PAGAR

Av Mariana de Jesús entre Italia y Alemania • Telfs.: 2501 225 al 2501 240 • Fax: 2501 404

Ouito, Ecuador www.emaapo.com.ec

NTE- ESTE DOCUMENTO NO TENDRA VAUDEZ SIN El REGISTRO DE PAGO



Se otorgóante mí; y, en fe de ello, confiero esta PRIMERA

COPIA CERTIFICADA, sellada y firmada en Quito,en la

misma fecha de su otorgamiento.-

NOTARIA VIGESIMO CUARTA
SUPLENTE

REGETEDDELAPROPEDADOWS

... IllllllllllllllllllHill'

88-0047594
R.P.Omyynana

.

R.P.Q

0



: I t i REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÔN QUITO
. , - , Razón de Inscripci6n . . . ,

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

.-REGISTRODE PROPIEDAD, tomo 136, repertorio(s) -56917

Matriculas Asignadas.-
CONOCOOO3777Lote de terreno situadoen la parroquia CONOCOTO.-

Miércoles, 14 Septiembre2005, 10:07:52 AM

ÉL REGfS'Ï'lDOi

Contratantes.-
MORENO TAPIA GON2ALO CRISTOBAL en su calidad de VENDEDOR
YACELGA LAGUATASI CARLOSENRIQUE en su calidad de VENDEDOR

FLORESDELGADOSARA JANETH,
APOLOAMAYA GLADYSMARISOL,
SUQUINAGUA LOJA JOSE MARIA,
COLLAHUAZO JUMBO JOSE ERNESTO,
TOAZA QUISHPE ANGEL ADOLFO,
YÉPEZ DINA,
JEREZ ACOSTA EDISON ALEJANDRO,
PAZMIÑO GODOY CARLOS GUILLERMO,
REMACHE LLANGANATE ELSA MARINA,
SÅNCHEZ VELASQUE ROSA MATILDE,
GUTIERREZ JUAN FIDEL,
BEDON QUISHPE JOSE RAUL,
GOMEZ JURADO AMAYA YAZMINA DEL PILAR
CATAGNIA MARIA IMELDA
CASTILLO QUELAL ELIZA
MEDINA HERRERA ELIO VlCENTE
QUINCHUANGO CASALLIGLLA ROSARIOLUCIA
NICOLALDE JARAMILLOFAUSTOARNULFO,de estado civil soltero, MORENO UQUILLAS
PAULINA ESMERALDA, de estado civil soltera, YUQUILEMA ANCHAPAXI SEGUNDO
VICENTE. de estado civil casado, Jorge Cesar Chasiloa Ganchala de estado civil casado, quien
comparece estipulando a favor de CHASILOA SANDOVAL NADIA KARINA, de estado civil soltera, y
CHASILOA SANDOVAL JORGE XAVIER. de estado civil soltero. conforme lo determina el artículo
mil cuatrocientos noventa y dos del Código Civil; Braulio Sotero Gatia Arguello quien comparece
estipulando a favor de GATIA ROBALINOEDGAR RENE. de estado civil casado, conforme lo
determina el artículo mil cuatrocientos noventa y dos del Código Civil; MARTINEZ MARTINEZ
GLADYS GENOVEVA. de estado civil viuda, ROMERO PARDO MELKE LIZARDO, de estado civil
casado. QUISTIAL ELSA NOEMÍ,de estado civil ensada, ZARUMA ESTRELLA JUANMANUEL, de
estado civil casado. debidamente representado por MARIA ISOLINA SÁNCHEZ LOJA; SOSA MARIA
GEORGINA. de estado civil soltera, CADENA ARANDA LASTENIA CELANDRIA..de estado civil
casada. PROAÑO ESTRELLA MILTONEFRAIN. de estado civil casado, TUFIÑOŠlMBA DIEGO
MAURICIO,de estado civil casado. ORTIZ TORRESEDWIN EDUARDO,de esta¢q givil c ado.



CALLE SAN MARTÍÑJULIA MAGDALENA, de estado civil casada, GUIDOANIBAL COLOMA
BALLESTEROS.de estado civil casado, quien comparece estipulando a favor.de. BALLESTEROS
GAVILANES EUFEMIA, de estado civil viuda, conforme lo determina el artículo mil cuatrocientos
noventa y dos del Código Civil, MUESESENDARA CARMEN DEL ROCIO, de estado civil soltera,
CHICAIZA JOSE VICENTE, de estado civil casado, LAVERDECHIGUANO JOSE LUIS. de estado
civil casado. SINGO SlMBAÑA RAFAEL, de estado civil casado, CUEVA CASTILLO ZORY
SANTOS, de estado civil divorciada, MANOSALVAS FLORESHUGO RENE, de estado civil casado,
CUSTODIO ASIMBAYA LUlS RAUL, de estado civil casado, YÉPEZ YÉPEZ DINA MIREYA, de
estado civil soltera, PADILLA DIAZ ROSA ELVIRA, de estado civil soltera, BAUTISTA ALMACHI
LUIS ALFREDO, de estado civil casado, LOPEZ ARIAS SILVIA MARGOTH, de estado civil casada,
VALLEJO ALMEIDA FREDDY PAUL. de estado civil casado, SALAZAR HARO GLADYS
EUDOCIA, de estado civil viuda, SALGADO ZULETA INES ELENA, de estado civil soltera,
MORALES TIPAN LEZ MAltlA, de estado civil casada, PAGUAY AMBI BLANCA ROSA, de estado
civil soltera. ORBEA QUINTANA MAGDA RAQUEL, de estado civil soltera,

.
GLADYSCARMITA

NAULA ABAD quien comparece estipulando a favor de NAULA GONZALEZ GILBERTO, de estado
civil casado. conforme lo determina el articulo mil cuatrocientos noventa y dos del Código Civil;
ESPINOZA LUISALFREDO,de estado civil casado, QUISTIAL CASTRO LAURA ISABEL, de estado
civil casada. ANDRADEVALLEJO NIEVESMARISOL, de estado civil casada, quien comparece
estipulando a favor de ANDRADE VALLEJO DOMITILA GALUD, de estado civil soltem, conforrne lo
determina el artículo mil cuatrocientos noventa y dos del Código Civil; MANOSALVAS NOBOA
BYRON VINICIO, de estado civil casado, MANOSALVASNOBOA ANITA JACQUELINE. de estado ·

civil soltera, MICHELENA BARRIGAS JULIO CESAR, de estado civil casado, CALDERON PEREZ
PAUL RICHARD, de estado civil casado. APOLOTITUAÑA OSWALDO GONZALO,de estado civil

,

casado, VALLADOLlD JUMBOJOSE DANIEL, de estado civil casado, VALLADOLID JUMBO
JOSE EUGENIO. de estado civil casado, SINGO MORALES MARIA ALICIA, de estado civil -

divortiada. BUENAÑO ANDRADE MARIANA DE JESÚS, de estado civil casada, MORA AGUIRRE
GEOVANNA ALEXANDRA. de estado civil casada, NARVÁEZANGEL KLÉVER, de estado civil
casado, PAREDESSALGUERO LUIS ALONSO, de estado civil casado, NICOLALDE NICOLALDE
AGUSTÍN REMIGIO. de estado civil casado, LASLUISA MARTINEZ CRISTlAN LEONARDO, de
estado civil soltero. SALGUERO CONCHA LUISALFREDO, de estado civil casado, MALDONADO
SILVA MARIA BLANCA, de estado civil casada, por no saber firmar lo hace un testigo: MARIA
ERCILIA MALDONADO SILVA quien comparece estipulando a favor de UQUILLAS SANI MARIO
RODOLFO.de estado civil casado, conforme lo determinael artículo mil cuatrocientos noventa y dos del
Código Civil; AMBATO CAIZA MARIA MERCEDES, de estado civil casada, ARROBA SULCA
ENRIQUE. de estado civil casado, Gardenia Rosalia García Rubio quien comparece estipulando a favor
de GARCIA RUBIOGRACE. de estado civil soltera, conforme lo determina el artículo mil cuatrocientos
noventa y dos del CódigoCivil; CHILIQUINGA LOPEZ ELIZABETH MAGDALENA, de estado civil
casada, CALLE TEJADA VERÓNICA ELIZABETH, de estado civil soltera, QUISHPILLO COLCHA
EDGAR MARCELO, de estado civil soltero, TANDALLA AYALA JOSE VICENTE, de estado civil
soltero, SANDOVAL CARDENAS LUlS ALBERTO,de estado civil casado, PAMBl CELI ELEDI
PASTOR. de estado civil casado. Luis Alfredo Salguero Concha quien comparece estipulando a favor de
SALGUERO MALDONADO MARTHA CECILIA, de estado civil casada. conforme lo determina el
artículo mil cuatrocientos noventa y dos del CódigoCivil; SANTANDER GARCIA FLORICELDA, de
estado ciril soltera. MALAN MALAN MARIA ANGELA. de estado civil soltera, de ocupación
quehaceres domésticos; PAMBI CELI EUGENIO ENRlQUE. de estado civil casado, CRUZ YÉPEZ
MARIA VICTORIA. de estado civil casada. PAMBI CELI HILDA EUFEMIA, de estado civil soltera,
PUENTESTAR ENDARA SEGUNDOJULIAN, de estado civil casado. MASPU IMBAQUINGO
CAMPO ELIAS. de estado civil casado, PINTA ERMAN VINIClO. de estado cisil casado. IGUAMBA
IMBAQLINGO .\lARIA FANNY, de estado civil soltera, PEÑAFIEL TORREZ PEPE POMPILIO.de
estado civil casado. de ocupación chofer profesional, SUQUINAGUA MERCEDES ESPERANZA, de"
estado cisi; seh.:sa. BURI SIMBAÑA JAIME LEONARDO, de estado civil casado, BURI.BASAS LUIS "",_ .

ANTONIO. de estado civil casado, LOPEZSUMI ROBERTO, de estado civil cagdo; BUÑAY
MERINOZOILA CELINA, de estado civil casada, RONDAL MAlLA JOSE MiGUEL, de estado civil
casado. CUANOPATIN CHICAIZA JORGE ALBERTO, de estado civil soltero, RA,MOSGAIBOR

flt



GRACIELA IRENE, de estado ciWilisoltera, BUSTAMANTE ROSAR10 HOLGER SANTIAGO: de #
estado civil casado. ESTRELLA.MARIA AURORA, de estado civil casado, por no saber firmar lo.hace
un testigo; AUZ 1MBAQUINGOAURA SENEIDA, de estado civil casada, Edwin Ramiro Auz
Imbaquingo quien comparece estipulando a favorde ARGUELLO YÁNEZ CRUZ MARLENE, de estado
civil soltera, conforme lo determina el artículo mil cuatrocientos noventa y dos del Código Civil;
LicenciadaVirginiaDel PilarMueces Endara,de estado civil soltera quien comparece estipulando a favor
deESPINOZA MOREIRA MARIA ELENA, de estado civil soltera, conforme lo determinael adiculo mil
cuatrocientos noventa y dos del Código Civil; MALAN MALANROSARIO MERCEDES, de estado civil
casada. PAEZ ENRIQUEZ JORGE OSWALDO, de estado civil casado, jubilado;VILLACRESES
HERRERA ADRIANA DEL PILAR, de estado civil casada, GUZMAN HURTADO MANUEL
MESIAS,de estado civil casado, LARCOALMEIDA CARMEN TERESITA DE JESÚS, de estado civil
soltera, QUlÑÓNEZ PANESO MARIA, de estado civil divorciada, MINTA CAMARI JULIO
CESARIO, de estado civil casado, CHUNI MENDIETA LUPE HOSMARA, de estado civil soltera, y
VALLEJOALMEIDA DAVID, en calidadde COMPRADORES

Los números de matrícula le servirán pam cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUCIANO NAVARRETE

,

Revisor.- JIMMY GALLARDO
Amanuense.- LENINSALINAS

BB-0047594
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NOTi D O NO

PODER ESPECIAL

OTORGAN:

SRTA. OLGA REBECA AMAYA MOLINA Y OTROS

A FAVOR DE

LCDA. CARMEN DEL ROCIO MUESES ENDARA

CUANTIA: INDETERM1NADA

DI COPIAS

*************** PM ****************

En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito

Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, hoy

día sábado dieciséis de febrero del año dos mil ocho, ante mi

Doctor Fausto Enrique Mora Vega, Notario Décimo Noveno del

Cantón Quito, comparecen las siguientes personas:
'

OLGA

REBECA AMAYA MOLINA, softera; JOSE MARIA

SUQUINAGUA LOJA, casado; ANGEL ADOLFO TOAZA

QUISHPE, casado; EDISON ALEJANDRO JEREZ ACOSTA,

casado; DINA AMADA YEPEZ, divorciada; CARLOS

GUILLERMO PAZMIÑO GODOY, casado; ROSA MATILDE

SANCHEZ VELASQUE, casada; JUAN FIDEL GUTIERREZ,

casado; YAZMINA DEL PILAR GOMEZJURADO AMAYA,

casada; ELIZA CASTILLO QUELAL, casada; ELIO VICENTE

ILS
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MARTINEZ, soltero; LUÏS ALFREDO SALGUE OC

casado; MARÏA BLANCA MALDONADO STLVA, casada;

MARIO RODOLFO UQUILLAS SANI, casado; MARIA

MERCEDES AMBATO CAIZA, casada; VERONICA

ELIZABETH CALLE TEJADA, casada; MARIA MARIS

QUIÑONEZ PANESO, divorciada; BLANCA ESPERANZA

AUCAY YUNGA, soltera; EDGAR MARCELO QUISHPILLO

COLCHA, soltero; LUIS ALBERTO SANDOVAL CARDENAS,

casado; MARIA ANGELA MALAN MALAN, casada; MARIA

VICTORIA CRUZ YEPEZ, casada; HILDA EUFEMIA PAMBI

CELI, soltera; CAMPO ELIAS MASPU IMBAQUINGO, casado;

ERMAN VINICIO PINTA, casado; LUIS ALONSO PAREDES

SALGUERO, casado, CERGIO BLADIMIR CHUNI

MENDIETA, casado; PEPE POMPILLO PEÑAFIEL TORREZ,

casado; JAIME LEONARDO BURI SIMBANA, casado; LUIS

ANTONIO BURI CASAS, casado; ROBERTO LOPEZ SUMI,

casado; MARIA FANNY IGUAMBA ÏMBAQUINGO, soltera;

JOSE MIGUEL RONDAL MAILA, casado; JORGE ALBERTO

GUANOPATIN CHICAIZA, sof tero; ZOILA CELINA BUÑAY

MERINO, casada; REINA EMILIA RAMOS RAMON, casada;

HOLGER SANTIAGO BUSTAMANTE ROSARIO, casado;

AURA SENEIDA AUZ IMBAQUINGO, casada; ROSARIO

MERCEDES MALAN MALAN, casada; JORGE OSWALDO

PAEZ ENRIQUEZ, casado; CARMEN TERESITA DE JESUS

LARCO ALMEIDA, soltera; JOSE RAUL BEDON QUISHPE,

casado; MARIA IMELDA CATAGNIA GUALLI, casada;

PAULINA ESMERALDA MORENO UQUILLAS, soltera;



LASTENIA CELANDRIA CADENA ARANDA, casada; HUGO

RENE MANOSALVAS FLORES, casado; BYRON VINICIO

MANOSALVAS NOBOA, casado; ANITA JACQUELINE

MANOSALVAS NOBOA, soltera; ENRIQUE ARROBA

SULCA, casado; ELIZABETH MAGDALENA CHILIQUINGA

LOPEZ, casada; ELEDI PASTOR PAMBI CELI, casado;

MANUEL MESIAS GUZMAN HURTADO, casado; todos por

sus propios y personales derechos; y, la señorita VIRGINIA

DEL PILAR MUESES ENDARA, soltera, por sus propios

derechos y en representación de la señorita MARIA ELENA

ESPINOZA MOREIRA, según consta del poder especial que se

agrega como habilitante, otorgado ante el Doctor Fausto Mora

Vega, Notario Décimo Noveno, el veinte y nueve de abril del

dos mil dos, en virtud de la facultad de delegar el mandato que

le otorga dicho poder.- Los comparecientes son de nacionalidad

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de

Quito; legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes

de conocerles doy fe, ya que me presentan sus documentos de

identidad; bien instruidos por mi el Notario, en el objeto y

resultados de esta escritura que a celebrarla proceden libre y
voluntariamente de conformidad con la minuta que me entregan,

la misma que copiada literalmente es como sigue: SEÑOR

NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo

sírvase insertar una de PODER ESPECIAL, contenido en las

siguientes estipulaciones: PRIMERA: COMPARECIENTES.-

Comparecen a la celebración de esta escritura las

siguientes personas: OLGA REBECA AMAYA MOLINA,

soltera; JOSE MARIA SUQUINAGUA LOJA, casado; ANGEL
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ADOLFO TOAZA QUISHPE casado· EDISON A - AN
JEREZ ACOSTA, casado; DINA AMADA YEPEZ d voikian'

'

CARLOS GUILLERMO PAZMIÑO GODOY, casa o; ROSA

MATILDE SANCHEZ VELASQUE, casada; JUAN FIDEL

GUTIERREZ, casado; YAZMINA DEL PILAR

GOMEZJURADO AMAYA, casada; ELIZA CASTILLO

QUELAL, casada; ELIO VICENTE MEDINA HERRERA,

soltero; ROSARIO LUCIA QUINCHUANGO CASALLIGLLA,

divorciada; FAUSTO ARNULFO NICOLALDE JARAMILLO,

soltero; SEGUNDO VICENTE YUQUILEMA ANCHAPAX1,

casado; GLADYS GENOVEVA MARTINEZ MARTINEZ,

viuda; MELKE LIZARDO ROMERO PARDO, casado; ELSA

NOEMI QUISTIAL, casada; MARIA ISOLINA SANCHEZ

LOJA, casada; MARIA GEORGINA SOSA, soltera; MILTON

EFRAIN PROAÑO ESTRELLA, casado; DIEGO MAURICIO

TUFIÑO SIMBA, casado; JOSE VICENTE CHICAIZA, casado;

RAFAEL SINGO SIMBANA, casado; ZORY SANTOS CUEVA

CASTILLO, divorciada; LUIS RAUL CUSTODIO

ASIMBAYA, casado; DINA MÏREYA YEPEZ YEPEZ, soltera;

ROSA ELVIRA PADILLA DIAZ, soltera; LUIS ALFREDO

BAUTISTA ALMACHI, viudo; SILVIA MARGOTH LOPEZ

ARIAS, casada; GLADYS EUDOCIA SALAZAR HARO, viuda;

INES ELENA SALGADO ZULETA, soltera; LUZ MARIA

MORALES TIPAN, casada; BLANCA ROSA PAGUAY AMBI,

soltera; MAGDA RAQUEL ORBEA QUINTANA, soltera;

LAURA ISABEL QUISTIAL CASTRO, casada; JULIO CESAR

MICHILENA BARRIGAS, casado; OSWALDO GONZALO



APOLO TITUAÑA, casado; JOSE DANIEL VALLADOLID

JUMBO, casado; JOSE EUGENIO VALLADOLID JUMBO,

casado; MARIA ALICIA SÏNGO MORALES, divorciada;

MARIANA DE JESUS BUENAÑO ANDRADE, casada; ANGEL

KLEVER NARVAEZ, casado; PAUL RICHARD CALDERON

PEREZ, divorciado; AGUSTIN REMIGIO NICOLALDE

NICOLALDE, casado; CHRISTIAN LEONARDO I ASLUISA

MARTINEZ, soltero; LUIS ALFREDO SALGUERO CONCHA,

casado; MARIA BLANCA MALDONADO SILVA, casada;

MARIO RODOLFO UQUILLAS SANI, casado; MARIA

MERCEDES AMBATO CAIZA, casada; VERONICA

ELIZABETH CALLE TEJADA, casada; MARIA MARIS

QUIÑONEZ PANESO, divorciada; BLANCA ESPERANZA

AUCAY YUNGA, soltera; EDGAR MARCELO QUISHPILLO

COLCHA, soltero; LUIS ALBERTO SANDOVAL CARDENAS,

casado; MARIA ANGELA MALAN MALAN, casada; MARIA

VICTORIA CRUZ YEPEZ, casada; HILDA EUFEMIA PAMBI

CELI, soltera; CAMPO ELIAS MASPU IMBAQUINGO, casado;

ERMAN VINICIO PINTA, casado; LUIS ALONSO PAREDES

SALGUERO, casado, CERGIO BLADIMIR CHUNI

MENDIETA, casado; PEPE POMPILLO PEÑAFIEL TORREZ,

casado; JAIME LEONARDO BURI SIMBANA, casado; LUIS

ANTONIO BURI CASAS, casado; ROBERTO LOPEZ SUMI,

casado; MARIA FANNY JGUAMBA IMBAQUJNGO, soltera;

JOSE MIGUEL RONDAL MAILA, casado; JORGE ALBERTO

GUANOPATIN CHICAIZA, soltero; ZOILA CELINA BUÑAY

MERINO, casada; REINA EMILIA RAMOS RAMON, casada;

HOLGER SANTIAGO BUSTAMANTE ROSARIO, casado;
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AURA SENEIDA AUZ IMBAQUINGO, casada; 'S

MERCEDES MALAN MALAN, casada; JORG O

PAEZ ENRIQUEZ, casado; CARMEN TERESITA DE JESUS

LARCO ALMEIDA, soltera; JOSE RAUL BEDON QUISHPE,

casado; MARIA IMELDA CATAGNIA GUALLI, casada;

PAULINA ESMERALDA MORENO UQUILLAS, soltera;

LASTENIA CELANDRIA CADENA ARANDA, casada; HUGO

RENE MANOSALVAS FLORES, casado; BYRON VINICIO

MANOSALVAS NOBOA, casado; ANITA JACQUELINE

MANOSALVAS NOBOA, soltera; ENRIQUE ARROBA

SULCA, casado; ELIZABETH MAGDALENA CHILIQUINGA

LOPEZ, casada; ELEDI PASTOR PAMBI CELI, casado;

MANUEL MESIAS GUZMAN HURTADO, casado; todos por

sus propios y personales derechos; y, la señorita VIRGINIA

DEL PILAR MUESES ENDARA, soltera, por sus propios

derechos y en representación de la señorita MARIA ELENA

ESPINOZA MOREIRA, según consta del poder especial que se

agrega como habilitante, otorgado ante el Doctor Fausto Mora

Vega, Notario Décimo Noveno, el veinte y nueve de abril del

dos mil dos, en virtud de la facultad de delegar el mandato que

le otorga dicho poder.- Los comparecientes son ecuatorianos,

mayores de edad, hábiles en derecho para contratar y obligarse.-

SEGUNDA: PODER ESPECIAL.- Los comparecientes libre y

voluntariamente, confieren poder especial amplio y suficiente

cual en derecho se requiere a favor de Ja señorita Licenciada

CARMEN DEL ROCIO MUESES ENDARA, para que a su

nombre y representación, realice todos los trámites pertinentes



para la legalización de las escrituras de compraventa de los

lotes de terreno del barrio INTERES SOCIAL BALCONES DE

ONTANEDA, parroquia de Conocoto, quedando autorizada para

intervenir en actos administrativos ante autoridades

gubernamentales, municipales, del Consejo Provincial,

Juzgados, Notarías, Registro de la Propiedad y cualquier otra

institución. La mandataria podrá también suscribir las escrituras

de compraventa o adjudicación en representación de cada uno

de los socios que suscribimos el presente poder, suscripción que

se realizará en su respectivo tiempo.- La mandataria podrá

proceder a iniciar juicios civiles, laborales y penales en defensa

de los intereses de sus mandantes, en especial juicios para

recuperar valores otorgados a los socios del COMITÉ
PROMEJORAS BALCONES DE ONTANEDA y que no han

podido hasta la presente fecha ser cobrados por diferentes

razones. Para el objeto la mandataria podrá contratar en calidad

de procuradores judiciales a profesionales del derecho.- La

mandataria en fin qtieda investida de todas las facultades

necesarias para el cumplimiento cabal del mandato que se

les confiere por el presente instrumento y las especiales

contenidas en el artículo cuarenta y cuatro del Código de

Procedimiento Civil.- Los otorgantes aceptan el total contenido

de las cláusulas que preceden, pudiendo revocar este poder

cuando lo estimen conveniente; y autorizan al señor Notario

agregar las demás formalidades de estilo para la plena validez

de este instrumento público.- Hasta aquí la minuta firmada por

el Doctor José Garcés Campaña, Abogado con matrícula

profesional número tres mil novecientos sesenta y dos del
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Colegio de Abogados de Pichincha, la misma qu

elevada a escritura pública con todo su valor legpl; ,
leida

les fue a los señores comparecientes íntegramente por mí, el

Notario, se ratifican y firman conmigo, en unidad de acto, de

todo lo cual doy fe.-

SRTA. OLGA lbEB CTA'MAYA MOLINA

SR. OSE MA IA SUQUINAGUA LOJA/

SR. ANGEL ADOLFO TOAZA QUISHPE

C.C. If

SR. EDISON AL ANDRO JEREZ ACOSTA/

SRA. DINA AMADA YEPEZ

C.C. /ÿe 3392/

Los compa-



recientes:

SRA. MARIA ISOLINA SANCHEZ LOJA /

SRTA. MARIA GEORGINA SOSA

. MI TON EFRAIN PROANO ESTRELLA 7

C.C. 050 /RA 9D -3

.

SR. EUU AURICIU TUFIÑO SIMBA

c.c. /yo 5423 -/

SR. JOSE VICENTE CHICAIZA

C.C. 03'00 3 3 7ŸY-0

SIMBANA

C.C. /' 9 ff-'/

Los compa-
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recientes:

SRA. ZORY SANTOS CUEVA CASTILLO /

SR. L RAUL CUSTODIO ASIMBAYA

C.C.

SRTA. DINA MIREYA YEPEZ YEPEZ

c.c. /N 7/7 C -

SRTA. ROSA ELVIRA ADILLA DIAZ

C.C. / 26 / - ?

SR./L
A ALMACHI

c.c. / z

SRA. SILV A TH LOPEZ ARIAS

C.C. 4 op m

Los compa-



recientes:

SRA. GLSEr¥STED' SALAZAR HARO

C.C. .g oa32322 - 9

SRTA. INES ELENA SALGADO ZULETA

SRA.'LUZ MARIA MORALES TIPAN

C.C. 'O 050ž 435 - 9

SRTA. BLANCA ROSA PAGUAY AMBI /

SRTA. MAGDA RAQUEL ORBEA QUINTANA

C.C. þ/A2f/fŸ-7

i

SRA. LAU SABEL QUISTIAL CASTRO
C.C. ovoor) ££3 - 3

Los compa-
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recientes:

SR. JULIO CESAR MICHILENA BARRIGAS

C.C. O2 OS/OV - /

SR. OSWALDO'GO AEO APOLO TITUANA

c.c. OlolWóSO)-T

SR. JOSE DANIEL VAL DOLID JUMBO,

C.C. (togi go, 4

SR. JOSE GENI ADOLID JUMBO'

C.C. h¤/p381 V

SRA. MARIA CTÃSÌNGO M RALES

C.C. ty'os oz/ - l

SRA. MARIANA DE JESUS BUENAÑO ANDRADE/4

C.C. DVD Äl 3 3 1 - e

Los compa-

/2



recientes:

SR. LUIS ALBERTO SANDOVAL CARDENAS /
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C.C. oc ou304 -3

SRTA. HILDA EUFEMIA PAMBI CELI
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ruego y por designación de la señora MARIA BLANCA
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goçg4f36-Z

FIRMADO, EL NOTARIO.- DR. FAUSTO ENRIQUE MORA VEGA
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NOTARIA DECIMO NOVEN/

gó ante mí; y, en fe de ello confiero esta primera copia certific

la escritura pública que contiene el PODER ESPECIAL okorgado por la

señorita OLGA REBECA AMAYA MOLINA Y OTROS a favor de la

Licenciada CARMEN DEL ROCIO MUESES ENDARA, firmada y

sellada en Quito a, dieciséis de febrero del año dos mil ocho.

EL NOTARIO

B,eta o Cécirno Noveno



N ÌARIÃDECIMONOVENA
DEL CANTÓNQUITO

Notario

COPIA: PRIERA

PODER ESPECIAL
DE LA ESCRITURA OF:

SR. EUGENIO ENRIQUE PAMBI CELI
OTORGADA POR:

Y OTROS

LCDA. CARMEN DEL ROCIO MUESES ENDARA
A FAVORDE:

FI . 20 DE FEBRERO DEL 2008

PARROQUIA:

CUANTIA: INDETERMINADA

Quito, S 20 DE FEBRERO DEL 2008

A su car:go el protocolo de los Drs.:
Dr. Jorge Campos Delgado (1.978 - 1.985)
Dr. Walter del Castillo (1.985 - 1.991)
Dr. Adolfo Benítez Pozo (1.991 - 1.995)

Dirección: Edificio Vásconez 3er. piso Telefono: 25 09 083
Av.Amazonas N22-62 y Gral. Ramírez Dávalos Telefax: 25 55 606
Email:notaria19thmdinanet.net QUITo - ECUADOR



NOTKRIA DECIMO NOVENA

PODER ESPECIAL

OTORGAN:

SR. EUGENIO ENRIQUE PAMBI CELI Y OTROS

A FAVOR DE

LCDA. CARMEN DEL ROCIO MUESES ENDARA

CUANTIA: INDETERMINADA

DI COPIAS
*************** PM ****************

En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito

Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, hoy

día miércoles veinte de de febrero del año dos mil ocho, ante

mí Doctor Fausto Enrique Mora Vega, Notario Décimo Noveno

del Cantón Quito, comparecen las siguientes personas:

EUGENIO ENRIQUE PAMBI CELI, casado; ADRIANA DEL

PILAR VILLACRESES HERRERA, . casada; JULIA

MAGDALENA CALLE SAN MARTIN, casada; JOSE LUIS

LAVERDE CHIGUANO, casado; MONICA PATRICIA TUBON

TITE, casada; y, SARA JANNETH FLORES DELGADO,

divorciada; todos por sus propios y personales derechos.- Los

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de

edad, domiciliados en esta ciudad de Quito; legalmente capaces

para contratar y obligarse, a quienes de conocerles doy fe, ya



que me presentan sus documentos de identidad; bien instruidos

por mi el Notario, en el objeto y resultados de esta escritura que

a celebrarla proceden libre y voluntariamente de conformidad

con la minuta que me entregan, la misma que copiada

literalmente es como sigue: SEÑOR NOTARIO: En el Registro

de Escrituras Públicas a su cargo sirvase insertar una de PODER

ESPECIAL, contenido en las siguientes estipulaciones:

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la

celebración de esta escritura las siguientes personas: EUGENIO

ENRIQUE PAMBI CELI, casado; ADRIANA DEL PILAR

VILLACRESES HERRERA, casada; JULIA MAGDALENA

CALLE SAN MARTIN, casada; JOSE LUIS LAVERDE

CHIGUANO, casado; MONICA PATRICIA TUBON TITE,

casada; y, SARA JANNETH FLORES DELGADO, divorciada.-

Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, hábiles

en derecho para contratar y obligarse.- SEGUNDA: PODER
ESPECIAL.- Los comparecientes libre y voluntariamente,

confieren poder especial amplio y suficiente cual en derecho se

requiere a favor de la señorita Licenciada CARMEN DEL

ROCIO MUESES ENDARA, para que a su nombre y

representación, realice todos los trámites pertinentes para la

legalización de las escrituras de compraventa de los lotes de

terreno del barrio INTERES SOCIAL BALCONES DE

ONTANEDA, parroquia de Conocoto, quedando autorizada pa,ra

intervenir en actos administrativos ante autoridades

gubernamentales, municipales, del Consejo Provincial,

Juzgados, Notarías, Registro de la Propiedad y cualquier otra

institución. La mandataria podrá también suscribir las escrituras



- NOT DEC O NO

de compraventa o adjudicación en representación de

de los socios que suscribimos el presente poder, susc i cio'n

se realizará en su respectivo tiempo.- La mandatar podrá

proceder a iniciar juicios civiles, laborales y penales en defensa

de los intereses de sus mandantes, en especial juicios para

recuperar valores otorgados a los socios del COMITÉ
PROMEJORAS BALCONES DE ONTANEDA y que no han

podido hasta la presente fecha ser cobrados por diferentes

razones. Para el objeto la mandataria podrá contratar en calidad

de procuradores judiciales a profesionales del derecho.- La

mandataria en fin queda investida de todas las facultades

necesarias para el cumplimiento cabal del mandato que se

les confiere por el presente instrumento y las especiales

contenidas en el artículo cuarenta y cuatro del Código de

Procedimiento Civil.- Los otorgantes aceptan el total contenido

de las cláusulas que preceden, pudiendo revocar este poder

cuando lo estimen conveniente; y autorizan al señor Notario

agregar las demás formalidades de estilo para la plena validez

de este instrumento público.- Hasta aqui la minuta firmada por

el Doctor José Garcés Campaña, Abogado con matrícula

profesional número tres mil novecientos sesenta y dos del

Colegio de Abogados de Pichincha, la misma que queda

elevada a escritura pública con todo su valor legal; y, leída que

les fue a los señores comparecientes íntegramente por mí, el

Notario, se latifican y firman conmigo, en unidad de acto, de

todo lo cual doy fe.-

Los compa-



' CCleRÍCS:

SR/ ENIO ENRIQUE PAMBI CELI

C.C. /2

SRA ADRIANA DEL PILAR VILLACRESES HERRERA

C.C . /¶.097663 g

SRA. JULIA MAGDALENA CALLE SAN MARTIN /

S . J SE LUIS LAVERDE CHIGUANO ,

C.C. osalq u - f

SRA ÀTRICIA TUBON TITE /

C.C. )¥//2547 /6 2

SRA. SA A ANNETH FLORES DELGADO

C.C. \loCA049 2

FIRMDO. EL NOTARIO. - DR. FAUSTO ENRIQUE MORA VEGA

NOTARIO DECIMO NOVENO DEL CANTON QUITO
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Se otorgó ante mi; y, en de ellV öißÎËPo esta ilmera copia

certificada, de la escritura pública que contiene el PODER ESPECIAL

otorgado por el señor EUGENIO ENRIQUE PAMBI CELI Y OTROS a

favor de la Licenciada CARMEN DEL ROCIO MUESES ENDARA,

firmada y sellada en Quito a, veinte de febrero del año dos mil ocho.

EL NOTARIO



NOTARIADECIMONOVENA
DEL CANTÓN QUITO

F. fd/1Afo drariqirt& egit
Notario

Ec
stogo

COPIA: PRIMEEd

DE LA ESCRITURA DF: PODER ESPECIAL

OTORGADA POR: ER. JûSE EENESTO COLLAHUAZO Jian:6

A FAVOR DE: LCDà. mamV EL Eccro EDESES ENLARA

PARROQUIA:

CUANTIA: an2BRIA

Quito,a 17 EL 2 5

A su cargo el protocolo de los Drs.:
Dr. Jorge Campos Delgado (1.978 - 1.985)
Dr. Walter del Castillo (1.985 - 1.991)
Dr. Adolfo Benítez Pozo (1.991 - 1.995)

Dirección: Edificio Vásconez 3er. piso Telefono: 25 09 083 '

Av.Amazonas N22-62 y Gral. Ramírez Dávalos Telefax: 25 55 606
Email:notaria19@andinanet.net QUITO - EcuanoR



NOTKRIA DECIMO NOVENA

PODER ESPECIAL

OTORGA:

SR. JOSE ERNESTO COLLAHUAZO JUMBO

A FAVOR DE

LCDA. CARMEN DEL ROCIO MUESES ENDARA

CUANTIA: INDETERMINADA

DI COPIAS

*************** PM ****************

En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito

Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, hoy

día martes diecisiete de marzo del año dos mil nueve, ante

mí Doctor Fausto Enrique Mora Vega, Notario Décimo Noveno

del Cantón Quito, comparece el señor JOSE ERNESTO

COLLAHUAZO JUMBO, por sus propios derechos.- El

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad,

de estado civil casado, domiciliado en esta ciudad de Quito;
legalmente capaz para contratar y obligarse, a quien de

conocerle doy fe, en virtud de que me presenta su documento de

identidad; bien' instruido por mi· el Notario, en el objeto y

resultados de esta escritura que a celebrarla procede libre 'y

voluntariamente de conformidad con la minuta que me entrega,
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Se chargó ente m.i; y. en ÎÐ de el10 confiero esf¯a pr.imera

cop.ia cort.ificach, de la escritura públics que contiene el

PûDER ESPECI AL of orgado por el señor JOSE EniŒSTO

COLLAHUAZO JUMBO a favor de la señor.i t;a Licenciada CARMEN

DEL ROCIO liUESES ENDARA, f.irmada y sellada err Gu.I I.o a,

diecisisi.e de marzo del año dos mil nueve.

EL NOTARI



NOTARIADECIMONOVENA
DEL CANTÓN QUITO

v. ('fauda<Snçãµœ ora cDega
Notario

COPIA: PRIMERd

FODER ESPECIALDE LAESCRITURADE:

OTORGADA POR: ERZ4. NERCEDES ESFERAN2A SUGuiäAGUA

A FAVOR DE: ICDA. CARNEN DEL EOCI BUESES ENIaiRA

PARROQUIA:

CUANTIA:

Quíto,a

Asu cargo el protocolo de los Drs.:
Dr. Jorge Campos Delgado (1.978 - 1.985)
Dr. Walter del Castillo (1.985 - 1.991)
Dr. Adolfo Benítez Pozo (1.991 - 1.995)

Dirección: Edificio Vásconez 3er. piso Telefono: 25 09 083
Av. Amazonas N22-62 y Gral. Ramírez Dávalos Telefax: 25 55 606
Emad:notaria19 andinanet.net OUITO - EcuaDOR



NOTARIA DECIMO NOVENA

PODER ESPECIAL

OTORGA:

SRTA. MERCEDES ESPERANZA SUQUINAGUA

A FAVOR DE

LCDA. CARMEN DEL ROCIO MUESES ENDARA

CUANTIA: INDETERMINADA

DI COPIAS

*************** PM ****************

En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito

Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, hoy

día martes diecisiete de marzo del año dos mil nueve, ante

mí Doctor Fausto Enrique Mora Vega, Notario Décimo Noveno

del Cantón Quito, comparece la señorita MERCEDES

ESPERANZA SUQUINAGUA, por sus propios derechos.- La

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad,

de estado civil soltera, domiciliada en esta ciudad de Quito;
legalmente capaz para contratar y obligarse, a quien de

conocerle doy fe, en virtud de que me presenta su documento de

identidad; bien instruida por mi el Notario, en el objeto y

resultados de esta escritura que a celebrarla procede libre y

voluntariamente de conformidad con la minuta que me entrega,



la misma que copiada literalmente es como sigue: SEÑOR

NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo

sírvase insertar una de PODER ESPECIAL, contenido en las

siguientes estipulaciones: PRIMERA: COMPARECIENTES.-

Comparece a la celebración de esta escritura la señorita

MERCEDES ESPERANZA SUQUINAGUA, por sus propios

derechos.- La compareciente es ecuatoriana, mayor de edad,

soltera, hábil en derecho para contratar y obligarse.-

SEGUNDA: PODER ESPECIAL.- La compareciente libre y

voluntariamente, confiere poder especial amplio y suficiente

cual en derecho se requiere a favor de la señorita Licenciada

CARMEN DEL ROCIO MUESES ENDARA, para que a su

nombre y representación, realice todos los trámites pertinentes

para la legalización de las escrituras de compraventa de los

lotes de terreno del barrio INTERES SOCIAL BALCONES DE

ONTANEDA, parroquia de Conocoto, quedando autorizada para

intervenir en actos administrativos ante autoridades

gubernamentales, municipales, del Consejo Provincial,

Juzgados, Notarias, Registro de la Propiedad y cualquier otra

institución. La mandataria podrá también suscribir las escrituras

de compraventa o adjudicación en representación de la

compareciente, suscripción que se realizará en su respectivo

tiempo.- La mandataria podrá proceder a iniciar juicios civiles,

laborales y penales en defensa de los intereses de su mandante,

en especial juicios para recuperar valores otorgados a los socios

del COMÌTÉPROMEJORAS BALCONES DE ONTANEDA y

que no han podido hasta la presente fecha ser cobrados por

diferentes razones. Para el objeto la mandataria podrá contratar



NOTARIA DECIMO NOVENA

en calidad de procurádores judiciales a profe e del
derecho.- La mandataria en fin queda investida tbdas la

facultades necesarias para el cumplimiento c'ab del

mandato que se les confiere por el presente instrum¥nt )§s"
especiales contenidas en el artículo cuarenta y cuatro del

Código de Procedimiento CiviL- La otorgante acepta el total

contenido de las cláusulas que preceden, pudiendo revocar este

poder cuando lo estime conveniente; y autoriza al señor Notario

agregar las demás formalidades de estilo para la plena validez

de este instrumento público.- Hasta aquí la minuta firmada por

el Doctor José Garcés Campaña, Abogado con matrícula

profesional número tres mil novecientos sesenta y dos del

Colegio de Abogados de Pichincha, la misma que queda

elevada a escritura pública con todo su valor legal; y, leida que

le fue a la compareciente integramente por mi, el Notario, se

ratifica y firma conmigo, en unidad de acto, de todo lo cual doy

fe.-

SRTA. METICEDES ESPERANZA SUQUINAGUA

FIRMADO. EL NOTARIO.- DR. FAUSTO ENRIGUE NORA EFGA

NOTARIO DECINO NOiŒNO DEL CANTON QUITO.
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Se ¤f:orgô ante m.i; y, en fe de ello confier¤ esta pr.imera
co;îa ca.rt_;f_icack. de la esc?-i fara púb.lica Rue con jene el
PODER ESPEC1AL otorgad¤ por la señorita HERCERES ESPE]MNZA
SUGU1AUGIN a favo-P de la señorit;a Licenciada CETE DEL
ROC.TO MUESES EMDARA, firmada y sellada en Guiio a,

diec.is.ief e de marzo del año dos m.il nueve.

EL NO.TARIO
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DEL CANTÓN QUITO

Notario
pgCBy

Ec 4

A

COPIA: SEGaiBA

DE LAESCRITURA DE: FüßEE ESPECÏAL

OTORGADA POR: ER. SEsatic JULÏ V PENTEsias Esaiu

PARROQUIA:

CUANTIA:

Quito, a 23 E EC2 LET 2009

A su cargo el protocolo de los Drs.:
Dr.Jorge Campos Delgado (1.978 - 1.985)
Dr. Walter del Castillo (1.985 - 1.991)
Dr.Adolfo Benítez Pozo (1.991 - 1.995)

Dirección: Edificio Vásconez 3er. piso Telefono: 25 09 083
Av. Amazonas N22-62 y Gral. Ramírez Dávalos Telefax: 25 55 606



NOTARIA DECIMO NOVENA

PODER ESPECIAL

OTORGA:

SR. SEGUNDO JULlAN PUENTESTAR ENDARA

A FAVOR DE

LCDA. CARMEN DEL ROCIO MUESES ENDARA

CUANTIA: INDETERMINADA

DI COPIAS

*************** PM ****************

En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito

Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, hoy

día lunes veinte y tres de marzo del año dos mil nueve, ante

mí Doctor Fausto Enrique Mora Vega, Notario Décimo Noveno

del Cantón Quito, comparece el señor SEGUNDO JULIAN

PUENTESTAR ENDARA, por sus propios derechos.- El

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad,

de estado civil casado, domiciliado en esta ciudad de Quito;
legalmente capaz para contratar y obligasse, a quien de

conocerle doy fe, en virtud de que me presenta su documento de

identidad; bien instruido por mi el Notario, en el objeto y

resultados de esta escritura que a celebrarla procede libre y

voluntariamente de conformidad con la minuta que me entrega,
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Se otorgó ante mi; y, en fe de ello confiero esta segunda

copia certificada, de la escritura pública que contiene el

PODER ESPEClAL oborgada por el señor SEGUNDO JULIAN

PUENTESTAR ENDARA a favor de la señorits Licenciada CARŒN

DEL ROCIO ELESES ENDARA, firmada y sellada en Guito a,

veinti tres de marzo del año dos mil nueve.

EL NOYMRIO

Fausto Mora Vega

D 9



NOTARIADECIMONOVENA
DEL CANTÓN QUITO

Notario

COPIA: PRINERA

DE LA ESCRITURA DF:
PODER ESPECIAL

SRA. GEOVANNA ALEXANDRA MORA AGUIRRE
OTORGADA POR:

LCDA. CAPREN DEL ROCIO MUESES ENDARA
A FAVOR DE:

18 DE MARZO DEL 2009
EL:

PARROQUIA:
INDETERMINADA

CUANTIA:
18 DE MARZO DEL 2009

Quito,a

A su cargo el protocolo de los Drs.:
Dr. Jorge Campos Delgado (1.978 - 1.985)
Dr. Walter del Castillo (1.985 - 1.991)
Dr. Adolfo Benítez Pozo (1.991 - 1.995)

Dirección: Edificio Vásconez 3er. piso Telefono: 25 09 083
Av. Amazonas N22-62 y Gral. Ramírez Dávalos Telefax: 25 55 606
Email:notaria19@andinanet.net QUITO - ECUADOR



NOTKRIA DECTMO NOVENA

PODER ESPECIAL

OTORGA:

SRA. GEOVANNA ALEXANDRA MORA AGUIRRE

A FAVOR DE

LCDA. CARMEN DEL ROCIO MUESES ENDARA

CUANTIA: INDETERMINADA

DI COPIAS

*************** PM ****************

En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito

Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, hoy

día miércoles dieciocho de marzo del año dos mil nueve,

ante mí Doctor Fausto Enrique Mora Vega, Notario Décimo

Noveno del Cantón Quito, comparece la señora GEOVANNA

ALEXANDRA MORA AGUIRRE, por sus propios derechos.- La

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad,

de estado civil casada, domiciliada en esta ciudad de Quito;
legalmente capaz para contratar y obligarse, a quien de

conocerle doy fe, en virtud de que me presenta su documento de

identidad; bien instruida por mi el Notario, en el objeto y

resultados de esta escritura que a celebrarla procede libre, y

voluntariamente de conformidad con la minuta que me entrega,



la misma que copiada literalmente es como sigue: SEÑOR

NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo

sirvase insertar una de PODER ESPECIAL, contenido en las

siguientes estipulaciones: PRIMERA: COMPARECIENTES.-

Comparece a la celebración de esta escritura la señora

GEOVANNA ALEXANDRA MORA AGUIRRE, por sus propios

derechos.- La compareciente es ecuatoriana, mayor de edad,

casada, hábil en derecho para contratar y obligarse.-

SEGUNDA: PODER ESPECIAL.- La compareciente libre y

voluntariamente, confiere poder especial amplio y suficiente

cual en derecho se requiere a favor de la señorita Licenciada

CARMEN DEL ROCIO MUESES ENDARA, para que a su

nombre y representación, realice todos los tramites pertinentes

para la legalización de las escrituras de compraventa de los

lotes de terreno del barrio INTERES SOCIAL BALCONES DE

ONTANEDA, parroquia de Conocoto, quedando autorizada para

intervenir en actos administrativos ante autoridades

gubernamentales, municipales, del Consejo Provincial,

Juzgados, Notarías, Registro de la Propiedad y cualquier otra

institución. La mandataria podrá también suscribir las escrituras

de compraventa o adjudicación en representación de la

compareciente, suscripción que se realizará en su respectivo

tiempo.- La mandataria podrá proceder a iniciar juicios civiles,

laborales y penales en defensa de los intereses de su mandante,

en especial juicios para recuperar valores otorgados a los socios

del COilITÉPROMEJORAS BÁLCONES DE OÑTANEDA y

que tio han podido hasta la presente fecha ser cobrados por

diferentes razones. Para el objeto la mandataria podrá contratar



NOTARIA DECIMO

en calidad de procuradores judiciales a prof
derecho.- La mandataria en fin queda investid d

facultades necesarias para el cumplimiento ca al del

mandato que se les confiere por el presente instrumento y las

especiales contenidas en el artículo cuarenta y cuatro del

Còdigo de Procedimiento Civil.- La otorgante acepta el total

contenido de las cláusulas que preceden. pudiendo revocar este

poder cuando lo estime conveniente; y autoriza al señor Notario

agregar las demás formalidades de estilo para la plena validez

de este instrumento público.- Hasta aqui la minuta firmada por

. el Doctor José Garcés Campaña, Abogado con matricula

- profesional número tres mil novecientos sesenta y dos del

Colegio de Abogados de Pichincha, la misma
_

que queda

elevada a escritura pública con todo su valor legal; y, leida que

le fue a la compareciente integramente por mí, el Notario, se

ratifica y firma conmigo, en unidad de acto, de todo 10 cual doy

fe.-

SRA. GEOVANNA ALEXANDRA MORA AGUIRRE

C.C. /p FF3 CJ/

FIRMIDO. EL NO.TARIO.·- DR. FAUSTO ENRIGUE HORA VEGA

NOTARIO DECINO NOVENODEL CANTON90770.
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NOT rc:

Se otorgó ante mi; y, en fe de ello confiero esta primera copia

certificada, de la escritura pública que contiene el PODER ESPECIAL

otorgado por la señora GEOVANNA ALEXANDRA MORA AGUIRRE a

favor de la Licenciada CARMEN DEL ROCIO MUESES ENDARA,

firmada y sellada en Quito, a diez y ocho de marzo del año dos mil

nueve.

EL NOTARIO

/ . Fau'.i.o Mora Veg::.



NOTAIRDEØlM VENÄ
DELCANTÓN QUITO

v. ad ¿nrãµœArarvey
Notario

pc

togod

COPIA: PR2MiTra

OR I A ESCRITURA DE: NDE &PECIAL

OTORGADAPOR. SR. EDATN EDUARDO ORTiz roggs

A FAVORDE: Land. CA2iMiNDEL ROCTO BUFEES EvlAid

Fj : 2û LE ½Ui O Diil 2009

PARROQUIA

CUANTIA:

QUlfo, 8 20 DE NUi O DEL 2Oû9

. A su cargo el protocolo de los Drs.:
Dr. Jorge Campos Delgado (1.978 - 1.985)
Dr.Walter del Castillo (1.985 - 1.991)
Dr.Adolfo Benítez Pozo (1.991 - 1.995)

Dirección: Edgicio Väsconez 3er. piso Telefono: 25 09 083 '

Av.Amazonas N22-62 y GraL Ramírez Dávalos Telefax: 25 55 606



NOTARIA DECIMO NOVENA

PODER ESPECIAL no s

OTORGA:

SR. EDVVIN EDUARDO ORT1Z TORRES

A FAVOR DE

LCDA. CARMEN DEL ROCIO MUESES ENDARA

CUANTIA: INDETERMINADA

DI COPIAS -

*************** PM ****************

En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito

Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, hoy

día viernes veinte de marzo del año dos mil nueve, ante mi

Doctor Fausto Enrique Mora Vega, Notario Décimo Noveno del

Cantón Quito, comparece el señor EDWIN EDUARDO ORTIZ

TORRES, por sus propios derechos.- El compareciente es de

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil

casado, domiciliado en esta ciudad de Quito; legalmente capaz

para contratar y obligarse, a quien de conocerle doy fe, en

virtud de que me presenta su documento de identidad; bien

instruido por mi el Notario, en el objeto y resultados de esta

escritura que a celebrarla procede libre y voluntariamente de

conformidad con la minuta que me entrega, la misma que



copiada literalmente es como sigue: SEÑOR NOTARIO: En el

Registro de Escrituras Públicas a su cargo sírvase insertar una

de PODER ESPECIAL, contenido en las siguientes

estipulaciones: PRIMERA: COMPAREClENTES.- Comparece

a la celebración de esta escritura el señor EDWIN

EDUARDO ORTIZ TORRES, por sus propios derechos.- El

compareciente es ecuatoriano, mayor de edad, casado, hábil en

derecho para contratar y obligarse.- SEGUNDA: PODER

ESPECIAL.- El compareciente libre y voluntariamente,

confiere poder especial amplio y suficiente cual en derecho se

requiere a favor de la señorita Licenciada CARMEN DEL

ROCIO MUESES ENDARA, para que a su nombre y

representación, realice todos los trámites pertinentes para la

legalización de las escrituras de compraventa de los lotes de
terreno del barrio INTERES SOCIAL BALCONES DE

ONTANEDA, parroquia de Conocoto, quedando autorizada para

intervenir en actos administrativos ante autoridades

gubernamentales, municipales, del Consejo Provincial,

Juzgados, Notarias, Registro de la Propiedad y cualquier otra

institución. La mandataria podrá también suscribir las escrituras

de compraventa o adjudicación en representación del

compareciente, suscripción que se realizará en su respectivo

tiempo.- La mandataria podrá proceder a iniciar juicios civiles,

laborales y penales en defensa de los intereses de su mandante,

en especial juicios para recuperar valores otorgados a los socios

del COMITÉPROMEJORAS BALCONES DE ONTANEDA y

que no han podido hasta la presente fecha ser cobrados por

diferentes razones. Para el objeto la mandataria podrá contratar



NOTAluA DECIMO NOVENA

en calidad de procuradores judiciales a profe ne

derecho.- La mandataria en fin queda investida 1

facultades necesarias para el cumplimiento ca

mandato que se les confiere por el presente instrumento y las

especiales contenidas en el artículo cuarenta y cuatro del

Código de Procedimiento Civil.- El otorgante acepta el total

contenido de las clánsulas que preceden, pudiendo revocar este

poder cuando lo estime conveniente; y autoriza al señor Notario

agregar las demás formalidades de estilo para la plena validez

de este instrumento público.- Hasta aquí la minuta firmada por

el Doctor José Garcés Campaña, Abogado con matrícula

profesional número tres mil novecientos sesenta y dos del

Colegio de Abogados de Pichincha, la misma que queda

elevada a escritura pública con todo su valor legal; y, leída que

le fue al compareciente íntegramente por mi, el Notario, se

ratifica y firma conmigo, en unidad de acto, de todo lo cual doy
fe.-

SR. EDWIN E UARD ORTIZ TORRES

C.C. Oo2.oc 2503

FIRMADO. EL NOTARIO. - DR. FAUSTO ENRIGUE HORA VEGA

NOTARIO DECINO NOVENODEL CANTON QUITO.



NOTAR!A DEC MON VENA DE QUITO
EN APLICAciCN A LA LEY NOTARIAL DOY FE

y la íciocopia que ANTECEig es igual al
de unenk :.;ue se e> '

.hibió.

Se onorgó ante mi; y, en fe de ello confiero esta primera

copia certificada, de la escritura pú.blica que contiene el

PODER ESPECIAL otorgado por el señor EDiviN EDUARDO ORTIZ

TORRFS a favor de la señori ta Licenciada CARMEN DEL ROCIO

BUESES ENDA14, firmada y sellada en Guito a, veinte de

marzo del año dos mi l nueve.

EL NOTARIO



NOTARIADECIMONOVENA
DEL CANTÓNQUITO

G. Famie&ueµœ Aom ega
Notario

copiA: PRIMERA

PODER ESPECIAL
DE LA ESCRITURA DF:

SRA, MARIA AURORA ESTRELLA

OTORGADA POR:

LCDA. CARMEN DEL ROCIO MUESES ENDARA

A FAVOR DE:

EL: 16 DE FEBRERO DEL 2008

PARROQUiA:

CUANTIA: INDETERMINADA

QüÍto,8 16 DE FEBRERO DEL 2008

A su cargo el protocolo de los Drs.:
Dr. Jorge Campos Delgado (1.978 - 1.985)
Dr. Walter del Castillo (1.985 - 1.991)
Dr. Adolfo Benítez Pozo (1.991 - 1.995)

Dirección: Edificio Vásconez 3er. piso Telefono: 25 09 083
Av. Amazonas N22-62 y Gral. Ramírez Dávalos Telefax: 25 55 606
Email:notariale aon,nnan,y not arrrm. neranox>



NOTARIA DECIMO NOVENA

PODER ESPECIAL

OTORGA:

SRA. MARIA AURORA ESTRELLA

A FAVOR DE

LCDA. CARMEN DEL ROCIO MUESES ENDARA

CUANTIA: INDETERMINADA

DI COPIAS

*************** PM ****************

En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito

Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, hoy

día sábado dieciséis de febrero del año dos mil ocho, ante mi

Doctor Fausto Enrique Mora Vega, Notario Décimo Noveno del

Cantón Quito, comparece la señora MARIA AURORA

ESTRELLA, por sus propios derechos. Además en calidad de

testigos intervienen las señoras LASTENIA CELANDRIA

CADENA ARANDA y MARIA ISOLINA SANCHEZ LOJA, a

ruego y por designación de la señora MARIA AURORA

ESTRELLA, quien manifiesta que no sabe firmar por no habei·

aprendido a leer .ni a escribir.- La compareciente y las testigos

Vo



son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de estado

civil casadas, domiciliadas en esta ciudad de Quito; legalmente

capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocerles doy

fe, en virtud de que me presentan sus documentos de identidad;

la compareciente bien instruida por mi el Notario, en el objeto y

resultados de esta escritura que a celebrarla procede libre y

voluntariamente de conformidad con la minuta que me entrega,

la misma que copiada literalmente es como sigue: SEÑOR

NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo

sírvase insertar una de PODER ESPECIAL, contenido en las
siguientes estipulaciones: PRIMERA: COMPARECJENTES.-

Comparece a la celebración de esta escritura la señora MARIA
AURORA ESTRELLA, por sus propios derechos.- La

compareciente es ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil

casada, hábil en derecho para contratar y obligarse.-

SEGUNDA: PODER ESPECIAL.- La comparecientes libre y

voluntariamente, confiere poder especial amplio y suficiente
cual en derecho se requiere a favor de la señorita Licenciada

CARMEN DEL ROCIO MUESES ENDARA, para que a su

nombre y representación, realice todos los trámites pertinentes

para la legalización de las escrituras de compraventa de los

lotes de terreno del barrio INTERES SOCIAL BALCONES DE

ONTANEDA, parroquia de Conocoto, quedando autorizada para

intervenir en actos administrativos ante autoridades

gubernamentales, municipales, del Consejo Provincial,

Juzgados, Notarías, Registro de la Propiedad y cualquier otra

institución. La mandataria podrá también suscribir las escrituras

de compraventa o adjudicación en mi representación,



NOTARIA DECIMO NOVENk

suscripción que se realizará en su respectivo t i

mandataria podrá proceder a iniciar juicios civiles, la l'ai

penales en defensa de los intereses de la mandantes, en especial

juicios para recuperar valores otorgados a los socios del

COMITÉPROMEJORAS BALCONES DE ONTANEDA y que

no han podido hasta la presente fecha ser cobrados por

diferentes razones. Para el objeto la mandataria podrá contratar

en calidad de procuradores judiciales a profesionales del
derecho.- La mandataria en fin queda investida de todas las

facultades necesarias para el cumplimiento cabal del

mandato que se les confiere por el presente instrumento y las

especiales contenidas en el artículo cuarenta y cuatro del

Código de Procedimiento Civil.- La otorgante acepta el total

contenido de las cláusulas que preceden, pudiendo revocar este

poder cuando lo estime conveniente; y autoriza al señor Notario

agregar las demás formalidades de estilo para la plena validez

de este instrumento público.- Hasta aquí la minuta firmada por

el Doctor José Garcés Campaña, Abogado con matrícula

profesional - número tres mil novecientos sesenta y dos del

Colegio de Abogados de Pichincha, la misma que queda elevada

a escritura pública con todo su valor legal; y, leída que le fue a

la compareciente íntegramente por mí, el Notario en presencia

de las testigos que intervienen, se ratifican y firman conmigo,

excepto la señora MARIA AURORA ESTRELLA que deja

impresa su huella digital del pulgar derecho y a su ruego y por

designación firman las testigos LASTENIA CELANDRIA '



CADENA ARANDA y MARIA ISOLINA SANCHEZ LOJA, en

unidad de acto, de todo lo cual doy fe.-

SRA. MARIA AURORA ESTRELLA

Las testigos:

SRA. LASTENIA CELANDRIA CADENA ARANDA

SRA. MARIA ISOLINA SANCHEZ LOJA

FIRMADO. EL NOTARIO. - DR. FAUSTO ENRIGUE HOR4 VEGA

NOTARIO DECIMO IVOVEIVODEL C.4NTON QUITO
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Se otorgó ante mi: y. en fe de ello confiero esta primera copia

certificada. de la escritura pública que contiene el PODER ESPECIAL

otorgado por la señora MARIA AURORA ESTRELLA a favor de la

Licenciada CARMEN DEL ROCIO MUESES TNDARA, firmada y sellada

en Duito a, diez y seis de febrero del año dos mil ocho.

EL NOTARJO



NOTARIADECIMONOVENA
DEL CANTÓN QUITO

v. Jaud»<Snrique flera fDega
Notario

c

Ec
toMe

COPIA: SEGUN 4

DE LAESCRITURA DE: PODER ESPECIAL

OTORGADAPOR: SR. FREDDY FAUL I;WLLEJD ALBEIDA

A FAVOR DE: LCLW . C2]EEN DEL Rocia EEEES Exmle

PARROQUIA:

Quito, a X DE BRJO LEL 2 09

A su cargo el protocolo de los Drs.:
Dr. Jorge Campos Delgado (1.978 - 1.985) /
Dr. Walter del Castillo (1.985 - 1.991)
Dr.Adolfo Benítez Pozo (1.991 - 1.995)

Dirección: Edificio Vásconez 3er. piso Teléfono: 25 09 083
Av. Amazonas N22-62 y Gral. Ramírez Dávalos Telefax.· 25 55 606
Email:notaria19@andinanet.net QUITO - EcaADOR



NOTARIA DECIMO NOVENA

PODER ESPECIAL

OTORGA:

SR. FREDDY PAUL VALLEJO ALMEIDA

A FAVOR DE

LCDA. CARMEN DEL ROCIO MUESES ENDARA

CUANTIA: INDETERMINADA

DI COPIAS

*************** PM ****************

En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito

Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, hoy

dia martes diecisiete de marzo del año dos mil nueve, ante

mí Doctor Fausto Enrique Mora Vega, Notario Décimo Noveno

del Cantón Quito, comparece el señor FREDDY PAUL

VALLEJO ALMEIDA, por sus propios derechos.- El

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad,

de estado civil casado, domiciliado en esta ciudad de Quito;
legalmente capaz para contratar y obligarse, a quien de

conocerle doy fe, en virtud de que me presenta su documento de

identidad; bien instruido por mi el Notario, en el objeto y

resultados de esta escritura que a celebrarla procede libre y

voluntariamente de conformidad con la minuta que me entrega,
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Se onorgó ante mi; y, en fe de ello con.fiero esta segunda

cop.ia certificada, de la escri bura pública que contiene el

PODER ESPECIAL otorgado Por el señor FRKDDY PAUL VALLKJO

ALMFIDA a favor de la señorita Licenciada GUiMFN .DEL ROCIO

If!ESES ENDARá, firmada y sellada en Guifo a, diecisiete de

marzo ,del año dos mil nueve.

EL NOTARIO

-P SD
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Notario
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COPIA: SEGUNDA

PODER ESPECIAL
DE LA ESCRITURA DR:

SR. JOSE VICENTE TANDALLA AYALA

OTORGADA POR:

. LCDA. CAPAŒN DEL ROCIO MUESES ENDARA
A FAVOR DE:

20 DE FEBRERO DEL 2008

PARROQU!A:

CUANTIA: INDETERMINADA -

., 20 DE FEBRERO DEL 2008Qwro, a

A su cargo el protocolo de los Drs.:
Dr. Jorge Campos Delgado (1.978 - 1.985)
Dr. Weiter del Cast Ilo (î .985

- 1.991)
Dr. Adolfo Benítez Pozo (1.991 - 1.995)

Dirección: Edificio Vásconez 3er. piso Tele'fono: 25 09 083
Av.Amazonas N22-62 y Gral. Ramíre: Dávalos Telefax: 25 55 606
Email:notaria19@andinanet.net QUITO - EcuanoR -



NOTARIA DECIMO NOVENA

PODER ESPECIAL

OTORGA:

SR. JOSE VICENTE TANDALLA AYALA

A FAVOR DE

LCDA. CARMEN DEL ROCIO MUESES ENDARA

CUANTIA: INDETERMINADA

DI COPIAS

*************** PM ****************

En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito

Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, hoy

día miércoles veinte de febrero del año dos mil ocho, ante

mí Doctor Fausto Enrique Mora Vega, Notario Décimo Noveno

del Cantón Quito, comparece el señor JOSE VICENTE

TANDALLA AYALA, softero, por sus propios derechos.

Además en calidad de testigos intervienen los señores MONICA

PATRICIA TUBON TITE y SEGUNDO VICENTE

YUQUILEMA ANCHAPAXI, a ruego y por designación del

señor JOSE VICENTE TANDALLA AYALA, quien manifiesta

que no sabe firmar por no haber aprendido a leer ni a escribir.-



El compareciente y los testigos son de nacionalidad ecuatoriana,

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito;
legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de

conocerles doy fe, en virtud de que me presentan sus

documentos de identidad; el compareciente bien instruido por

mi el Notario, en el objeto y resultados de esta escritura que a

celebrarla procede libre y voluntariamente de conformidad con

la minuta que me entrega, la misma que copiada literalmente es

como sigue: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras

Públicas a su cargo sirvase insertar una de PODER ESPECIAL,

contenido en las siguientes estipulaciones: PRIMERA:
COMPARECIENTES.- Comparece a la celebración de esta

escritura el señor JOSE VICENTE TANDALLA AYALA, por

sus propios derechos.- El compareciente es ecuatoriano, mayor

de edad, de estado civil soltero, hábil en derecho para contratar

y obligarse.- SEGUNDA: PODER ESPECIAL.- El

compareciente libre y voluntariamente, confiere poder especial

amplio y suficiente cual en derecho se requiere a favor de la

señorita Licenciada CARMEN DEL ROCIO MUESES

ENDARA, para que a su nombre y representación, realice todos
los trámites pertinentes para la legalización de las escrituras de

compraventa de los lotes de terreno del barrio INTERES

SOCIAL BALCONES DE ONTANEDA, parroquia de Conocoto,

quedando autorizada para intervenir en actos administrativos

ante autoridades gubernamentales, municipales, del Consejo

Provincial, Juzgados, Notarías, Registro de la Propiedad y

cualquier otra institución. La mandataria podrá también

suscribir las escrituras de compraventa o adjudicación en mi



- NOTARIA DECIMO NOVENA

representacion, suscripcion que se realizara en sty espectivo

tiempo.- La mandataria podrá proceder a iniciar ju(cios cNiles
laborales y penales en defensa de los intereses del mandante, en

especial juicios para recuperar valores otorgados a los socios

del COMITÉPROMEJORAS BALCONES DE ONTANEDA y
que no han podido hasta la presente fecha ser cobrados por

diferentes razones. Para el objeto la mandataria podrá contratar

en calidad de procuradores judiciales a profesionales del
derecho.- La mandataria en fin queda investida de todas las

facultades necesarias para el cumplimiento cabal del

mandato que se les confiere por el presente instrumento y las

especiales contenidas en el artículo cuarenta y cuatro del

Código de Procedimiento Civil.- El otorgante acepta el total

contenido de las cláusulas que preceden, pudiendo revocar este

poder cuando 10 estime conveniente; y autoriza al señor Notario

agregar las demás formalidades de estilo para la plena validez

de este instrumento público.- Hasta aquí la rninuta firmada por

el Doctor José Garcès Campaña, Abogado con matrícula

profesional número tres mil novecientos sesenta y dos del

Colegio de Abogados de Pichincha, la misma que queda elevada

a escritura pública con todo su valor legal; y, Jeída que le fue al

compareciente íntegramente por mí, el Notario en presencia de

los testigos que intervienen, se ratifican y firman conmigo,

excepto el señor JOSE VICENTE TANDALLA AYALA que

deja impresa su huella digital del pulgar derecho y a su ruego y

por designación firman los testigos MONICA PATRICIA



TUBON TITE y SEGUNDO VICENTE YUQUILEMA

ANCHAPAXI, en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.-

SR. JOSE VICENTE TANDALLA AYALA

C.C. 9 2 2

Los testigos:

SRA. MONICA PATRICIA TUBON TITE

C.C./7/2<347/ty

SR. SE 'ENTE YUQUILEMA ANCHAPAXI

c.c· 9/10 5 923
FIRMADO. EL NOTARIO.- DR. FAUSTO ENRIQUE MORA VEGA

NOTARIO DECIHO NOVENO DEL CANTON QUITO



> -s ECUTOf
CABAD MAfdA B DYS

IFÍARI El LEÁD
MAÑUËLYUGUfLEMA'

.9

IUDADANIA 17 12057 3-
HAFAEULAOAANCELATIYGGgLEMANClW|AXISEGUNDO'. ENTE 23 0 /20fÑðA/GUITO/FIFC.

AË 197
oo 0574962

CH

NOTARJADECIMO NOVENA DE QUiTO
N APLICAClÓN A LA LEY NOTARIALDOY FE
one la foiccopia que ANTECEDE iaual al

do::urriento ori.:iinal que se m .exhibió y
006 TUÉ OVU6|lO ä! If ,.foS?n

2 ( 8 QS

1 r, fausto Mosa vega ;
.)

Aotet.u Decmto i .•±eo

I



pamar

CUATORIA wm UG43UG42.

LUIS ERNESTOT0MUI2AUEU6CO
CIllDADANIÀ 71 PRIMARI s EMPLEADO

TUEONTITE 00MICAPSTRICIA '
JOSEÀNTONIOTUD0NMUCHec4LA

UA/AMWJi/BANWTOL CATii TTE pM05 "

QUTTO .

: 13/05/2002
OM · 41 ... .. 13/05/20

D UT



« .

ECUATORIANA***H* V4
CIUDADANÏA GOLTERO
YALAJOSEYIC

TOSO1672 8 ÉlÈIÉNTAL JORNALERO
TACUN/ QALO MANUELMARIgTANDALLA

MARIAELOISAAYALA -967
23/11/2002

NOTARIADECIMONOVENADE QUITO
APLICACIÓN A LALEYNOTARIALOt3YFE

que la fotocopoque ANTECED es igual al
documentooriginal que se . exhibió )

00 . devuelto al resbdo

Se otorgó ante mí; y, en fe de ello confiero esta segunda copia

certificada, de la escritura pública que contiene el PODER ESPECIAL

otorgado por el señor JOSE VICENTE TANDALLA AYALA a favor de

la Licenciada CARMEN DEL ROCIO MUESES ENDARA, firmada y

sellada en Quito a, veinte de febrero del año dos mil ocho.

EL NOTARIO

8
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DEL CANTÓNQUITO

Notario

COPIA: PRINERA

DE LAESCRITURA OF: PODER ESPECIAL

SR. LUIS ALFREDO ESPINOSA
OTORGADA POR:

LCDA. CARMEN DEL ROCIO MUESES ENDARA
A FAVOR DE:

18 DE MARZO DEL 2009
EL:

PARROQUIA:
INDETERMINADA

CUANTIA:
18 DE MARZO DEL 2009

A su cargo el protocolo de los Drs.:
Dr. Jorge Campos Delgado (1.978 - 1.985)
Dr. Walter del Castillo (1.985 - 1.991)
Dr. Adolfo Benítez Pozo (1.991 - 1.995)

Dirección: Edificio Vásconez 3er. piso - Teléfono: 25 09 083
Av.Amazonas N22-62 y Gral. Ramírez Dávelos Telefax: 25 55 606
Email:notaria19@andinanet.net QUITO - ECUADOR



NOT DECI IO NO A

PODER ESPECIAL

OTORGA:

SR. LUIS ALFREDO ESPINOSA

A FAVOR DE

LCDA. CARMEN DEL ROCIO MUESES ENDARA

CUANTIA: INDETERMINADA

DI COPIAS

*************** PM ****************

En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito

Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, hoy

día miércoles dieciocho de marzo del año dos mil nueve,

ante mi Doctor Fausto Enrique Mora Vega, Notario Décimo

Noveno del Cantón Quito, comparece el señor LUIS ALFREDO

ESPINOSA, por sus propios derechos.- El compareciente es de

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil

casado, domiciliado en esta ciudad de Quito; legalmente capaz

para contratar y obligarse, a quien de conocerle doy fe, en

virtud de que me presenta su documento de identidad; bien

instruido por mi el No'tario, en el objetà y resultados de ésta

escritura que _a celebrarla procede libre y voluntariamente de

conformidad con la minuta que me entrega, la misma que



copiada literalmente es como sigue: SEÑOR NOTARIO: En el

Registro de Escrituras Públicas a su cargo sírvase insertar una

de PODER ESPECIAL, contenido en las siguientes

estipulaciones: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparece

a la celebración de esta escritura el señor LUIS ALFREDO

ESPINOSA, por sus propios derechos.- El compareciente es

ecuatoriano, mayor de edad, casado, hábil en derecho para

contratar y obligasse.- SEGUNDA: PODER ESPECIAL.- El

compareciente libre y voluntariamente, confiere poder especial

amplio y suficiente cual en derecho se requiere a favor de la

señorita Licenciada CARMEN DEL ROCIO MUESES

ENDARA, para que a su nombre y representación, realice todos

los trámites pertinentes para la legalización de las escrituras de

compraventa de los lotes de terreno del barrio INTERES

SOCIAL BALCONES DE ONTANEDA, parroquia de Conocoto,

quedando autorizada para intervenir en actos administrativos

ante autoridades gubernamentales, municipales, del Consejo

Provincial, Juzgados, Notarías, Registro de la Propiedad y

cualquier otra institución. La mandataria podrá también

suscribir las escrituras de compraventa o adjudicación en

representación del compareciente, suscripción que se realizará

en su respectivo tiempo.- La mandataria podrá proceder a

iniciar juicios civiles, laborales y penales en defensa de los

intereses de su mandante, en especial juicios para recuperar

valores otorgados a los socios del COMITÉPROMEJORAS

BALCONES DE ONTANEDA y que no han podido hasta la

presente fecha ser cobrados por diferentes razones. Para el

objeto la mandataria podrá contratar en calidad de procuradores



NOTARIADECIMO NOVENA

judiciales a profesionales del derecho.- La mandataria e

queda investida de todas las facultades necesarias para el

cumplimiento cabal del mandato que se les confiere por el

presente instrumento y las especiales contenidas en el artículo

cuarenta y cuatro del Código de Procedimiento Civil.- El

otorgante acepta el total contenido de las cláusulas que

preceden, pudiendo revocar este poder cuando lo estime

conveniente; y autoriza al señor Notario agregar las demas

formalidades de estilo para la plena validez de este instrumento
público.- Hasta aqui la minuta firmada por el Doctor José

Garcés Campaña, Abogado con matrícula profesional número

tres mil novecientos sesenta y dos del Colegio de Abogados de

Pichincha, la misma que queda elevada a escritura pública con

todo su valor legal; y, leida que le fue al compareciente

íntegramente por mí, el Notario, se ratifica y firma conmigo, en

unidad de acto, de todo lo cual doy fe.-

R. UIS ALFREDO ESPINOSA

FIRMlU. EL NOTARIO.- DR. FAUSTO ENRIQUE HORd 97GA

NOTARIO DECINO NOFENO DEL CANTON GUITO.
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Se otorgó ante mí; y, en fe de ello confiero esta primera copia

certificada, de la escritura pública que contiene el PODER ESPECIAL

otorgado por el señor LUIS ALFREDO ESPINOSA a favor de la

Licenciada CARMEN DEL ROCIO MUESES ENDARA, firmada y

sellada en Quito, a diez y ocho de marzo del año dos mil nueve.

EL NOTARIO , a



DEL CANTÓNQUITO
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COPIA: FRIifRA

DE LAESCRiTURADE: PODER ESPECIAL

OTORGADA POR: 52. JULIO CESARÏQ HINTA GünnI

A FAVORDE: LCDe . Cai :EN DEL ROCTO BETESES Dinend

EL: Uw

PARROQU!A:

CUANTIA:

A su cargo el protocolo de los Drs.:
Dr.Jorge Campos Delgado (1.978 - 1.985) -

Dr. Walter de] Castillo (1.985 - 1.991)
Dr.Adolfo Benítez Pozo (1.991 - 1.995)

Dirección: Edificio Vásconez 3ex piso Tale'fono:25 09 083



NOTARIA I)ECIMO NOVENA

PODER ESPECIAL

OTORGA:

SR. JULIO CESAR10 MINTA CAMARI

A FAVOR DE

LCDA. CARMEN DEL ROCIO MUESES ENDARA

CUANTIA: INDETERMINADA

DI COPIAS

*************** PM ****************

En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito

Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, hoy

día viernes veinte de marzo del año dos mil nueve, ante mí

Doctor Fausto Enrique Mora Vega, Notario Décimo Noveno del

Cantón Quito, comparece el señor JULIO CESARIO MINTA

CAMARI, por sus propios derechos.- El compareciente es de

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil

divorciado, domiciliado en esta ciudad de Quito; legalmente

capaz para contratar y obligarse, a quien de conocerle doy fe, en

virtud de que me presenta su documento de identidad; bien

instruido por mi el Notario, en el objeto y resultados de esta

escritura que a celebrarla procede libre y voluntariamente de

conformidad con la minuta que me entrega, la misma que



copiada literalmente es como sigue: SEÑOR NOTARIO: En el

Registro de Escrituras Públicas a su cargo sírvase insertar una

de PODER ESPECIAL, contenido en las siguientes

estipulaciones: PRIMERA: COMPAREClENTES.- Comparece

a la celebración de esta escritura el señor JULIO CESARIO

MINTA CAMARI, por sus propios derechos.- El compareciente

es ecuatoriano, mayor de edad, divorciado, hábil en derecho

para contratar y obligarse.- SEGUNDA: PODER ESPECIAL.-

El compareciente libre y voluntariamente, confiere poder

especial amplio y suficiente cual en derecho se requiere a favor

de la señorita Licenciada CARMEN DEL ROCIO MUESES

ENDARA, para que a su nombre y representación, realice todos

los trámites pertinentes para la legalización de las escrituras de

compraventa de los lotes de terreno del barrio INTERES

SOCIAL BALCONES DE ONTANEDA, parroquia de Conocoto,

quedando autorizada para intervenir en actos administrativos

ante autoridades gubernamentales, municipales, del Consejo

Provincial, Juzgados, Notarias, Registro de la Propiedad y
cualquier otra institución. La mandataria podrá también

suscribir las escrituras de compraventa o adjudicación en

representación del compareciente, suscripción que se realizará

en su respectivo tiempo.- La mandataria podrá proceder a

iniciar juicios civiles, laborales y penales en defensa de los

intereses de su mandante, en especial juicios para recuperar

valores otorgados a los socios del COMITÉPROMEJORAS

BALCONES DE ONTANEDA y que no han podido hasta la

presente fecha ser cobrados por diferentes razones. Para el

objeto la mandataria podrá contratar en calidad de procuradores



- NOTARIA DECIMO NOVENA

judiciales a profesionales del derecho.- La manda e n

queda investida de todas las facultades necesaria

cumplimiento cabal del mandato que se les co f

presente instrumento y las especiales contenidas en el artículo

cuarenta y cuatro del Código de Procedimiento Civil.- El

otorgante acepta ël total contenido de las cláusulas que

preceden, pudiendo revocar este poder cuando lo estime

conveniente; y autoriza al señor Notario agregar las demás

formalidades de estilo para la plena validez de este instrumento

público.- Hasta aquí la minuta firmada por el Doctor José

Garcés Campaña, Abogado con matrícula profesional número

tres mil novecientos sesenta y dos del Colegio de Abogados de

Pichincha, la misma que queda elevada a escritura pública con

todo su valor legal; y, leída que le fue al compareciente

íntegramente por mí, el Notario, se ratifica y firma conmigo, en

unidad de acto, de todo lo cual doy fe.-

SR. JULIO C . RIO M TA CAMARI

C.C. / Po ÿ 3rlzc>, £

FIRMADO. EL NOTARIO. - DR. FAUSTO ENRIGUE HORA VEGA

NOTARIO DECIMO NOVENO DEL CANTONQUITO.
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Se o orgó ant.e mi; y, en fe de ello confiero esta primera

copia ceri ificad , de la escrit una pública que coni iene el

PODEE ESPECIAL otorgado por el ser7or JULIO CESARIO HINT4

Caif4RI a favor de la señorita Licenciada GRMEN DEL EOCTO

MUESES ENDARA, firmada y sellada en Guito a, veinte de

marzo del año dos mil nueve.

EL NOTARIO

I
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©REGISTRO DE
LA PROPIEDAD
DISTRITOMETROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C100027218001
FECHA DE INGRESO: 11/07/2011

CERTIFICACION

Referencias: 14/09/2005-PROP-51312f-22391i-56917r (fs.51318)
Tarjetas:;T00000138928;
Matriculas:; pag 85 ;
El Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,en ejercicio de las
atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro, una vez revisados los índices
y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano
de Quito,CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Los derechos y acciones fincados en el inmueble situado en la parroquia CONOCOTO de este
Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
FLORES DELGADO SARA JANETH, de estado civil divorciada; Olga Rebeca Amaya
Molina de estado civil soltera, quien comparece estipulando a favor de APOLO AMAYA
GLADYS MARISOL, soltera, conforme lo determina el artículo mil cuatrocientos noventa y
dos del Código Civil; SUQUINAGUA LOJA JOSE MARIA, de estado civil casado,
COLLAHUAZOJUMBO JOSE ERNESTO, de estado civil casado, TOAZA QUISHPE
ANGEL ADOLFO, de estado civil casado, YÉPEZ DINA, de estado civil casada, JEREZ
ACOSTA EDISON ALEJANDRO, de estado civil soltero, PAZMIÑO GODOY CARLOS
GUILLERMO, de estado civil casado, REMACHE LLANGANATE ELSA MARINA, de
estado civil soltera, debidamente representada por Hermita Guadalupe Remache Llanganate;
SÁNCHEZ VELASQUE ROSA MATILDE, de estado civil casada, GUTIERREZ JUAN
FIDEL, de estado civil casado, BEDON QUISHPE JOSE RAUL, de estado civil casado,
GOMEZ JURADO AMAYA YAZMINA DEL PILAR, de estado civil casada, CATAGNIA
MARIA IMELDA de estado civil casada CASTILLO QUELAL ELIZA, de estado civil
casada, MEDINA HERRERA ELIO VICENTE, de estado civil soltero, QUINCHUANGO
CASALLIGLLA ROSARIO LUCIA, de estado civil divorciada, NICOLALDE
JARAMILLO FAUSTO ARNULFO, de estado civil soltero, MORENO UQUILLAS
PAULINA ESMERALDA, de estado civil soltera, YUQUILEMA ANCHAPAXI
SEGUNDO VICENTE, de estado civil casado, Jorge Cesar Chasiloa Ganchala de estado
civil casado, quien comparece estipulando a favor de CHASILOA SANDOVAL NADIA
KARINA, de estado civil soltera, y CHASILOA SANDOVAL JORGE XAVIER, de estado
civil soltero, conforme lo determina el artículo mil cuatrocientos noventa y dos del Código
Civil; Braulio Sotero Gatia Arguello quien comparece estipulando a favor de GATIA
ROBALINO EDGAR RENE, de estado civil casado, conforme lo determina el artículo mil
cuatrocientos noventa y dos del Código Civil; MARTINEZ MARTINEZ GLADYS
GENOVEVA, de estado civil viuda, ROMERO PARDO MELKE LIZARDO, de estado civil
casado, QUISTIAL ELSA NOEMÍ,de estado civil casada, ZARUMA ESTRELLA JUAN
MANUEL, de estado civil casado, debidamente representado por MARIA ISOLINA
SÁNCHEZ LOJA; SOSA MARIA GEORGINA, de tado civil soltera, CADENA
ARANDA LASTENIA CELANDRIA, de estado ci il asada, PROAÑO ESTRELL



MILTON EFRAIN, de estado civil casado, TUFIÑO SIMBA DIEGO MAURICIO, de
estado civil casado, ORTIZ TORRESEDWIN EDUARDO, de estado civil casado, CALLE
SAN MARTÍN JULIA MAGDALENA, de estado civil casada, GUIDO ANIBAL
COLOMA BALLESTEROS, de estado civil casado, quien comparece estipulando a favor de
BALLESTEROSGAVILANES EUFEMIA,de estado civil viuda, conforme lo determinael
artículo mil cuatrocientos noventa y dos del Código Civil, MUESES ENDARA CARMEN
DEL ROCIO, de estado civil soltera, CHICAIZA JOSE VICENTE, de estado civil casado,
LAVERDE CHIGUANO JOSE LUIS, de estado civil casado, SINGO SIMBAÑA
RAFAEL, de estado civil casado, CUEVA CASTILLO ZORY SANTOS, de estado civil
divorciada, MANOSALVAS FLORES HUGO RENE, de estado civil casado, CUSTODIO
ASIMBAYA LUIS RAUL, de estado civil casado, YÉPEZ YÉPEZ DINA MIREYA, de
estado civil soltera, PADILLADIAZ ROSA ELVIRA, de estado civil soltera, BAUTISTA
ALMACHILUIS ALFREDO, de estado civil casado, LOPEZ ARIAS SILVIA MARGOTH,
de estado civil casada, VALLEJO ALMEIDA FREDDY PAUL, de estado civil casado,
SALAZAR HARO GLADYS EUDOCIA, de estado civil viuda, SALGADO ZULETA
INES ELENA, de estado civil soltera, MORALES TIPAN LUZ MARIA, de estado civil
casada, PAGUAY AMBIBLANCA ROSA, de estado civil soltera, ORBEA QUINTANA
MAGDA RAQUEL, de estado civil soltera, GLADYS CARMITA NAULA ABAD quien
comparece estipulando a favor de NAULA GONZALEZ GILBERTO, de estado civil casado,
conforme lo détermina el artículo mil cuatrocientos noventa y dos del Código Civil;
ESPINOZA LUIS ALFREDO, de estado civil casado, QUISTIAL CASTRO LAURA
ISABEL, de estado civil casada, ANDRADE VALLEJO NIEVES MARISOL, de estado
civil casada, quien comparece estipulando a favor de ANDRADE VALLEJO DOMITILA
GALUD, de estado civil soltera, conforme lo determina el artículo mil cuatrocientos noventa
y dos del Código Civil; MANOSALVAS NOBOA BYRON VINICIO, de estado civil
casado, MANOSALVAS NOBOA ANITA JACQUELINE, de estado civil soltera,
MICHELENA BARRIGAS JULIO CESAR, de estado civil casado, CALDERON PEREZ
PAUL RICHARD, de estado civil casado, APOLO TITUANA OSWALDO GONZALO, de
estado civil casado, VALLADOLID JUMBO JOSE DANIEL,de estado civil casado,
VALLADOLID JUMBO JOSE EUGENIO, de estado civil casado, SINGO MORALES
MARIA ALICIA, de estado civil divorciada, BUENÁÑO ANDRADE MARIANA DE
JESÚS, de estado civil casada, MÒRA AGUIRRE GEOVANNA ALEXANDRA, de estado
civil casada, NARVÁEZ ANGEL KLÉVER, de estado civil casado, PAREDES
SALGUERO LUIS ALONSO, de estado civil casado, NICOLALDE NICOLALDE
AGUSTÍN REMIGIO, de estado civil casado, LASLUISA MARTINEZ CRISTIAN
LEONARDO, de estado civil soltero, SALGUERO CONCHA LUIS ALFREDO, de estado
civil casado, MALDONADO SILVA MARIA BLANCA, de estado civil casada, por no
saber firmar lo hace un testigo; MARIA ERCILIA MALDONADO SILVA quien comparece
estipulando a favor de UQUILLAS SANI MARIO RODOLFO, de estado civil casado,
conforme lo determina el artículo mil cuatrocientos noventa y dos del Código Civil;
AMBATO CAIZA MARIA MERCEDES, de estado civil casada, ARROBA SULCA
ENRIQUE, de estado civil casado, Gardenia Rosalía García Rubio quien comparece
estipulando a favor de GARCIA RUBIO GRACE, de estado civil soltera, conforme lo
determina el artículo mil cuatrocientos noventa y dos del Código Civil; CHILIQUINGA
LOPEZ ELIZABETH MAGDALENA, de estado civil casada, CALLE TEJADA
VERÓNICA ELIZABETH, de estado civil soltera, QUISHPILLO COLCHA EDGAR
MARCELO, de estado civil soltero, TANDALLA AYALA JOSE VICENTE, de estado civil
soltero, SANDOVAL CARDENAS LUIS ALBERTO, de estado civil casado, PAMBI CELI
ELEDI PASTOR, de estado civil casado, Luis Alfredo Salguero Concha quien comparece
estipulando a favor de SALGUERO MALDONADO MARTHA CECILIA, de estado civil



REGISTRODE
LA PROPIEDAD
DISTRITOMETROPOLITANO

casada, conforme lo determina el artículo mil cuatrocientos noventa y dos del Código Civil;
SANTANDER GARCIA FLORICELDA, de estado civil soltera, MALAN MALAN MARIA
ANGELA, de estado civil soltera, de ocupación quehaceres domésticos; PAMBI CELI
EUGENIO ENRIQUE, de estado civil casado, CRUZ YÉPEZ MARIA VICTORIA, de
estado civil casada, PAMBI CELI HILDA EUFEMIA, de estado civil soltera,.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos mediante compra (en junta de otros), a los señores Gonzalo Cristóbal Moreno
Tapia y los cónyuges Carlos Enrique Yacelga Laguatasi y Eulalia Espinosa Martínez, según
consta de la escritura otorgada el DIEZ DE JUNIO DEL DOS MIL CINCO, ante la Notaria
VIGÉSIMA CUARTA SUPLENTE del cantón Quito,Doctora Marianela ÁvilaNavarrete,
inscrita el catorce de septiembre del año dos mil cinco.- ANTECEDENTES.- Los señores
GONZALO CRISTÓBAL MORENO TAPIA, divorciado y los cónyuges CARLOS
ENRIQUE YACELGA LAGUATASI y EULALIA ESPINOSA MARTÍNEZ, adquirieron el
lote de terreno ubicado en la parroquia CONOCOTO de este cantón, mediante escritura
otorgada el veinte y siete de octubre de mil novecientos noventa y nueve, ante el notario
Décimo Sexto doctor Gonzalo Román, inscrita el once de noviembre del mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
A fojas 402, numero 1210, del registro de prohibiciones de enajenar y con fecha veinte y dos
de agosto de mil novecientos noventa y seis, se encuentra inscrito el oficio numero 2317-96-
116-93-LCH, de agosto veinte y uno de mil novecientos noventa y seis, enviado por el Juez
Quintode lo Penal de Pichincha, mediante el cual y dentro del juiciopenal No. 116-93, que
sigue esa judicaturaen contra de Angel Toaza, y otros, por robo, se dispone la prohibición de
enajenar de los bienes de los sindicados. A fojas 5, numero 12, del registro de prohibiciones
de enajenar, y con fecha catorce de enero de mil novecientos ochenta y uno, se encuentra
inscrito el oficio No. 27-JOPP-3-81, del Juzgado Octavo de 10Penal de Pichincha, de trece de
los mismos mes y año, mediante el cual y en el juicio penal que se sigue en contra de Luz
Morales, y otras, por tráfico de pasta de cocaína, con fecha de ocho de enero del mismo año,
se ha dictado el auto cabeza de proceso en el que se dispone la prohibición de enajenar, los
bienes de las sindicadas.A fojas 49, número 125, del Registro de Prohibiciones de enajenar,
tomo 131 y con fecha dos de febrero del dos mil, se encuentra inscrito el oficio No. 27-200-
JDSPP-SS, de enero diez del año dos mil, enviado por el Juez Décimo Segundo de lo Penal de
Pichincha, mediante el cual y dentro del juiciopenal No. 636-99-SS, que sigue esa judicatura
en contra de Luis Sandoval y otros, por robo, se dispone el embargo de los bienes de los
sindicados. A fojas 2589, numero 852, del registro de prohibiciones de enajenar y con fecha
DIECISIETE DE JUNIO DEL DOS MIL TRES, a las DIECISÉIS horas, y VEINTE
minutos, se presentó el Oficio No 942-JQQ-2003,de junio trece del dos mil tres, cuya copia
certificada se adjunta en una foja, enviado por el señor Juez QUINTO DE LO PENAL DE
PICHINCHA, quien me notifica con el deprecatorioenviado por el JUZGADO TERCERO
DE LO PENAL DE CHIMBORAZO, mediante el cual y dentro del Juicio PENAL No 29-
2002, que sigue esa judicatura,en contra de LUIS SANDOVAL, por estafa, falsificación de
pasaporte y tráfico ilegal de migrantes, se dispone el embargo de los bienes del sindicado,
hasta por el monto de QuinceMil Dólares ..a) Se aclara que la presente certificación se la ha
conferido luego de revisado el contenido de los índice, libros, registros y base de datos
entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de
1 de julio de 2011. b) Esta administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos
que se han proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación. así
como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado c) El presente
certificado tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo. A
fojas5433 número 1423 del registro de prohibiciones de °

nar y con fecha diez y ocho de
junio del dos mil nueve , se presentó el oficio 533-09- J Q de 518-05--GD de diez y seis



de junio del mismo año, enviado por el señor juez Décimo quinto de lo Penal de Pichincha,
mediante el cual y dentro del juicio penal 518-05-GD que sigue esa judicaturaentre otros
MARIA VICTORIA CRUZ ,pudiendo tratarse de un homónimo, por el delito de lesiones se
dispone la prohibición de enajenar de sus bienes Repertorio 33520 y con fecha VEINTE Y
TRES DE JUNIO DEL DOS MIL TRES, a las DIECISEIS horas, y CINCUENTA Y SEIS
minutos, se presenté el auto de TRECE DE JUNIO DEL DOS MIL TRES, enviado por el
JUZGADO DE COACTIVAS DE LA AGENCIA DE GARANTIA DE DEPOSITOS-AGD,
el mismo que transcrito textualmente es como sigue". Quito,13 de Junio del 2003; a las
16h00.- VISTOS. Doctora WILMA JOSEFINA SALGADO TAMAYO, Gerente General de
la Agencia de Gatantía de Depósitos, en mi calidad de Juez de Coactivas, amparada en el
Art.27 de la Ley de Reordenamiento en Materia económica, en el ÁreaTributario-Financiera,
Título II, Garantía de Depósitos.- Del instrumentopúblico que adjunto prueba la existencia de
la obligación y se establece que adeudan a la Agencia de Garantía de Depósitos en concepto
de capital, las siguientes instituciones y personas:que constan en el listado adjunto:LUIS
ESPINOZA con este antecedente, en ejercicio de la Jurisdicción Coactiva de la que esta
investida la Agencia de Gatantía de Depósito, por disposiciónde los Artículos veintisiete (27)
de la ley de reordenamiento en materia económica, en el ÁreaTributatio-Financiera, Título II,
Garantía de Depósitos; y, 993 del Código de Procedimiento Civil; y fimdamentada en el
Artículo doscientosdieciséis (216), Título XIV de la ley de Instituciones del Sistema
Financiero, y en virtud del Artículo veintidós (22) de la Ley de reordenamiento en materia
Económica, en el ÁreaTributario-Financiera;Título II, Garantía de Depósitos, en mi calidad
de Juez de Coactiva, Gerente General y Representante legal de la Agencia, la misma que
constituye también orden general de cobro y que mando agregar al proceso; y , siendo la
deuda líquida, determinada y de plazo vencido al tenor de lo dispuesto en. los Artículos
novecientos noventa y siete (997), mil (1000) y mil tres (1003) del Código de Procedimiento
Civil.- ORDENO:Quelos demandados paguen a la Agencia de Garantía de Depósitos las
cantidades adeudadas más los intereses respectivos, costas procésales y gastos, o dimitan
bienes equivalentes dentro del término de tres días contados desde la citación con el presente
auto de pago, en caso de no hacerlo se procederá a las acciones respectivas. Se ofrece
reconocer los abonos o cancelaciones que legalmente se comprobaren, de conformidad de 10
previsto con el Artículo mil catorce (1014) del Código de procedimiento Civil, nombro como
Secretario al Doctor Jorge Medardo Haro Medina quien acepta el cargo y juradesempeñarlo
fiel y legalmente, firmando para constancia con la suscrita Juez.-En lo principal ordeno que se
oficie a todos los señores Registradores de la Propiedad del País con la prohibición de
enajenar de todos los bienes que tengan los demandados.-Quese oficie al señor
Superintendente de Compañías, para que se ordene la intervención de todas las compañías
demandadas y, la inmovilización de traspasos de acciones y participaciones de estas empresas
hasta que cancelen la totalidad de las deudas.- Quese oficie a los señores Registradores
Mercantiles de todo el País, para que no se inscriba ningún nombramiento de cambio de
representantes legales de estas compañías demandadas.- Que se oficie al señor Director
Nacional de Migración con el arraigo de todos los demandados.-Quese oficie al señor
Director Nacional del Registro Civil, Identificación y cedulación.- Quese oficie al señor Jefe
de la Oficina de Pasaportes, para que no se expida pasaportes a ninguno de los demandados.-
Quese oficie al señor Superintendente de Bancos para que a su vez oficie a todos los Bancos
Activos en el país a través de sus representantes legales, con la retención de todos los dineros
que tengan los demandados en todas las instituciones Financieras del País.- ORDENO:
Habilitar el tiempo deficiente para todos los actos y diligencias judicialesque sean necesarias
en este proceso.- ORDENO: que dirija el procedimiento coactivo al Doctor Bolívar Napoleón
González Arguello.-ORDENO: Notificar a todos los Jueces de Coactiva relacionados con la
Agencia de Garantía de Depósitos (AGD), para que en el término de veinticuatro horas
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entreguen todos los procesos de coactivas que estén a su poder, debidamente foliados y con
informe del Estado en que se encuentran, bajo apercibimiento de apremio personal en caso de
no hacerlo. ORDEN DE INCAUTACION: En uso de la facultad legal concedida a la Agencia
de Garantía de Depósito, contenida en el actual Artículo veintinueve (29) de la ley de
reordenamiento de Materia Económica en el ÁreaTributario-Financiera, promulgada el
primero de diciembre de mil novecientos noventa y ocho, cuya última reforma consta
publicada en el suplemento del registro Oficial N°. Quinientostres (503) del lunes veintiocho
de enero del dos mil dos, he dispuesto esta orden de incautación dictada sobre todos los
bienes de los demandados.- Quese oficie a la Dirección Nacional de Tránsito para que se
prohíba el traspaso de todos los vehículos de los demandados, que se oficie a la comisión de
Tránsito del Guayas, para que se prohíba enajenar todos los vehículos de propiedad de los
demandados.Ordeno la incautación de los bienes de los demandados para lo cual, nombraré
funcionarios para la incautación de los bienes muebles e inmuebles de los demandados, sean
personas naturales o jurídicas, al igual que ésta diligencia se hará en los bienes de los
testaferros en los casos en que la A.G.D lo crea necesario, también en los accionistas de las
empresas deudoras, en los administradores de las empresas deudoras, juntasde accionistas, en
los organismos de control y sus representantes legales, como son: Superintendencia de
Bancos, Banco Central, Superintendencia de Compañías, Empresas Auditoras, tanto externas
como internas de cada Institución, según la lista que adjunto.Se citará esta demanda por la
prensa de conformidad con el Artículo 86 del Código de procedimiento Civil, los señores
deudores se tendrán por citados individualmente .- Para el cumplimiento de lo ordenado,
ofíciese a los funcionarios correspondientes.- dejando copia certificada en autos, procédase al
desglose de los documentos mencionados inicialmente y de la Delegación invocada
anteriormente.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado
el contenido de los índice, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se han proporcionado
por los 1eulares y que puedan inducir a error o equivocación. así como tampoco del uso
dolo o frÍudulentoque se pueda hacer del certificado c) El presente certificado tiene una
validez de 45 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo. NO está hipotecado.

os vámenes se revisan como consta en el acta de inscripción con un solo apellido .-Seuo
LOS RE STROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 14 DE
JU 2011 ocho a.m.
Respons ble: RNANDO MORA
Revisa ral
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s'5"^ CERTIFICADO No.: C2l4l7045001
FECHA DE INGREso: 27/08/2010

CERTIFICACION

Referencias: 14/09/2005-PROP-51312f 22391i-56917r (fs.51319v.)
Tarjetas:;T00000138928;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:

DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
I os derechos y acciones fincados en el inmueble situado en la parroquia CONOCOTO de este
Cantón.

. I ROPIETARIO(
SARA JANETH FLORES DELGADO, divorciada.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra (en junta de otros), a los señores Gonzalo Cristóbal Moreno Tapia y los cónyuges
Carlos Enrique Yacelga Laguatasi y Eulalia Espinosa Martínez, según consta de la escritura
otorgada el DIEZ DE JUNIO DEL DOS MIL CINCO, ante la Notaria VIGESIMA CUARTA
SUPLENTE del cantón Quito, Doctora Marianela Avila Navarrete, inscrita el catorce de
Septiembre del año dos mil cinco.- ANTECEDENTES.- Los señores GONZALO
CRISTOBAL MORENO TAPIA, divorciado y los cónyuges CARLOS ENRIQUE
YACELGA LAGUATASI y EULALIA ESPTNOSA MARTINEZ, adquirieron el lote de
terreno ubicado en la parroquia CONOCOTO de este cantón, mediante escritura otorgada el
veinte y siete de octubre de mil novecientos noventa y nueve, ante el notario Décimo Sexto
doctor Gonzalo Román, inscrita el once de noviembre del mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- LOS EGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
27 DE AGOSTO iL 010 ocho a.m.
Responsable: VICE ' T MIREZ

VAUD VAUO

IRADRIL.
VALID VAL

GISTRADORDELAPROPIEDAD
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LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEL DEL CERTIFICADO 45 DIAS



f 4 REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTbN QUITO
. , . , Razón de Inscripci6n . . .

Ëonesta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

,itEGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 136, repertorio(s) - 56917

Matrículas Asignadas.-
CONOCOOO3777Lote de terreno situado en la parroquia CONOCOTO.-

Miércoles, 14 Septiembre 2005, 10:07:52 AM

EL REGIS'Ï'RÄDOR

Contratantes.-
MORENO TAPIA GON2ALO CRISTOBAL en su calidad de VENDEDOR
YACELGA LAGUATASI CARLOS ENRIQUE en su calidad de VENDEDOR

FLORES DELGADO SARA JANETH,
APOLO AMAYA GLADYS MARISOL,
SUQUINAGUA LOJA JOSE MARIA,
COLLAHUAZO JUMBO JOSE ERNESTO,
TOAZA QUISHPE ANGEL ADOLFO,
YÉPEZ DINA,
JEREZ ACOSTA EDISON ALEJANDRO,
PAZMIÑO GODOY CARLOS GUILLERMO,
REMACHE LLANGANATE ELSA MARINA,
SÁNCHEZ VELASQUE ROSA MATILDE,
GUTIERREZ JUAN FIDEL,
BEDON QUISHPE JOSE RAUL,
GOMEZ JURADO AMAYA YAZMINA DEL PILAR
CATAGNIA MARIA IMELDA
CASTILLO QUELAl ELIZA
MEDINA HERRERA ELIO VICENTE
QUINCHUANGO CASALLIGLLA ROSARIO LUCy
NICOLALDE JARAMILLO FAUSTO ARNULFO, de estado civil soltero, MORENO UQUILLAS
PAULINA ESMERALDA, e estado civil soltera, YUQU1LEMA ÅCHAPAXI SEGUNDO
VICENTE, dÿ estado civtT casado, Jorge Cesar Chasiloa Ganchala de estado civil casadg quien
comparece estipulando a favor de CHASILOA SANDOVAL NADIA KARINA, de estado civil soitera, y
CHASILOA SANDOVAL JORGE XAVIER,p estado civil soltero, conforme lo determina el artículo
mil cuatrocientos noventa y dos del Código Civil; ßtaulio Sotero Gatta Arguello quien comparece
estipulando a favor de GATIA ROBALINO EDGAR RENEje estado civil casado, conforme lo
determma ei articulo mil cuatrocientos noventa y dos del Codigo Livri; MAKUNtZ MARÏ1NbZ
GLADYS GENOVEVA, j estado civil vinda, ROMERO PARDO MELKE LIZARDO, de estado civil
casado, QUISTIAL ELSA NOEMg estado civil casada, ZARUMA ESTRELLA JUAN MANUEgde
estado civil casado, debidamente representado por MARIA ISOLINA SANCHEZ LOJA; SOSA MARIA
GEUKUli A estado civil soitera, CADENA AKANUA LASi tNIA CELANUge estado c1V11

casada, PROANO ESTRELLA MILTON EFRAIN. de estado civil casado. TUFINO SIMBA DIEGO
MAURICl de estado civil casado, ORTIZ RES EDWIN EDUARDO, de estado civil casado,



CALLE SAN MARTÍAJULIA MAGDALENA) estado civil casada, GUIDO ANlEiÀL COLOMA
BALLESTEROg¿de estado civil casado, quien comparece estipulando a favor,de. BALLESTEROS
GAVILANES EUFEMWdetestado civil viuda, confonne lo determina el artículo mil cuatrocientos
noventa y dos del Código Civil, MUESES ENDARA CARMEN DEL ROCIO, de esgo civil soltera,
CHICAIZA JOSE VICENTE, de estado civil casado, IyAVERDE CHIGUANO JOSE LUIS, de estado
civil casado SINGO SIMBAÑA RAFAEL, e estado civil casado, CUEVA CASTILLO ZORY
SANTJØS estado civil divorciada, MA VAS FLORES HUGO RENE, estado civil casado,
CUSTODIO ASIMBAYA LUIS RAUL estado civil casado, YÉPEZ DINA MIREYB,e
estado civil soltera, PADILLA D ROSA ELVIRA, ¢eestado civil soltera, BAUTISTA

ALMAC¯HI

LUIS ALFRENLt§ estado civil casado, LOPEZ ARIAS,SILVIA MARGOTH, geestado civil casada,
VALLEJO ALMEIDA FREDDY PAUL, de estado civil casado, SALAZAR HARO GLADYS
EUDOCIA, de estado civil viuda, SALGADO ZULETA INES ELENA, ¢leestado civil soltera,
MORALES TIPAN LUZ MARIA,yle estado civil casada, PAGUAY AMBI BLANCA ROSA, de estado
civil soltera, ORBEA QUINTANA MAGDA RAQUEL, e estado civil soltera, GLADYS CARMITA
NAULA ABAD gien comparece estipulando a favor e AULA GONZALEZ GILBERTyde estado
civil casado, conforme lo determina el artículo mil cuatrocientos noventa y dos del Código Civil;
ESPINOZA LUIS ALFREDO,ýe estado civil casado, QUISTIAL CASTRO LAURA ISABEI,y estado
civil casada, ANDRADE VALLEJO NIEVES MARISOL, ýeestado civil casada, quien comparece
estipulando a favor de ANDRADE VALLEJO DOMITILA GALUD, de estado civil soltera, conforme kr
determina el artículo mil cuatrocientos noventa y dos del Código Civil; MANOSALVAS NOBOA
BYRON VINICIO, e estado civil casado, MANOSALVAS NOBOA ANITA JACQUELINE, estado
civil soltera, MICHELENA BARRIGAS JULIO CESgde estado civil casado, CALDERON PEREZ
PAUL RICHARD) estado civil casado, APOLO TITUAÑA OSWALDO GONZALO, d¢ estado civil
casado, VALLADOLID JUMBO JOSE DANIE , de estado civil casado, VALLADOLID JUMBO
JOSE EUGENIO, d estado civil casado, SINGO MORALES MARIA ALICIA, de estado civil
divorciada, BU A ANDRADE MARIANA DE JESÚS, de estado civil casada AGUIRRE
GEOVANNA ALEXANDRA), e estado civil casada, N ÁEZ ANGEL KLÉVER, de estado civil
casado, PAREDES SALGUEKO LUIS ALONSO, de estado civil casado, NICOLALDE NICOLg
AGUSTíN REMIGIO, de estado civil casado, LASLUISA MARTINEZ CRISTIAN LEONARDO, e
estado civil soltero, SALGUERO CONCHA LUIS ALFREDge estado civil casado, MALDON O
SILVA MARIA BLANCA de estado civil casada, por no saber firmar lo hace un testigo; MARIA
ERCILIA MALDONADO SILVAynien comparece estipulando a favor de UQUILLAS SANI MARIO
RODOLFQeestado civil casado, conforme lo determina el artículo mil cuatrocientos noventa y dos del
Código Civil; AMBATO CAIZA MARIA MERCEDES) estado civil casada, ARROBA SULCA
ENRIQUE.,_dgestado civil casado, Gardenia Rosalia García Rubio quien comparece estipulando a favor
de GARCIA RUBIO GR e estado civil soltera, conforme lo determina el artículo mil cuatrocientos
noventa y dos del Código Civil; CHILIQUINGA LOPEZ ELlZABETH MAGDALENA, e estado civil
casada, CALLE TEJADA VERÓNICA ELIZABETH, e estado civil soltera, QUIS O COLCHA
EDGAR MARCH de estado civil soltero, TA LA AYALA JOSE VICENTE e estado civil
soltero, SANDOVAL CARDENAS LUIS ALBERTO. de estado civil casado, PAMBI CELI ELEDI
PASTOR, de estado civil casado, Luis Alfredo Salguero Concha quien comparece estipulando a favor de
SALGUERO MALDONADO MARTHA CECILIA, e estado civil casada, conforme lo determina el
articulo mil cuatrocientos noventa y dos del Código Civil; SANTANDER GARCIA FLORICELD e
estado civil soltera, MALAN MALAN MARIA ANGELA,\ de estado civil soltera, de ocupación
quehaceres domésticos; PAMBI CELI EUGENIO ENRI de estado civil casado, CRUZ YÉPEZ
MARIA VICTORMeestado civil casada, PAMBI CELI HILDATUFEMIA. e estado civil soltera,
PUENTESTAR ENDARA SEGUNDO JULIAN, e estado civil casado, MASPU IMBAQUINGO
CAMPO ELIAS. d estado civil c , PINTA ERMAN VINICIO, estado civil casado, IGUAMBA
IMBAQUINGO MARIA FANN e estado civil soltera, PEÑAF TORREZ PEPE POMPILIO
estado civil casado, de ocupación ch fer profesional, SUQUINAGUA MERCEDES ESPERANZA, de
estado civil soltera, BURI SIMBAÑA JAIME LEONARMestado civil casado, BURI CASAS LUI
ANTONige estado civil casado, LOPEZ SUMI ROBERTO, de estado civil casado; BUÑAY
MERINO ZOILA CELINA, de estado civil casada, RONDAL MAILA JOSE ivlibutLJe estaac civia
casado, GUANOPATIN CHICA1ZA JORGE ALBERTO) estado civil soltero, RAMOS GAIBOR



GRACIELA IRENE, g estado citviisoltera, BUSTAMANTE ROSARIO HOLGER SANTIAGO
estado civil casado, ESTRELLA.MARIA AURORA, de tado civil casado, por no saber firmar lo.hace
un testigo; AUZ IMBAQUlNGO AURA SENE estado civil casada, Edwin Ramiro Auz
Imbaquingo quien comparece estipulando a favor YANEZ CRUZ MARLENE, estado
civil soltera, conforme lo detennina el artículo mil cuatrocientos noventa y dos del ' Civil;
Licenciada Virginia Del Pilar Mueces Endara, de estado civil soltera quien comparece estipulando a favor
de ESPINOZA MOREIRA MARIA ELENA,(Beestado civil soltera, confonne lo determina el artículo mil
cuatrocientos noventa y dos del Código Civil; MALAN MALAN ROSARIO MERCEDES, de estado civil
casada, PAEZ ENRIQUEZ JORGE OSWALDO, de estado civil casado, jubil o; CRESES
HERRERA ADRIANA DEL PILAR,Jde estado civil casada, GUZMÁN HURTADO MANUEL
MESlAfe estado civil casado, LARCO ALMEIDA CARMEN TERESITA DE JESUS; e estado cikil
soltera, QUIÑÓNEZ PANESO þiARIA,(de estado civil divorciada, MINTA CAMARI JULIO
CESARIO, de estado civil casado, CHUNI LIENDIETA LUPE HOSMARA,þe estado civil soltera, y
VALLEJO ALMEIDA DAVID, en calidad de COMPRADORES

Los números de matricula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUCIANO NAVARRETE
Revisor.- 11MMYGALLARDO
Amanuense.- LENIN SALINAS
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